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iv. 
INTROOUCCION 

Para efectos de este trabajo se utiliza el concepto de Piblioteca 

como colecci6n más o menos selecta y nume~osa de libros cata-

legados y clasificados de acuerdo a un sistema determinado y que -

se han puesto a disposición de los lectores de ~anera que los con2 

cimientos contenido~ en dichos libros puedan ser difundidos y apr2 

vechados'' (1), se puede hablar de distintos tipo de ellas, públi-

cas, infa~tiles, escolares, universitarias o especializadas. Es--

t~s pueden estar a cargo de organismos del Estado, de instituciones 

educativas de dintintos niveles, de instituciones p1·ivadas, etc. 

En este trabajo se estudian principalmente distintos aspectos con-

cernientes a las bibliotecas en su relación con la Administraci6n 

Pública. Para ~lle se tratan de manera general temas relativos a 

ésta última, antecedentes y perspectivas de las bibliotecas, su 

administración, su crecimiento con respecto al sistema educativo,-

la aplicación de la tecnología en su administración,_ algunas expe-

riencias de automatización en centros de información y su aplica-

ci6n en la Administración .Pública y Cinalmen~e se presenta un~ pr~ 

puesta para la automatización de una biblioteca en el sector públ~ 

co. Todo ello nos permitirá valorar la i~portancia de las biblia 

tecas en la Administración Pública Mexicana, observar si es la ad~ 

cu;da o no, y en fiste último caso, proponer algunas alternativas. 

Así se destaca en primer lugar el concepto de administración públ! 

ca Y sus funciones en los diferentes ámbitos, con inCasii en lo --



v. 
educativo por ser éste uno de los satisfactores que con mayor urge~ 

cia requiere la población. Para el logro de dicho satisfactor se 

considera a las bibliotecas como una herramienta indispensable pa-

ra alcanzar un adecuado nivel educativo y cultural. 

En el capítulo 2 se define qué es una biblioteca, sus anteceden---

tes desde la antiiUedad hasta llegar a las bibliotecas en M6xicri;-

enseguida se formula un breve resumen de la Educación en México,p~ 

ra señalar su importante papel en el desarrollo del país. Al ha--

blar de·perspectivas se explica como influyen las bibliotecas en -

la toma de desiciones, como apoyo bibliográrico a los programas de 

la Administración Pública, su contribución a los Centros de Inves-

tigación. su participación efectiva en el sistema educativo y en 

sí en la mayoría de las acciones que realiza la Administración Pú-

blica. 

En el capítulo 3 se describe el funcionamiento de una biblioteca 

aplicando los principios de Administración. Se intenta precisar -

qué es, co~o runciona, que finalidad tienen los procesos técnicos 

que en ella se realizan, cuáles servicios proporciona, los benef!. 

cios q~e se peuden obtener, etc. Todo ello con la finalidad de --

explicitar la trascendencia de las bibliotecas para el sector edu 

cac~6n en lo específico y para la Administración P6blica en su -

conjunto. 

En el caPítulo·4 se hace mención al desequilibrio existente entre 

escuelas y bibliotecas, debido a la inexistencia de planes y pro--

gramas específicos que las incluyan. El estudio comprende básica-

mente las bibliotecas públicas, que están a cargo de la Secreta--

ría de Educac~on Pública y en él se muestra el resultado de la -
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poca atención a ellas, mediante cuadros estadí~ticos que presen--

tan la situación en la que están, tanto en las entidades federa-

tivas como en el área metropolitana. 

Por último se hace patente que el sector educativo requiere de --

cambios que permitan el acceso a la educación a una mayor pobla--

ción, como es el caso de la descentralización educativa y el ---

Plan ·Nacional de Bibliotecas Públicas, que constituyen disposi--

cienes administrátivas del Gobierno para atender n los requeri---

mientes del sector . 

. En el capítulo 5 se manifiesta que: como el cúmulo de información 

·que se genera diariamente va en aumento, es necesario el aprove--

chamiento óptimo de los recursos bibligráfícos con que se cuenta 

y se precísa conjuntar esfuerzos en el proceso de ésta informa---

ción para hacerla accesib~e a un mayor número de personas cualit~ 

tivamente y cuantitativamente, es improrrogable la aplicación de 

la tecnología en la Administración de Bibliotecas. 

En este capítulo se trata de ver objetivamente los beneficios que 

reportaría la automatización de los procesos involucrados en el -

funcionamiento de una biblioteca, como serían: pr~supuc~to, pers~ 

nal, compras, procesos técnicos, servicios, etc., al aumentar las 

posibilidades de recuperación de inftirmación, disminuir tiempo i~ 

vertido en la búsqueda, oportunidad de ingreso a otras bases de 

datos e intercambio bibliográfico internacional, entre otros. 

En: el capítulo 6, se mencionan algunas experiencias de aµtomatiz~ 

ción en centros de información mexicanos y sus aportaciones a la_ 

Administración Pública. Si bien es cierto que la tende~cia actual 

es el empleo de técnicas automatizadas, también es cierto que pa

ra el caso de México, la situación económica no .permite su prop~ 



gación acelerada, sin embargo, conocer otras experiencias será pr~ 

vechoso para fut~ros proyectos. En la Administración Pública, es 

de gran utilidad el establecimiento de sistemas automatizados como 

en el caso de la SEP, en lo que se refiere a programas educativos 

y rutinas administrativas, en CONACYT e~ el aspecto de tecnología, 

el SECOBI en diseminación.de información ó el sistema LUBRUNAM; en 

cada caso se presentan sus objetivos, características y .avances. 

En el capítulo 7 se concretiza con una propuesta de automatización 

de una biblioteca del sector público, en la cual como en casi todas 

las bibliotecas de México, no se cuenta con los recursos económi-

cos y humanos necesarios para alcanzar los objetivos fijados. Con 

la ex~osición y en el desarrollo de la propuesta, como son los pr~ 

pósitosF. procedimientos, recursos disponibles, avances, ajustes y 

conclusiones, se pretende resaltar los beneficios que se obtienen 

de la aplicación de la tecnología en el aprovechamiento de los re

cursos bibliográficos y en el buen funcionamiento de las bibliote-

cas. Finalmente y a manera de epílogo se presentan las conclusio-

nes y recomendaciones que derivan del estudio.que dió origen a ést~ 

tesis. 
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" LA ADMINISTRACION PUBLICA MEXICANA " 



l. QUE ES ADMINISTRACION PUBLICA. 2. 

l . l. ANTECEDENTES 

El Estado Mexicano, según los constituyentes del 57 y en gran me

dida los d~ 1917, constituía una instancia de mera gestión para 

un número limitado de servicios públicos. Bajo ésta concepción,-

era comprensible que las leyes contuvieran tan solo lineamientos 

relativos a los controles ~olíticos, como lo hace el artículo --

74, fracción IV, de nuestra Carta Magna en materia de gastos que 

los trata a todos con el mismo criterio, pues los que prevale--

cían en esa época eran los liamados corrientes ó de operación; p~ 

ro la norma dej5 de tener sentido al crecer y desarrollarse los 

gastos de capital ó de inversión, que revisten una importancia de 

primer orden. 

Casi en coincidencia con la reforma del artículo 32, se modificó 

la fracción VIII del articulo 73 para establecer que el dinero -

obtenido· al través de empréstitos solamente debía destinarse a -

in·versiones que incrementáran, por su productividad, los ingresos 

públicos." Al pretender.eliminar el uso del crédito para obras -

suntuarias o de ornato, la ~eforma Cu~ tal vez demasiado lejos, -

limitando la obtención de recursos para hospitales y escuelas, --

por ejemplo. Lo anterior resalta el hecho de que la Administra--

ción.Pública en Méx~co, en cuanto a su organización es cada vez 

más" vasta y _compleja, al grado d~ precisar que ~iertas condicio 

nes se traduzcan. en modificaciones legales, adecuaciones económi

cas y ajustes de índole _política, la economía, la administración 

y el derecho ~dministrativo, ya que el aparato administrativo del 
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Estado* requiere de una estructura cuya organización y runciona--

miento pueda conjugar armónicamente el propósito político, la pr~ 

ductividad y el desarrollo de la técnica y la ley; más aún, alca~ 

zar ese ideal debe ser proRósito de todos los que directa o indi-

rectamente se relacionan con la Administración Pública. 

La dirección y organización de estas acciones a cargo del Estado. 

son realizadas por el gobierno en tres niveles: Federal, Estatal 

y ~unicipal. El Federal se divide en tres órganos: LegislativO.-

Ejecutivo y Judicial; el Estatal tiene su propia Constitución,---

11 ••• su órgano Legislativo y su Tribunal Superior de Justicia, así 

como su propio sistema de organización administrat-iva bajo la re~ 

ponsabilidad de un gobernador ... 11 (1), y el Municipal que se rea-

liza por medio de un Ayuntamiento integrado por un presidente mu-

nicipal, regidores y síndicos. 

1. 2. CONCEPTO 

Como definici6n de Administración Pablica se puede emplear. la de: 

conjunto de acciones, órganos, sistemas y prOcedimientos en 

general que forman parte de los gobiernos federal, est~tal y mun! 

cipal, así com¿ de las diversas entidades de carácter pQblico co-

mo son los organismos descentraliz~dos, las empresas de particip~. 

Se define como.Estado''··· la forma de ordena6ión política, ju 
rídica y administrativa de un país en el cual es e1 represen= 
tante más sig~iricativo y donde ejerce accioneS de soberanía y 
coercion; a él corresponde el monopolio del poder .y la domi~a
ción sobre el conjunto de individuos asentados en el territo-
rio que le concierne, sus decisiones se basan eh. leyes ~ tie--· 
nen carácter de obligatoriedad general; e~ una for~a de ~omina 
ción territorial¡ también se le identifica como unidad sobera=· 
na de acci6n y decisión. constituye el catalizatlor y la forma 
de ~íntesis más ~cabada de interés coman. 
(Carrillo Landeros, Ra~iro: Metodología y Administ~ac~ón. p".112). 

1 Hugo Cervantes del Río, "La Administra.ción Pública en México." 
~!!~:!!..:!!~-!:!~_A!:!!!!.i!!i~.!.!:!=!~.2!!_~f!"~l!E.e.!. 2 7 1 9 7 s : 1- 9 • p • 3 
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ción estatal y los fideicomisos públicos. 11 (2). 

1.3. MARCO JURIDICO 

El marco jurídico de la Administración Pública tanto para su org~ 

nización como para la legalidad de sus actos, lo constituye la --

Ley Orgánica de la Administración Pública F~deral, que a su vez -

se fundamenta en la Constitución Política de los Estados Unidos -

Mexicanos. Esta última otorga "· .. El Poder Legislativo al Con--

greso de la U~i6n que-es bicameral; el Poder Judicial a la Supre-

ma Corte de Justicia de la Nación y a los Tribunales que de ella_ 

dependen. y el Poder Ejecutivo en su triple función de Jeratura -

del Estado, de Jefatura de Gobierno, y de Jeratura de la Adminis-

traci6n Pública, al Pr~sidente de los Estados Unidos Mexicanos".-

El Poder Ejecutivo para el cumplimiento de sus funciones, se basa 

en: 

-
11 La facultad reglamentaria que le otorga la competencia de i~ 

terpretar en normas de menor jerarquía ·1as leyes del Con-

greso. 

- Las Secretarías de Estado, Departamento Adminiztrativo 1 2 -

t~ibunales de naturaleza contencioso-administrativo, organi~ 

mos descentralizados. empresas de participación estatal may2 

ritaria, empresas de participación estatal minoritaria, meca 

2 Ramiro Carrillo Landeros, ~~~~~~!~~!~-L-~~~!~!~E~=!~~ México: 
Limusa, =~1982=. p~ 116. 

·3 Pedro Ojeda Paullada, ''El Marco Jurídico de la Administración -
PQblica. 11 Revi•ta de Administración P6bli·ca, 27 1975: 11-18. 
p. 15 --------------------~----------~ 



s. 
nismos de coordinación y rideicomisos públicos 11

• (4) 

En la rracción XXX del artículo 73 de la Constitución, se establ~ 

cen las bases para la expedición de leyes que hagan eI'ecti~as -

las facultades de los Poderes de la Unión como es el caso de la -

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicada en el 

Diario Oficial del día 29 de diciembre de 1976. 

En el artículo 12 de dicha ley se precisa cuáles son las ~epende~ 

cias y entidades que integran a la Administración Pública Federal 

tanto la centralizada c~mo la paraestatal, para la primera, a pa~ 

tir del artículo 26 se establece la competencia de las Secreta--

rias de Estado y del Departamento del Distrito Federal (articulo 

44); para la segunda se establecen sus principales modalidades en 

10 artículos, del número 45 al 54. 

2. FUNCIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

El poder Ejecutivo no se divide en ninguna otra institución, lo 

que le dá calidad unitaria. Si tomamos la idea de que el Poder -

Ejecutivo está sustentado por una unidad de mando, caemos en la -

jerarquización; dentro de la Administración Pública Federal, en-

centramos que dicha Administración está dividida y sin embargo 

e1 que toma la decisión es el Poder Ejecutivo. 

La Ley Orgánica de la Administración PGblica Federal establece ·-

del 12 al gg de sus artículos, la forma en que está integrada~ -

la manera en que políticamente deberá entender~e esta in~egració~. 

Existe también unidad de acción, lo cual obliga a q~e los actos -

4 !~l~i p. 15 



que realicen las Secretarías, de acuerdo con los lineamientos 

fijados por. el Ejecutivo deben ser congruentes; precisamente ésto 

es lo que le dá la unidad de poder~ Se puede considerar que el -

Poder del Ejecutivo es disciplinario debido a lo anteriormente --

expuesto. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal regula el--

funcionamiento de los organismos que la integran, asignando fun-

cienes y competencias a las partes p~ra establecer las bases de 

regulación de organismos descentralizados y empresas en las que 

el Estado tiene participación. Así las funciones de la Adminis--

tración Pública son: Preservar el sistema político, mantener la -

estabilidad y el orden, institucionalizar el cambio. prestar ser-

vicios públicos, promocionar el crecimiento y desarrollo en dif~ 

rentes campos, proteger a los desvalidos, formación de la opinión 

·pública, y fuerza política de influencia derivada de la posición 

estratégica de la burocracia. {S) 

2 .1. AMBITO POLITICO 

En el. imbito.político corresponde a la Secretaría de Gobernaci6n_ 

el despacho de los a~untos tendientes a vigilar el cum~limiento -

de los preceptos co~stLtucionales por parte de las autoridades 

del país, según lo indica la fracción IV .del artículo 27 de la 

Le~ Orgánica· de la Administración Pública Fede~al. De acuerdo a 

la fracción XXIX dicha secretaría debe conducir la política int~ 

rior que cc1peta al Ejecutivo y no se atribuye expresamente a --

otra dependencia. 

5 Mario M~rtínez Silva -et al.- Diccionario de Política y Admi-
nistración 'Pública. México: c01egro-cte-LICeñciadoS-eñ-C1e~-
CTas-POrrtrcas-y-Administración Pública, -s.a.- p. 47 

6. 
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En cuanto a la política eXterior, corresponde a la Secretáría 

de Relaciones Exteriores intervenir directamente ante los demás -

Estados para realizar las operaciones que así convengan a los i~ 

tereses de la Nación, la regulación se encuentra en el artículo -

28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2.2. AMBITO ECONOMICO 

La economía como ~actor determinante de la situación en que se en 

cuentra el país, es preocupación prioritaria del gobierno, que 

busca mantenerla en un nivel, que dentro de lo crítico, no llegue 

a provocar el rompimiento de sus lazos con el pueblo. En li reg~ 

!ación de los actos incidentes en el ámbito económico intervie-

nen las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Programa

ción y Presupuesto, de ·1a Contraloría General de la Federación. -

de Energía, Minas e Industria Paraestatal, de Comercio y Fomento 

Industrial, de Agricultura y Recursos Hidráulicos, del Trabajo y 

Previsión Social, de Turisffio y Pesca. 

Jambién tienen importante participación directa los organismos 

descentralizados y las empresas en las cuales el gobierno tiene -

participación. Lo anterior reglamentado en los artículos 31, 32! 

32 bis, 33, 34, 35, 40 y 43 de la Ley Orgán~ca de la Administra

ción Pública Federal. 

2.3. AMBITO CULTURAL 

En el ámbito cultural intervienen las Secretaría~ de Gobernación, 

de Educación Pública, y de Trabajo y Previsión Social. En cuanto 

a la primera se encuentra en la rracc~ón XX del artículo 27 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal la regulación ~ 

que tiene ingerencia directamente en el ámbito ya mencionado; en 
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la segunda encontramos intrínsecamente la razón misma del procep-

to cultura en la fracción XVIII del artículo 40, y sin querer pr~ 

fundizar en el término cultura, tenemos la fracción XIII del men

cionado articulo una disposición tendente a ampliar ésta. 

2.4. AMBITO EDUCATIVO 

En el ámbito educativo corresponde a la Secretaría de Educación -

Pública el despacho de los asuntos, que en cierto modo, tienen 

por objeto ·cumplir con los lineamientos que indica el artículo 

32 constitucional que como norma suprema junto con la legislación 

regl~mentaria~ precisa que la educación es una función propia del 

Estado·. En el campo del Derecho Administrativo impartir educa--

_.ción, es un medio lundamental para adquirir, transmitir y acrece!!_ 

tar la cultur~, es un proceso permanente que contribuye al desa-

rrollo del individuo y a la transformación de la sociedad. Se --

conSidera factor determinante para adquirir conocimientos y for-

mar al hombre· inculcándole un sentido de solidaridad social (ar--

tículo 2~ ~e la· Ley Federal de Educación). 

El" servicio pOblico ~e la educación e~ administrado y organizado 

por. el Estado Mexicano, de acuerdo con lo cctnblecido en el artí 

culQ 3_8 de· la Ley Org·ánica de la Administración Pública Federal.!.. 

·'que ·aba~ca básicamente: la enseflanza preescolar, primaria, secu~ 

dar~a. _normal, urbana, semiurbana y rural; técnica, industrial,-· 

comercial, de··artes y oficios; incluida la educación para adul-

tos; ensefi~nza agrícola, superior, profesional, deportiva, mili

t~r y ia cu:ltu:-a física en general. 

Dentro del ámbito educativo y cultural, básicamente. están com--

'prendidas las bib~iotecas, por considerarlas herramientas útiles 

~ara alcanzar un adecuado n~vel educativo y cultural. Es por lo 
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lo tanto conveniente conocer, en primer lugar su definición,---

brevemente su historia, su funcionamiento y sus valiosas aporta-

cienes en la Administración Pública, principalmente en el aspecto 

educativo. Puntos que se desarrollan en el siguiente capítulo. 
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LAS BJBLIOTECAS, ANTECEDENTES Y PERSPECTIVAS 

l. DE~INICION 

La p&labra Biblioteca, formada por las pala~ras griegas ~!~!!~~' li--

'bro 'y !~~~· caja, etimológicamente significa guardia o custodia y al-

macenamiento ·cte libros. 

"· •• Colección más o menos selecta y numerosa de libros catalogados 

y clasificados de acuerdo a un sistema determinado y que se ha pues--

to a disposición de los lectores, de manera que los conocimientos --

contenidos en dichos libros puedan ser difu~didos y aprovech~dos".(l) 

La Enciclopedia Británica define una Biblioteca como: ''Una Colección 

de material impreso o escrito dispuesto y organizado con el propósi-

to de estudio e investigación o de lectura general, o bien de ambos''· 

Ario Garza Mercado nos dice: 11 La Biblioteca tiene por objeto conser-

var, difundir y transmitir el conocimiento. Para ello selecciona, a~ 

quiere, organiza, almacena, promueve, interpreta, presta, reproduce,-

controla e incluso descarta materiales bibliográficos, microformas y 

audiovisuales. La Biblioteca es un sistema de información porque ad-

quiere, procesa, aln1acena y disemina mensajes 11
• (2) 

Para la Mtra. Estela Morales: ''El concepto de Biblioteca ha e~olucio-

nado paralelamente al desarrollo de cada uno de los países y en l~ a~ 

tualidad la biblioteca es un centro cultural dinámico y educativo,· de 

2 Ario Garza Mercado, Función y forma de la biblioteca universitaria. 
México: El colegio de-MéiICo~-~r977~--TJOrñadas7-aar---p~5-------
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apoyo a los procesos de enseñanza, de investigación, planificación -

y administración de un país, de una comunidad, de una universidad ó -

de ura escuela. A Través de la Biblioteca, la información contenida 

en dive.rsos materiales, sin importar su representación, puede dif'un--

dirse y estar di~ponible a cualquie~ individuo 9ue la so:ticite''· (3) 

Podríamos presentar mas definiciones de biblioteca, pero como ·vemos, 

las mencionadas resumen y describen en los mismos términos y en esen-

cia lo qtJe es una biblioteca; sin embargo a medida que los avances de 

investigación y el desarrollo se l1acen patentes, se amplía y como lo 

señala la Mtra. Morales ha evolucionado, ya no se consideran a éstas 

como bodegas o simples dep6sitos de libros, sino al contrario, como 

sistemas dinámicos· de información que prestan apoyo bibliográfico y -

de consulta a todo individuo que acude a ellas. Así, la diversifica-

ción de las actividades de una biblioteca, permite que dentro y fuera, 

ésta sea capaz de cubrir los requerimientos de variados grupos de le~ 

tares, para los que existen diferentes tipos de bibliotecas a saber: 

Sibliotecas P6blicas: a las· que acuden toda clase de usuarios ---

como estudiantes, obreros, amas de casa y én general toda la po7-

blación, por lo que su acervo está formada por obras.de consulta 

general, no especializada y donde ce dcc3rrollan divcr~~~ nctivi-

dades culturales: conferencias, discusiones dirigidas, seminarios, 

cursillos, proyecciones, etc. En México este tipo de bibliotecas 

es el mAs coman y de mucha demanda; ·sin embargo, los programas de 

gobierno no se han abocado a su pleno logro. 

Bibli~tecas Infantiles: las que por ~l tipo de usuarios. poseen 

3 Estela Morales Campos, 11 Las Bibliotec·as. re:flejo de una realidad 
~~~~~~!~~~-~~!!~~~!_z_~2~I~I:~--Poñeñcra--p~1------------------
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en su acervo literatura infantil, materiales instructivos y ere~ 

ti vos así como educativos. Tienen un papel tra·scendental., por-

que es aquí donde se inculca al niño el hábito de la lectura y 

el uso de las bibliotecas, lo que les permitirá adquirir cons-

tantemente conocimientos. 

Bibliotecas Escolares: su acervo y servicios están dirigidos 

a los alumnos de instituciones educativas de nivel medio, de-

sarrollan una acción auxiliar educativa intensa,ya que apoyan 

los planes de estudio de los entes educativos, lacilitan a los 

profenores material para impartir sus cátedr~s de nivel primario 

y medio de educación. Lo ideal sería qué en México todas las e~ 

cuelas contaran con una biblioteca apropiada, pues la falta de 

ellas, hace que en la mayoría de los casos, las bibliotecas p~ 

blicas funcionen como escolares siendo éstas insuficientes. 

Bibliotecas Universitarias: son a las que asisten los estudian

tes de nivel superior, profesionistas e investigadores, por l.o 

que su acervo debe ser completo, actualizado y en muchas ocasi~ 

nes especializado, para responder eficientemente a la comunidad 

a la que sirve. E1 sistema LIBRUNAM, para nuestras universita

rias, ha servido para el mejor aprovechamiento de los recursos 

bibliográficos de la Universidad. * 

Bibliotecas Especializadas: prestan su servicio a un tipo espe

cial de usuarios, su acervo contiene material especializado en 

un solo tópico, por lo general se encuentran en Institucione~ 

Públicas y Privadas como Institutos,Asociaciones,Compañías o aún 

dentro de las mismas universidades y su función es a~oyar las .l~ 

bor~s de investigación,por lo mismo sus colecciones las conforman 

materiales bibliográficos específicos sobre un tema dete~minado. 

Véase en el capítulo VI una descripción del sistema. 
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2. ANTECEDENTES. 

2.1. LAS PRIMERAS BIBLIOTECAS GRECOLATINAS 

Las primeras noticias de los antecedentes de las bibliotecas datan --

del siglo IV aproximadamente. con la biblioteca fundada por el ate--

nien~e Pisístrato en Grecia, también se tienen referencias de otras 

bibliotecas como la de Platón que era considerable por su riqueza y 

l~ de Aristóteles de un gran valor y que a su muerte quedó en poder -

de su discípulo Teofrasto. 

Durante el reinado de Alejandro Magno hubo transformaciones importan

tes en cuestiones literarias y políticas. iá cultura griega se exten 

día grande y rápidamente. En Alejandría, cuando reinaba Filadelfo, un 

griego llamado Demetrio de Falera inició el proyecto de dos .importan

tes instituciones: el Museo y la Biblioteca, para la cual ya tenía -

acumulados doscientos mil volúmenes que se fueron aumentando, tal pa

rece que con· las obras duplicadas de ¡sta biblioteca se inici6 una 

segunda en el Serapeum. 

La primera biblioteca o sea la del museo fué destruída por el fuego,-· 

debido a que Julio César. para que las tropas de Aquilas, su enemigo, 

no se apod~raran de sus naves y lo pudieran así vencer, les prendió -

fuego y con ellas a la biblioteca de Alejandría, aunque fu¡ entonces 

cuando la biblioteca del Serapeum cobró mayor importancia. 

Otra biblioteca interesante fué la de Pérgamo en el Templo de Miner-

va que contó ya con una organización y_ sistematización propias. Des

pués· de un siglo que los romanos conquis~aron Pérgamo, Marco Antonio 

ordenó trasladar a Alejandría la bibli~teca junto con la del Serapeum 

y poco a poco fue~on formando bibliotecas en las ciudades griegas de 

mayor importancia a medida que el desarrollo cultural iba en aumento, 

la necesidad de crear y formar bibliotecas tambi¡n. 
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Zn el año 39 A.C. íué fundada la primera biblioteca pública romana, -

por Asinio Polión, ~ás tarde Augusto fundó otras dos bibliotecas a --

las que se tenía libre acceso, otra biblioteca importante fué la de -

Ulpía, rundada por Trajano; también Constantino fundó una biblioteca, 

la que más tarde llegó a contar con 120 mil volúmenes. La formación -

de bibliotecas públicas ~ privadas en los tiempos de los griegos y r~ 

manos fué signo de gran cultura y distinción, lo que ayudó a la pro--

pagación de éstas. 

2.2. LAS BIBLIOTECAS EN LA ~DAD MEDIA 

Durante la Edad Media, en los Monaster~os las bibliotecas se multipl! 

caron, gracias a las prácticas de transcribir manuscritos a que se d~ 

óicaban. Fueron los monjes benedictinos los que se aplicaron especia1 

mente a e~te trabajo realizando magníficas obras; existieron además -

otras órdenes que propagaron rápidamente por toda Europa la vi~a mo-~ 

nástica y la dedicación a los libros y la lectura, por lo que se fun-

daron importantes bibliotecas en todos los países. 

En el afio 614, San Columbano fundó en Italia el Monasterio ·de Bobbio 

donde se encontraba la biblioteca y el sc~iptorium. ahí se hacían ---

los trabajos de transcripción y se ilustraba11 los libros, fuE una de 

las más sobresalientes por su riqueza bibliográfica, más tarde algu--

nos de sus mañuscritos pasaron a la biblioteca Ambrosiana de Milán -

(1606) y a la del Vatic~no (1618). También en Italia destacaron por -

sus valiosos manuscritos los Monasterios de Trinitá della Cava (Siglo·· 

X), Farra, Nonantola, ~onvento de Castello Nuevo, Florencia y la 

biblioteca Laurentina. ~4) 
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En Inglaterra, Franci~, Escocia, Alemania, Suiza y España, donde 

también se establecieron considerables Monasterios, se contaba con -

bibliotecas muy valiosas, en los acervos de las cuales se encontraban 

igualmente códices y manuscritos. En España "hacia principios del. --

siglo VIII existían en la Península, Monasterios en crecido número. -

Con la invasión árabe (711) hubo de desaparecer la mayor parte¡ pero 

a medida que transcurrió el tiempo y que los reinos cristianos rueron 

dilatando sus rronteras aparecieron nuevos centros monásticos, a los 

.cuales hacían los Moryarcas donación de tierras y señoríos ..• Fueron -

muchas y de importancia las bibliotecas monásticas y catedralicias -

que en ~s~afia existieron en la Alta y Baja Edad Media, así en la zona 

libre. como en l.a dominada por los musulmanes". ( 5) 

_E1· crecimient6 de las bibliotecas fu~ notorio 9 existía preocupaci6n -

por conservarlas y dar a conocer los acervos con que contaban para 

lo cual· muchas elaboraron catálogos de sus colecciones, que aan ·se 

conservan. 

"En las Bibliotecas ecl.esiásticas medioevales. los .Códices·~~eñían.:-el-

carácter ~e cosas sagradas ... el c~idado que requería su guarda y --

conservación ya estaba previsto en las canónicas de la época visigó--

·tic a. El que guardaba los códices y las reliquias era el funcionario 

encargado de la custodia y su nombramiento se hacia con una ceremonia 

solemne, para realzar a los.ojos de las demás gentes el valor de la -

ciencia. La comun~dad se reunía en uno de los ingulos de la Iglesia, 

el monje elegido dejaba las fil.as de los hermanos y se postraba de--

lante del Abad. éste tomando el anillo de los estantes se lo entrega

ba al monje diciendo: 11 Si custodio de los libros y jefe de los escri-

banosº. Tras ésta brev·e ceremonia el bibliotecario se retiraba a o--

cupar su puesto. En adelante la vigilan~ia de la librería y el es---

5 Millares Carlo, p. 241 
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criterio estaba a su cargo''. (6) 

Lo anterior demuestra el cuidado que los ~elig~osos tenían con los l! 

bro~, el vaior que les concedían y lo importante que era para ellos ~ 

resguarda~los en bien de ia ciencia y la Soc_iedad. .A Partir del si~

glo XIII, la visión de las bibliot~cas se transformó, se pensaba ya 

que los libros no debían ser patrimonio exclusivo de 16s monasterios 

y empezaron a coleccionarlos y Comenta~ en la Corte el amor por --

ellos, al igual que se extendió en los centros universitarios y en --

las mansiones de los grandes magnates. 

Los reyes contaban con transcriptores, ilustradores, miniaturistas, 

etc., que enriquecían sus colecciones, las cuales se iban h-eredando -

de un monarca a otro qUe según sus intereses las aumentaban o simpl~ 

mente las conservaban por el valOr que tenían, así se pudieron prese~ 

var muchas de las bibliotecas antiguas que hoy se encuentran en dife

rentes museos, archivos y bibliotecas nacionales. 

2.3. LAS BIBLIOTECAS EN LA EPOCA MODERNA 

·con el Renacimiento y con la in~ención de l~ imprenta se facilitó la 

producción y comercio de libros, las bibliotecas aumentaron y sus. --

acervos se incr~1nentaron notablemente, contando con obras ~e diversas· 

ramas del saber, la cultura "tuvo gran auge, los bibli6f~lo~ y ¿ole~.· 

cionistas se multip~icaron; el concepto de biblipteca .se transform~, 

ya no se limitaba a Monasterios, cortes y propiedades privadas, sino. 

que se facilitó y amplió la consulta a eruditos··y estudiosos intere

sados en asistir a ellas, ·aún cuando no fueran los dueños. 

Son muchas las bibli'otecas sobré,salientes que en diferentes paíse8: se 

p. 249 
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pueden citar, sólo para recalcar su propaga,ión, mencionaremos por 

ejemplo en Italia, la biblioteca Madiceo-La11renziana en Florencia ---

(1532); la Ambrosiana de Milán, citada anteriormente (1609); la del -

Vaticano que contaba con numerosos manuscritos y otras colecciones --

que despúes pasaron a rormar parte de su acervo. 

En Franc~a. Francis.co I (1515-1547), formó una importantísima biblia-

teca que contenía las colecciones de sus antepasados y fué él quien -

en 1537 instituyó el depósito legal de todas las obras publicadas en 

Francia. También en Francia destacó la biblioteca Mazarina con su --

acervo enfocado a la iilosoCía Clisica, la Historia y Filosofía, cue~ 

ta hoy con 1475 incunables y 4584 manuscritos. La biblioteca de -----

Sainte-Geneviéve (1624) posee tambi~n una val.iosa colección de incu--

nables que pertenecieron al Papa Pi~ VI, hoy depende de la Universi--

dad- ch: París y puede ser consultada por investigadores y estudiosos. 

En Esi:aña habría que nombrar la biblioteca del Escorial fundada por -

Felipe II (1565) inicialmente contaba con 4000 volúmenes que gracias 

.a d~riaciones de monarcas y nobles acrecentó su acervo siendo de las -

mas representativas, para 1885 los padres Agustinos se hicieron car~ 

go .de· ella y hasta la fecha la dirigen; en su:coleCci6n se encuentran 

manuscritos árabes, g~1~gos,latinos, hebreos, persas y turcos, además 

~e incunables y grabados. 

En Sevilla· (siglo XVI) Fernando Colón estableció una importante bi---

blioteca formada por libros que recopiló eri sus viajes por España, 

Franc¡a, Italia, Inglaterra y Alemania, a la fecha se conservan en 

ésta colección =627 volúmenes. Muchas fueron las bibliotecas partic~ 

lar~s que se formaron en Espafia, de las más sobre~alientes en el si--

glo XVII tenemos la del Monasterio de la Salceda ordenada por Fray --

Pedro González de Mendo~a, peculiarmente arreglada por materia y top~ 

gráficamente, que se distinguía por versos y pinturas que guj8ban a 
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Los lectores al tema ó autor seleccionado. También la biblioteca del 

Duque de Uceda que contaba con libros encuadernados en pergamino y -

oro y la biblioteca de Pedro Nufiez de Guzmán, Marquéz de Montealegre, 

muy valiosa por su colección. de manuscritos. (7) 

2.4. LAS BIBLIOTECAS EN MEXICO 

En América hasta los siglos XVI y XVIII las bibliotecas se multipli

caron, con la introducción de libros que hicieron sacerdotes y reli

giosos jesuitas, agustinos, rranciscanos y mercedarios. Aún cuando -

existían disposiciones provenientes de España, destinadas a confiscar 

y prohibir los libros cuya lectura fuera ''peligrosa'' para los indios, 

por ser proranos y estar en contra de la doctrina cristiana, éstos -

circulaban en el nuevo mundo; la incautación de libros prohibidos se 

hacía conf'orme al 11 Catalogus Librorum qui prohibentur" y el Santo 

Oficio se encargaba de conriscar aquellos incluidos en ésta lista y. 

castigar a sus poseedores, más tarde la incautación se basó en el 

"Novissimo Index Librorum Prohibitorum et Expt..irgatorumº, ya que pro

liferó la circulación de libros vedados. 

Fueron los rel~giosoa quienes en América fomentaron y cr~aron grandes 

bibliotecas, como Fray Juan de Zumárraga que fundó la primera bibli2 

teca en el Con~inente Americano, la cual donó al Monasterio de San -

Francisco en México, casi en su totalidad, a la Hosped~ría de Ourango 

algunos y a la Iglesia Mayor de la Ciudad, otros. Además se p~eocu-

pó por fomentar la creación de otras ~ibliotecas para lo cual pedía 

ayuda al Consejo de Indias, a fin de que se les diera ap9yo por la 

Millares Carla, 
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falta que hacían y se les detinasen recursos para la compra de li--

bros. (8) 

Fray Alonso de la Veracruz 'agustino) estableció la primera biblio--

teca péra la comunidad ..• "Puso en el Collegio (de San Pablo) N.P.M~ 

(Fray Alonso de la Veracruz) una insigne librería que el año antes -

(1536) h~bía traído de España buscada (corr.o él mismo dice) d~ diver-

sas partes, y universidades donde había libros de todas las faculta-

des, de todas las artes y lenguas, de que se tenía noticia. El pri-

mer puesto ~ué de sesenta cajones de libros, a los cuales fué aña---

diendo este gran varón todos aquellos que venían a su noticia y no -

estaban en la librería. Adornó la librería con mapas, globos celes-

tes y terrestres, astrolabios, orologios,ballestillas, planisferios, 

y al fin todos aquellos instrumentos que sirven a las artes librales. 

Con que quedó la cosa más ilustre y de mayor precio del Reyno ••• 11 (9) 

Poco a poco se crearon considerables 11 librerías 11 como se les conocía 

por los religiosos, y para el siglo XVI y a mediados del XVII alean-. 

zaron su mayor apogeo. Cada una de las órdenes religiosas de México 

contó con importantes 11 librerías 11
1 la de los franciscanos resaltó --

pcr cantidad y riq~eza de acervos. Es en ésta época cuando se ini--

cia lo que hoy son los servicios de pré~tamos de una biblioteca mo--

derna. 

Las 11 librerías 11 ccnventuales y de algunos particulares se ofrecían a 

8 Cfr.: Felipe Teixidor, Ex Libris y bibliotecas de México. Méxi 
--co: Monografías bibliográficas-mexTCañas~-193¡----550--p: 

Martha Alicia 
niales mexicanas. 
ñ7F7--Fac7-de-FI1. 
chivología, 1977. 

9 Teixidor, p. xii 

Frías León, El libro y las bibliotecas colo 
Tesio de Lic.-eñ-BibITOtecorogra:--MéXICO:;~ 
y Letras, Colegio de Bibliotecología y Ar-

206 p. 
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la comunidad para su consulta, la cual se restringía al interior del 

Convento o Colegio, los préstamos de libro~ eran solamente para uso 

interno, no podían ser sacados y si por algún motivo salían, se lle

vaba registro de todos y los libros eran marcados ccn el sell~ del -

convento y el lector debía devolverlo al bibliotecario que se encar

gaba del cuidado y central de los mismos • 

. Entre las numerosas bibliotecas que existían en la Colonia, citare-

mes entre las más importantes la de: Tiripitio, fur1dada en 1540 por 

Fray Alonso de la Veracruz péra apoyar la cátedra impartida a 16s -

indios. La Biblioteca del Colegio de San Juan, se fu~dó en 1549 por 

Fray Juan de Zumá.rraga en el Colegio adjunto a la Iglesia de sa·n 

Francisco. al cual el Em~erador Carlos V asignó los recursos neces~ 

rios para las cátedras que ahí se impartían, más tarde la bibliote

ca fué acrecentándose gracias a los donativos que hacían los recto-

res,, ccn el fin de que diera el apoyo necesario a los estudiosos. 

Biblioteca del Colegio Máximo de San Pedro y San Pablo: El Colegio 

se estableció en 1572 .• iniciando sus cursos en 1574. La importan--

cia y alto grado de est~dios que ahí se impErtían, hicieron necesa-

ria la creación de una biblioteca, que los jesuita~ se encargaron -

de ~~riquecer su Ímportante a~ervo, ya ccn fo11dos propios, ya con ~

considerab~es donaciones cerno la de Carlos Sigüecza y G6ngora, ex~-~ 

a1umno del Colegio y que a su muerte leg6 su biblioteca al Colegio •. 

Bibi'ioteca de la Real y Pont~ficia Unjv~rsidad de México: En 1729. se 

inician las· laQcres de difusi·ón y creación de una bibliotec'a en ap.c•.:yo 

a las cátedras impartidas e~ la Universided, .se recurri~ a ·donE'cicnes 

Y aportacion~s de la mis~EL_Corona EEpaftola; el .Dr. Bey~ de. Cisneroe: 

~&· 1760 pide a la CoronL se aprueten. los es~atutos de creaci6n de 

misffia, pcr con~id~rarlo nec~sario 
0

p&ra los estudi.antes de escasos 

l.a 

re 



cursos, en 1761 s"e aprueban y es el 18 de octubre de 1762 cuando se habre J.a bi" 

blioteca, más tarde en 1770 y a raíz de la expulsión de los jesuítas, los acer--

vos existentes en la Casa de la Profesa pasaron a formas parte de la biblioteca 

de l~ Universidad. (10) 

Biblioteca Palafoxiana: se fundó en Puebla por el obispo Juan de Palafox y Mend2 

za en el año de 1646, para beneficio de los Colegios San Pedro, San Pablo y San 

Juan y·además "··· que ha de estar patente para el servicio de los otros colegios 

y de todas las personas seculares o eclesiásticas de ésta ciudad que quisieran -

estudiar en ella. 11 (11) No solamente se dedica a conseguir li~ros para increme~ 

t~r el acervo, si~o que también emite instrucciones para la organización y buen 

funcionamiento de la biblioteca, las que se encontraban en: "Instrucciones dadas 

por el obispo.Juan de Palafox y Mendoza para el funcionamiento del obispado de 

Puebla". (12), refiriéndose a la biblioteca en los apartados 299 a 310. Donde se 

~da a conocer el horario, personal, restricciones en la consulta del material, --

sanciones, catálogos, adquisiciones, etc. La colección se incrementó por donaci~ 

nes, y para fines del sigio XVIII 1 por su considerable acervo se le puede comparar 

con las mejores ~ibliotecas de España. Fué además admirable por su edificio y e~ 

tantería especial para cons~rvar las obras. Actualmente cuenta con 25 mil volúm~ 

nes. ent.re los que existen valiosas obras. 

Biblioteca· de· la Santa Iglesia Catedral o Turriana: Debe su nombre a sus fundado 

res: Lu~s Antonio Torres Quintero ·y sus sobrinos Cayetano Antonio y Luis Antonio 

Torres Quiñón, se formó con las colecciones de ellos mismos y además donaron 

20,000 pesos para la construcción del edificio que la albe~gara y para el pago de 

ia persona que se encargaría de ella. Contaba con un extenso acervo del cual se 

10 ·c-rr., Frías ·Le6n, Op. cit. Teixidor, Op. cit .. Mil.lares Carla, Op. cit. 

11 Iguiniz, Op. cit., p. 253. 

12 Frías León, Op. cit·., p. 108 
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elaboraron dos catálogos en orden alfabético por autor, uno de ellos 

fechado en 1758. Más tarde se entregó ~ la Catedral para su cust~ 

todia, incrementando su acerve por donaciones de ·religioso~ y parti 

culares. 

Las bi?liotecas monásticas se propagaron rápidamente en los siglos -

XVI al XVIII; en ésta época crecía cada vez más el interés y. la nec~ 

sidad de contar con una biblioteca en los centros de estudio; sin 

embargo, después del apogeo alcanzado vino la decadencia, algunas se 

abandonaron, otras fueron saqueadas o vendidas en el extranjero per-

di~ndose así irremplazables fuentes de ·nuestra historia. 

Ya para la Independencia, las bibliotecas estaban en crisis, la si-

tuaci6n del clero se modific6 con las Leyes de .Reforma~ los bienes -

eclesiásticos de los seminarios y bibliotecas pasaron a manos del g~ 

bierno y muchas de las colecciones monacales citadas formaron parte 

de la Biblioteca Nacional. (13). 

Serian muchas las bibliotecas antiguas que podríamos citar, sólo se 

mencionan algunas para hacer notar su papel vi~al a lo largo de la 

historia, la finalidad. por la que se originaron y pa~a la que sir 

vieron, en nutstros di~~ ~u objetivo ba~P P.s el mismo:apoyo a la ed~ 

cación, difusión del conocimiento, cultura y esparcimiento. hacer ase 

quibles las fuentes de información no a una sola persona, sino a la 

comunidad, g~upo social o estudiosos interesados, lo que si se madi-

fi~ó y amplió es el concepto, sus servicios, su funcionamiento y o~ 

ga~ización. La propagación de ellas, los avances de la ciencia y --

13 Cfr., Frías León, 2R.!.-2l~· Teixidor, 2E~-~l~· Millares Carla, 
--QE.!.-.Sl!.!. 
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tecnología, las exigencias de información de los diferentes núcleos 

a los que sirven propician la creación de bibliotecas de dilerentes 

tipos, las cuales se analizarán posteriormente. 

3. LA EDUCACION EN MEXICO 

Desde tiempos remotos, los antiguos mexicano~ se preocuparon por la 

educación, tenían el Tepuc?calli y ~l Calmecac, con lo cual su orga

nización educacional cubría los requerimientos de su época y situa--

ción social. Con la llegada de los españoles se v~eron reestructur~ 

das éstas instituciones y la educación sufrió profundas modificacio

nes de acuerdo con los intereses de los conquistadores y la ideolo-

gía 9ue· profesaban. 

Con el establecimientD de las diferentes ~rdenes religiosas, se ---

fundaron también diversos Colegios y Centros de estudio, así como la 

Real y Pontificia Universidad de México en donde los mexicanos reci-

bían instrucción educativa. Durante. la Colonia cada Colegio tenía -

SU'S p'rop·ias orde~anzas y en numerosas ocasiones se trató de reglame!! 

tar la educación bajo un criterio integral, pero no fué sino h~sta· -

el movimiento de Independencia que se dió más atención al aspecto so 

cial y educativo. 

Para 1812, en Cádi~, se promulg6 la Constitución que marcaba en alg~ 

nos artículos la disposición de dar ed
0

ucación en todo el. reino de la 

Nueva España, los virreyes fueron los encargados de acatar dichas 

disposi~iones, pero ,debido a la situación por la que atravezaba el -

país no fué po~ible cumplir con todos los ordenamientos. Con el mo-

vimiento ae Independencia se luchó por obtener instrucción para to--
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dos los mexicanos, pero con la intervención de la sociedad en su con 

junto¡ sin embargo, estos intentos no fructificaron. Consumada la -

Independencia y aún cuando existían diferencias entre los conservad~ 

res y los liberales, ambos grupos coincidieron en que la educación -

era primordial para c~nsolidar el nuevo Estado. 

Lucas Alamán admitía que "sin instrucción no puede conseguirse la -

libertad y que solamente mediante ella se pueden destruir las desi--

gualdades sociales que tanto daflan ..• 11 (14) 

José Ma. Luis Mora opinaba 11 nada es más importante para el Estado 

que la instrucción de la juventud. Ella es la base sobre la cual 

descansan las instituciones sociales'1
• (15) 

Para 1833, Va1entin Gómez Farias expide la ley que crea la ''Direc---

ción General de Instrucción Pública para el Distrito y Territorios -

Federales" declarando libre la enseñanza y secularizando las instit~ 

ci~nes que se dedicarían al servicio educativo, es en éste momento -

donde por primera vez se considera a la Educación dentro de la Admi-

nistraci6n Pública. 

Se legisló en materia de educación con.cretando y delimitando cad8. --

vez más lo que se quería con ello, en primer lugar se dejó al Estado 

el control de la educación, libre, separaci6n de la enseñanza con el 

clero, se pensó en instrucción elemental para niños y adultos y se -

decidió el establecimiento de escuelas normales que prepararan pro--, 

~esores bien capacitados. 

14 Fernando Solana ~et al.=, Historia de la Educación Pública en -
~!~~ México: F.c.E.-s:E:P:~-;199¡;---P:ra----~----~---

15 !El~· p. 19 
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La situación que vivía el país dificultaba el logro de estos propó-

sitos; por lo que después d~ muchos cambios y luchas, con ias Leyes 

de Reforma y la nueva reorganización que hizo D. Benito Juárez de -

la Administración Pública, es cuando se concibe a la Educación Públ~ 

ca en México como un punto importante dentro de los programas del -

Gobierno Federal. 

En 1857 con la Constitución Política y después·de innumerables deba

tes entre liberales y conservadores, se deja claro que ''la enseñanza 

es libre'', que todo mexicano tiene derecho a ella y que estará a ca~ 

go del Estado. Pocos años después debido a las intervenciones ex---

tranjeras la política educativa sufre cambios impuestos por Maximi-

liano, que en 1865 emite la ''Ley de Instrucción Pública 11
, en la que 

estaban contempladas tanto la instrucción primaria, secundaria y su

perior, como la no intervención del clero en esta materia. 

Con el regreso de Juárez y la elaboración de la "Ley Orgánica de 

Instrucción Pública" en 1867, por Gabino Barreda·, se encomendó al 

Ministerio de Justicia e Instrucci6n Pública la educaci6n de. los me-

xicanos, considerándola además, como una función pública. Pero no -

rué sino hasta 1869 con la expedición de otra ley, en que ct·e:finiti

vamente se determinó el carácter que debía tener la educación;· obli

gatoria, gratuita y laica, elementos sustanqiales de lo que hasta -

nuestros días es la educación en México. 

Durante el Porfiriato las corrientes que seguía la educación proce-

dían del liberalismo en lo ~undamental y del positivismo que plante~ 

ba: la existencia de verdades científicas, la ciencia s~gu~.un orden 

16gic~ y la exclusi6n del culto por deidades metafis~cas. 

En 1876, Porfirio Díaz nombró como Se~retario de Justicia e Instruc-
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ción Pública a Ignacio Ramírez, liberal prominente que se preocupó 

y ''defendió la educación integral, promovió la r~Corma en la ensefia~ 

za y consideró que la instrucción debería basarse en la experiencia 

y sobre las necesidades sociales 11
• (16) 

Pugnó por la creación de bibliotecas, por la instrucción de indíge-

nas, clase trabajadora y por la igualdad de la mujer. Ignacio"Ramf 

rez hizo valiosas aportaciones a la Educación en México, asentando 

bases firmes para su desarrollo posterior. 

Durante los años siguientes hubo diferentes reformas, en cuanto a 

Pedagogía, se procuró aumentar el número de escuelas, disminuir el 

índice de analfabetismo y aumentar el presupuesto destinado a la -

Educación dentro de las posibilidades del país, ya que no se podía 

desatender el aspecto económico, político y social. Se vigilaba que 

existieran en las escuelas las mismas normas para el desarrollo de 

los niñOs, se dió atención a la higiene esc.olar, el aprendizaje, --

la·cans~rucción de escuelas, los libros, el trabajo escolar, etc. 

Fué Joaquín Baranda, que fungió como Secretario de Justicio e Ins-

trucción Pública durante 18 años, 1882-1901, que aumentó el número 

de esc~elas, se elevó la calidad de los estudios, se leg±sló en ma-

teria de educación garantizando que ista fuara 11 0bligatoria, gratu!. 

ta y laica como un derecho y deber del Estado''· (17) 

En la gestión de Justino Fernández como Secretario de Justicia e I~~ 

trucción .P6blica, se nombró a Justo Sierra como ~ubsecretario de Ins-

trucción Pública y se creó el ~onsejo Superior de Educación Pública 

integrado po~ peda~6gos, cientíricos e intelectuales de diversas co-

rrientes e ideo·1ogras, dicho Consejo se encargaría de coordinar los· 

16 Ibi~, p. 47 

17 Ib!~· p. 81 
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centros educativos y los planes de estudio más idóneos para la edu--

cación nacional, tratando de hacerlo extensivo a todo el país. Se -

contemplaban rerormas en todos sentidos: se pugnaba por lograr una -

edt1cación pública popular, de corriente liberal, establecimiento de 

un' mayor nú.mero de escuelas, preparación de pro:fesorado, adecuación 

de los planes de estudio a nuestra realidad nacional, introducción 

de ios libros de texto y el proyecto de una nueva Secretaría • 

. En 1905 se crea la Secretaría de Instrucción Pública y Bellas Artes, 

siendo su Secretario Justo Sierra, quien continuó con su labor educ~ 

tiva en todos los niveles: primaria, normal, preparatoria, superior 

y el establecimiento de liceos e institutos literarios, científicos 

y de Bibliotecas Públicas, rijando los parámetros didácticos, filosó 

ficos y políticos que seguía la Educación en México. 

Después de _la caída de Porfirio Díaz, con el adv~nimiento de una so

ciedad más igualitaria, se h~zo especial ó~fasic en seguir los pro-

ce~tos que alentaran al progreso de la educación en México; y así eg 

cont~amos en el artículo 32 de la Constitución Política de los Esta-

4os Unidos Mexicanos lo relativo a la garantía a todo ciudadano para 

tener acceso a la edticación. 

Artículo 32.- La Educación que imparta ·el Estado - Feder?ci6n, Esta

dos, Municipios - tenderá a de~a~rollar armónicamente todas las fa-

~ultades del ser humano y fomentará en il a la vez el amor ~ la pa

tria y la conciencia de la solidaridad internaciOnal, en la indepen

dencia y en la justicia: 

I. Garantizada ~or el artículo 24 la libertad de creencias,. el cr~

terio que orientará a dicha educaci6n se mantend~á por·"completo 

ajeno ·a cualquier doctrina religiosa y, basado en los resultados 

del progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus efe~ 
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tos, las servidumbres, los fanatismos· y los prejuicios. Además: 

a) Será democrática, considcrándo a la democracia no solamente 

como una estructura jurídica y un rigimen polít~co, sino -

como un sistema de vida fundado. en el constante mejoramie~ 

to económico, social y cultural del pueblo: 

b) Será nacional, en cuanto -sin hostilidades ni exclusivis-

mos- atenderá a la comprensión de nuestros problemas, al -

aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de nue~ 

tra independencia política, al aseguramiento de nuestra i~ 

dependencia económica y a la continuidad y al acrecenta--

miento de nuestra cultura, y 

e) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los -

elementos que aporte a fin de robustecer en el educando, 

junto con el aprecio para la dignidad de la persona y la -

integridad de la familia, la convicción del interés gene-

ral de la sociedad, ~uanto por el cuidado que ponga en --

sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de dere--

chos de todos los hombres, evitando los privilegios de ra

zas, ~ectas,de grupos, de sexos o de individuos. 

II. Los particulares podráñ impartir educación en todos sus tipos y 

grados. Pero "por lo que concierne a la educación primaria, se

cundaria y normal (y a la de cualquier tipo o grado, destinada q 

Obreros y a campesinos) deberán obtener previamente, en cada CBS0 7 

III. 

la autoriza?ión expresa del poder público. Dicha autorización -

podrá ser negada o revocada, sin que contra tales resoluciones 

proceda juicio o recurso alguno¡ 

Los planteles particulares dedicados a la educación en los ti-

pos y grad?s ~ue.~specifica la fracción anterior.deberán ajusta~ 

se, sin excepción, a lo dispu~sto en los pá~rafos inic~ales I y 
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II del pres~rite artículo y, además,deber&n cumplir los planes -

y los programas oficiales; 

IV. Las corporaciones religiosas, los ministros de los cultos, las -

sociedades por acc~ones, que exclusiva o predom~nantemente, rea

licen actividades educativas y las asociaciones o sociedades li

gadas con la propaganda de cualquier credo religioso, no inter-

vend~án en forma alguna en planteles en que se imparta educación 

primaria, secundaria y normal y la destinada a obreros y campes~ 

nos; 

V. El Estado podrá retirar, discrecionalmente, en cualquier tiempo, 

el reconocimierito de validez oficial a los estudios hechos en -

planteles ~articulares. 

VI. La educación primaria será obligatoria. 

VII. Toda ed~cación que el Estado imparta será gratuita, y 

VIII. Las Uriiversidades y demás instituciones de educación superior 

a las que la- iey otorgue autonomía, tendrán ia facultad y la re~ 

ponsabil.idad do gobernarse a sí mismas; realizarin sus fines de 

educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los pri~

cipins. de este articulo, respetando la libertad de cátedra e in

vestigación y de libre exámen y discusión de las ideas; determi

narán ·SUS planes y programas; fijarán 16s tirminos de ingreso,-

promoción y permanencia de su personal acadimico; y administrarán 

su patrimc~io. Las relaciones laborales, tanto del personal ac~ 

démico como del administrativo, se normarán por el apartado A -

del articulo 123·dc esta Constitución, en los términos y con las 

modalidades ~ue establezca la Ley Federal del Trabajo conforme a 

las característica~ propias de un trabajo especial, de manera 
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que concuerde con la autonomía, la libertad de cátedra e inves--

tigaci6n y los :fines de las ins~ituciones que esta fracción se -

refiere. 

IX. El Co~gres~ de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la_ 

educación en toda la República, expedirá las leyes necesarias, -

destinadás a distribuir la función social educativa entre la Fe-

deración, los Estados·y los Municipios, a fijar las aportaciones 

económicas correspondientes a ese servicio público y señalar las 

sanciones aplicables a los funcionari~s que no cumplan o no ha-. 

gan cumplir las-disposiciones relativas, lo mismo que a todos --

aquéllos que las inf'rinj an. ( 18) 

De acuerdo al artículo antes mencionado, la educación en su carácter 

de función propia del Estado es laica, obligatoria y gratuita. Es -

democrática porque, además de orientarse por la estructura jurídica 

y por los principios de régimen político, entiende a la democracia 

como un sistema de vida fundado en el constante· mejoramiento econó--

mico, social y cultural del pueblo. Calificada. como nacio~alista, -

la educación se orienta a la comprensión de los problemas de. la Na--

ci6n, al aprovechamiento de "nuestros recursos, a la defensa de nues-

tra independencia polític~. al aseguramiento de nuestra autonomía --

económica y a la continuidad y acrecentamiento de nuestra.cultura.La 

funci6n educativa finalmente debe robustecer en el educando junto -

con e~ aprecio' por la dignidad de la persona y la integridad de· la -. 

familia, la convicción del interés general de la socicd~d, así como 

también cuidar que"éste se sustente en los ideales de fraternidad e 

_?.,gualdad de de:cechos de todos los hombres, sin crear privilegios de 

razas, sectas, grupos de sexos ó de individuos. 

18 México. Cámara de Diputados, Mexicano esta es tu Constitución. 
Emi1io o~ Rabasa y Gloria cñb81Iero:--MóXIC07-Cimara-de-niPü 
tados, 1982. p. 20-22 -
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Conforme a los principios rectores de la función educativa, la educ~ 

ción en México no se aleja mucho de la concepción que tradicionalme~ 

te ha privado en la cultura occidental, puesto que el fin último de 

la misma es el desarrollo armónico de las facultades del ser humano, 

así como el logro de su perfección, según se desprende de los princ! 

Pies filosóficos enunciados en el orden constitucional. 

La Constitución reconoce·la existencia de dos tipos de enseñanza, 1a 

oficial y la particular, marcando además del principio de libertad 

de ens~fianza, el laicismo. A partir del 5 de febrero de 1917, la --

función educativa estuvo vinculada directamente a la autoridad del -

Estado, por lo que de una función educativa de orientación socialis

ta, según la ~eforma constitucional, del 13 de diciembre de 1934, se 

pasó al concepto de educación eminentemente democrática y naciona-

lista de la reforma del 30 de diciembre de 1946, que hasta ahora pr~ 

valece. El sistema educativo mexicano cuenta con toda una infraes--

tructura que le permite cumpiir con los enunciados del artículo 32 

Cosntitucional. Dentro de esta infraestructura se encuentran las --· 

bibliotecas en cuanto a que coayuban al desarrollo educativo y cul-

tural de los individuos, proporcionándoles los instrumentos biblio

gráficos necesarios para su formación intelectual, tanto a nivel e1e 

mental como profesional. 

4. PERSPECTIVAS 

4.1. LA INFLUENCIA DE LAS BIBLIOTECAS EN LA TOMA. DE DECISIONES 

Paralelamente ~l desarrollo ·del país, el creci~iento de las necesid~ 

des de la pob"laci6n va en aumento, los recursos con los que se cuen

ta deben ser aprovechados al máximo y la definición de políticas es-

tar acorde a las exigencias de los ciudadanos. La Toma .de Oecisio-~ 

nes requiere información oportuna que permita formular decisiones --
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acertadas y bien fundamentadas. 

''La Eficiencia en la Administraci6n PGblica, indispensable para lo--

grar.un proceso de desarrollo económico y social, depende de.las aut~ 

ridades que deciden y ejecutan. en sus diversos niveles, dispongan -

de sufi~iente y oportuna información sobre los hechos edonómicos y = 
administrativos que le permitan tomar adecuadas decisiones y a¿cio--

nes"·. ( 19) 

La infor~aci6n que proporc~onan las bibliotecas a los administradores, 

ejecutivos, funcionarios, y en general a quienes están al frente de 

una dependencia u organización, influye en la toma de decisiones 

que éstos 11even a cabo. 

Los programas que se elaboran en las diversas dependencias del go---

bierno, sean a nivel secretaría, subsecretaría, dirección, depart~ 

mento, etc •• se formulan con b~se a las demandas o políticas, pero 

si~mpre previa investigación, ya sea para conoc~r si hay programas 

anteriores, si se ejecutaron, cuáles fueron los resultados, cuáles -

los avances, qué cOnclusión tuvieron o algún otro antecedente réfe--

rente al caso. También para buscar información de proyectos simila-

res elaborados por otras instituciones, con lo que se evitaría la --

duplicación; para hacer análisis comparativos con o~ras experiencias. 

~'La Toma de Decisiones que implica 1~ selección permanente de alter-

nativas para llegar a los objetivos planeados, hace indispensable que 

las personas que intervienen en dicho proceso cuenten con la iriform~ 

ci6n necesaria en el momento oportuno". ( 20) 

19 Marcos Carrillo Arena, ''4as computadoras en el sector p6blico'1 • 

Hid Bustani =et al.=, La Administración Pública Federal II. 
México: uNAM, 1973. ¡;-¡--ros---------------------------~-----

20 .!.!?,id, p. 108 
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La runci6n de la biblioteca es precisamente, hacer accesible la n--

formación que será fundamento significativo en la toma de decis .o--

ne·s. Proporcionar datos confiables y exhaustivos del tema de in:erés~ 

localizar el material en l~ propia biblioteca 6 en otras y algo iuy 

ímportante ~s la prontitud y oportunidad con que se presta el sePvi-

cio y que consecuentemente permite ahorrar .tiempo en la investiga---

ción que antecede a la toma de decisiones. No se pretende afirmar 

que son sólo las bibliotecas las que contribuyen a una acertada ·;o--

ma de decisiones, pero si que su influencia es importante en est1~ --

cometido. 

4.2. APOYO BIBLIOGRAFICO A LOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS POR .A 
ADMINISTRACION PUBLICA 

EÁ gobierno federal requiere del conocimiento pleno de los probl~---

mas que afectan a la sociedad, para poder establecer programas qle ~ 

s~ ~i.jen como meta, la resolución de éstos. 

Dentro del vasto marco que encierra la captación de la informaciSn 

necesaria para la correcta aplicación de un programa, está el a~o--

yo bibliográfico. El Análisis dentro de la diversidad de funcio es 

que aba~ca la Administración Pública. es C~ndamental para lograr un 

equilibrio que permita salvaguardar el funcionamiento de cada un 

dellas Instituciones cr~Rdas dentro del Estado, de tal maner~ que 

exista una continuidad tendente a encontrar el óptimo en lo que a c~ 

da ámbito se refiera, es decir, deben quedar demarcadas las funciones 

de cada uno de los órganos de la Administración Pública; por sus ca-

· racterísticas, y esto solamente es posible siguiendo lineamientos 

preestablec'idos, que sin embargo están sujetos a modificación. 

Los ant.ecedentes ,•·O. sea la bibliografía, con que cuenta cada una de 

las instituciones pOblicaa, p~rmite la observancia del ftinciona ien-
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t~ de ástas~ y por lo .tanto da pie a la eficacia de sus funciones· --

_dentro del sistema, cuando se vigil~n y establecen medidas encamina-

das a :fortalecerlas en favor de la sociedad a la que sirven. 

l·os f'und_amentos para la creación de nuevos organismos dentro de la -

Administraci6n Póblica, solamente pu~den ser tomados de la biblia--

grafía existente; toda vez 9ue antes.se requiere haber estudiado~ -

sociedad y sus necesidades. 

4.3. CONTRIBUCION DE· LOS CENTROS DE INFORMACION A LA INVESTI
GACION 

Actualmente, ·es .necesario realizar investigación en todos los campos 

del cono~imiento para alcanzar mayores dimensiones en el saber huma-

no, y los Centros de Información y Bibliotecas son un fuerte apoyo -

a los investigadores de cualquier especialidad .. En sus acervos po-

demos encontrar. el m~terial espe~ifico y de reciente aparición, así 

como publicaciones periódicas y otras fuentes que mantienen actuali-

zado al investigador .. La. investigación depende en gran parte de la 

infor·mación Que obtiene de éstos centros .. 

''En la ~poca actual en qu~ la.maquinaria y la téc~ica están en ple--

no apogeo y en que la investigación. científica se considera fundame-

tal p~ra la vida d~ las naciones, la biblioteca ha alcanzado suma--

yor altura como auxiliar de la investigación." (21) 

La aplica~ión de.la tecnoiogía para el p~oc~samiento del c¿mul6 de -

infofm~c~6n, base de la inv~stigación; parece cada día menos impro-

rrogable, ya que permite. el aProvechamiento óptimo de ios recursos ~ 

bibliográficos, redUce el tiempo que· los investigadores invierten en 

la búsqueda de bibliografía relativa a sus· temas, de la posibilidad 

de relaci6n·con otras bases ~e datos, facilita ia diseminaci6ri se--~ 

21 Emma Linares y Marietta Daniels, La Biblioteca como auxiliar de 
la educación. ·washington, o .. c.:-Uñión-panamerrcaña-;-1959~--
p-;-5g-----
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lectiva de inrormación y es aplicable a rutinas administrativas. 

4.4. PARTICIPACION DE LAS BIBLIOTECAS EN EL SISTEMA EDUCATIVO 

En México, la educación ocupa los primeros renglones a los que se aboca la 

acci6n gubernamental. Es uno de los pilares fuertes para el desarrollo del país, 

que requiere toda una infraestructura de apoyo y una de esas partes de apoyo -

es la biblioteca, que contribuye a elevar el nivel educativo en general. 

Las bibliotecas ofrecen tma valiosa ayuda cuando se acude a ellas en busca de i!! 

formación, material bibliográfico y también audiovisual; son un lugar de consul

ta y de investigación además de ser una reserva bibliográfica para los investig~ 

dores, que cuentan también con la orientación de los bibliotecarios. 

~entro del contexto del plan·de educación de la presente gestión administrativa. 

destaca el apoyp a la creación de bibliotecas. como auxiliar de este plan. En -

1983 el Ejecutivo Federal· inició un programa a través de la Secretaría de Educa

ción Pública, coordinada con las gubernaturas de los Estados, para el estableci

miento de una red nacional de bibliotecas que permitirá a todos los Estados te

ner ·en su capital una biblioteca pública.central, así como en todos los munici-

pios .que cuenten al menos con una escuela secundaria. 

El entublecimiento de bibliotecas dentro de las escuelas, además de respaldar los 

planes educativos, ofrecen servicios de extensión cultural y contribllyen a la 

formación intelectual de los niños y jóvenes al crear en éstos hábitos de estudio, 

lo cual permitirá en un futui-o que la población se desenvuelva en un medio cult!:! 

ral más amplio. 

En la medida en quc. se dé pauta para la creación de bibliotecas, será el aumento 

del nivel educativo de los ciudadanos, y por lo tanto se logrará una maYo~ iden

tidad de los grupos sociales que componen a la población ~n M~xico. 
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4.5. LAS BIBLIOTECAS Y LOS CENTROS DE INFORMACION EN LA ADMINISTRACION 

PUBLICA MEXICANA 

Una de las :funciones de la Administración Pública es ofrecer satisfactores a 

las necesidades sociales, entre las que se cuentan como de primordial importan--

cia la educación y la cultura; es en éstos campos principalmente, aunque no ex--

clusivamente, donde las bibliotecas y los centros de información tienen un pa--

pel relevente, ya que las fuentes bibliográficas son base del conocimiento huma-

no y se puede considerar que la información es un elemento primario para el de-

sarrollo del país, y podríamos decir que la biblioteca contribuye grandemente a 

promover el desarrollo científico, industrial, técnico, político, moral y econó-

mico de la ciudad, el estado, o el país en que se encuentre ubicada. 

Es en las bibliotecas y centros de información, donde se acude en busca de infor 

maci6n. de datos, de cifras, de lecturas, etc., que satis'f'acen las necesidades -

de aprendizaje, preparación, cultura, recreación o esparcimiento. En éstas se ~ 

encuentran las herramientas necesarias para el desarrollo de cualquier investí-

gación que se ~ealice y es en donde los programas que requieren de apoyo bibli~ 

gráfico, obtienen la información que influye en la toma de decisiones ne'cesariaS 

para la ejecución de sus funciones dentro del ámbito político, educativo, social 

o económico. 

"En la biblioteca encontramos ese instrumento de goce intelectual que es el li--

bro, el cual constituye una valiosa herramienta, de estudio y trabajo, y un me-

dio de conservar el patrimonio cultural de nuestra civilizaciónº. (22) 

Los países desarrollados se caracterizan por su alto nivel cultural. qua entre 

otros factores, les ha permitido convertirse en potencias mundiales. El Estado 

22 Joseph L. Wheeler y Herbert Goldhor, Adr.dnistración práctica de bibliotecas , 
públicas. México: F.C.E., 1975. p. 21 



38. 

Mexicano consciente. de la ..importante contribución de las bibliotecas en la pre-:

paración y sUperación de los individuos, qué Permita alcanzar un·niv.el cultural 

superior acorde al desarrollo que requiere nuestro país, se ha preocupado por -

la formulación y establecimiento de planes 'nacionales de bibliotecas, que --

cubran todo el Territorio Nacional y de dotar además de centros de información 

y bibliotecas a cada una de las Secretarías de Estado, formando así una red de 

información fundamental en el despliegue de sus· funciones propias para cada una 

de ellas,_ as'í "como en los organismos descentralizados 

pación estatal. 

y empresas de partici-

En el.desarrollo del presente trabajo, se hará re~erencia principlamente. al -

Plan ~acional de Bibliotecas implantado por el gobierno a través de la Secre-

taría de Educación Pública, tratando de resaltar la importancia de las bibliot~ 

cas en la Administr'ación Pública. En los siguientes capítulos se describe am--

pliamente en que· se basa dicha importancia. ' 



C A P I T U L O III 

"ADMINISTRACION DE BIBLIOTECAS" 
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ADMINISTRACION DE BIBLIOTECAS 

1. OBJETIVOS 

En el funcionamiento de las bibliotecas están involucradas diferen-

tes actividades y la aplicación teórico-práctica de los principios 

de Administración en general, el buen desempeño y el ejercicio de -

ésta, le permitirá alcanzar los objetivos fijados que son primordia! 

mente: prestar servicios eficientes a la comunidad a la que perten~

ce e incrementar constantemente el número de usuarios que las rre--

cuentanª Respecto al primero debe proporcionar una amplia gama de -

material bibliográfico (obras monográficas, publicaciones periódicas 

folletería, material audiovisual, etc.) dentro de su tipo y posibili 

dades, que arreglado y ordenado sistemáticamente proporcione un ser

vi·cio de información exhaustivo a los usuarios. 

En· cuanto al segundo, una adecuada difusi6n de sus beneficios y una 

labor altamente social ayudaría a acrecentar su .uso. Por ello debe 

inculcar el hábito de la lectura e incrementar la utilización del -

servicio de la información. El establecimiento de programas creati-~ 

vos y culturales que sean atractivos a los usuarios, contribuirá a -

la cristalización de este objetivo. 

A continuación nos referimos a la planeación, a la toma de decisio-

nes, a los Procesos técnicos, a los servicios a la comunida_d y al -

control en las bibliotecas, que _integran básicamente el proceso admi 

nistrativo que en ellas se realiza. 

2. ?LANEACION 

~n efecto, si se concibe a las bibliotecas como organismos activos -

~uyo~ servicios deben de se~ mGltiples y puedan satisfacer las nece

sidádes de un número de lectores cada vez más grande, se debe pensar 

en optimizar los recursos ( normalmente escasou , con que cuentan. 



1 

41. 

Debido a ello, la correcta planeación de su funcionamiento es funda-

mental para el logro de sus objetivos. 

La planeación es 11 la formulación sistemitica de ~n conjunto de deci

siones, debidamente integrado, que determina los propósitos ae una -

empresa y los medios para· lograrlo 11
• ( l) 

Es la elaboración de programas integrales que nos permiten estable--

cer las acciones a seguir para alcanzar los objetivos fijados. 

La Planeación se basa en tres principios: * 

El Principio de la Precisión: Los programas deben elaborarse con 

la mayor precisión, evitando así dudas al desempeñar las accio-

nes y para reducir eventualidades. 

El principio de Flexibilidad: En la formulación de un plan deben 

tomarse en cuenta las condiciones futuras, la flexibilidad en -

la planeación permitirá que en el caso de necesitar los progra--

mas pequeñcis ajustes, se hagan y no se vean ·obstaculizados. 

El Principio de Unidad: La Planeación no puede ser parcial, de--

ben estar incluidas ~odas las secciones o departamentos, la ela-

boración de programas para las diferentes áreas no significa --

que sean independientes, debe existir la unidad entre ellas de -

tal manera que· respondan a la planeación integral. 

Además de éstos princ~pios en la planeación hay que considerar las -

reglas en las que se basará: .P_olÍ:ticas, procedimientos, programas y 

presupuestos. así~ como de los instrumentos do los que se servirá: 

*Para Muñoz Amato son 4: Principio de inherencia, universalidad, uni 
dad y previsi6n; para el objeto de nuestro estudio hemos adoptado so 
lamente tres por considerár que se puede aplicar a la planeaci6n en
la Biblioteca. 

1 Pedro Muñoz Amate, In~roducción a la Administración Pública. 
México: F.C.E., 19°56~--p~--399-----------------~-----------
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manuales, gráficas, diagramas y técnicas de control. En la aplica--

ci6n a las bibliotecas, tenemos que las políticas serán definidas de 

acuerdo al tipo de la institución a la que pertenece y las caracte--

rísticas de su acervo. Con base en lo anterior realizará la Selec--

ción y Adquisición de Materiales. 

Los procedimientos serán los pasos que se ~iguen a fin de habilitar 

físicamente el libro y demás materiales para ponerlos en servicio, 

los que se establecen para el préstamo del material. El eficiente 

curso de éstos procedimientos se reflejará en la calidad del serví--

cio. La biblioteca establecerá sus programas de acuerdo con sus n~ 

cesidades, prioridades y calendario de las mismas que pueden ser p~ 

ra el procesamiento de los materialeS, para la realización de activ~ 

darles culturales (exposiciones, proyecciones, conferencias, etc.) 

cursos para capacitación de personal y actividades de difusión. 

Presupuesto. Para la realización de los programas, la biblioteca --

presentará su presupuesto. La asignación de éste en cada bibliotec~ 

dependerá de su tipo y dependencia, pero. es impo_rtante que los pro-

gramas presentados sean relevantes para obtener el apoyo financiero 

requerido, ya sea oficial ó por donativo. 

Instrumentos. Toda biblioteca debe tener un manual de organización, 

donde estarán señalados los departamentos que la integran. Estos -

básicamente son: Dirección, Procesos Técnicos, Consulta y Servicios 

al Público*. La descripción de las funciones de cada una, se mencio-

La existc~cia del n6mero de departamentos varía seg6n el tamafio 
y tipo de l~ biblioteca y su acervo, co.mo el número de personas 
que trabajan en ella (la tasa recomendada de ·personal profesio
nal es de 2 a 3, más trabajadores no profesionales como secreta 
rias y auxiliaresw) En México las bibliotecas más importantes o
de nivel superior, por lo general cuentan. con más departamentos 
Dirección, Administración, organización, procesos técnicos, con 
sulta, préstamo dentro y fuera de la sala, fondos reservados,-= 
sección de reprografía, sección audiovisual y publicaciones pe
riódicas. 



naran más adelante. 

~u reglamento o manual para los usuarios, es donde se infor~a a los 

lectores sobre los requisitos para hacer uso de los servicios (ide~ 

tificación, credencial de ia biblioteca, ser investigador, empleado 

etc.), horario, tipo de préstamos, y restricciones de los mismos, -~ 

otros servicios (reprografía, cubículos de trabajo, máquinas de es--

brir, etc), y sanciones. Las variaciones en el reglamento serán se-

gún la biblioteca que lo establezca. 

Los diagramas y las estadísticas serán los indicadores de la buena 

planeación en la biblioteca, ya que en éstos se reflejarán las fa--

llas o aciertos en la realización de programas y en el "desarrollo de 

los servicios, que también serán de utilidad en el control. 

3. DECISIONES: SELECCION - ADQUISICION 

La toma de decisiones en ·1a biblioteca se llevará a cabo una vez que 

se evalúan las sugerencias.,. solicitudes e ideas que aporta la comu

nidad, los ejecutivos y los bibliotecarios. Al decidir, el director 

debe considerar: la derinición de programas y la investigación nece-

saria, que proporcione suficiente información para te~er mayor cert_!. 

<lumbre en el asUnto a tratar; examinar diferentes opciones y las co~ 

secuencias de cada una y la elección selectiva de las acciones a se

guir. 

En· la tarea de Selección y Adquisición de materiales bibliográ!~cos 

el b~bliotecario debe tomar las decisiones pertinentes con base .en ·

los principios anteriores. La selección del material será en cona! 

deraci6n principalmente al· tipo de biblioteca y el grupo al que· sir

ve, tomando en cuenta lás sugerencias de los usuarios, coniej¿ros 6 

~sesores, en caso de hab~~los, y el criterio del biblio~ec~rio. 
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Para el desempefio de 6sta tar·ea ~s preciso realizar la investigaci6n 

que proporcione datos sobre el tipo de lectores a los que se atiende 

el nivel de los mismos, el ·nGmero promedio de los asistentes para -

determinar los ejemplares que deben adquirirse, el tipo de material 

más solicitado, etc., una vez que se tiene la información se pro--

cede a hacer la selección para lo~cual se utilizan los~catálogos de 

de casas editoriales, bibliografías, revistas especializadas y las 

reseñas que éstas incluyen, servicios especiales de librerías como 

listas de novedades (ya sea general o por especialidad) 1 boletines_ de 

otras instituciones y propaganda en los medios de publicidad. Por lo 

general es el Departamento de Procesos Técnicos el encargado de es

tas actividades, dejando al director la decisión final. 

t1··siguiente paso será el análisis de las opciones de acuerdo con las 

posibilidades de la biblioteca, estableciendo prioridades en los pr2 

gramas. Puede ser que se haya planeado para una primera fase la ad-

quisición de obras de consulta, tales como enciclopedias, dicciona-

rios, etc., en lugar de libros de Numismática que son poco usados en 

biblioteca. O bien se puede pretender completar colecciones, estable~ 

cer la ~olítica de adquirir solamente obras posteriores ·a 1950 1 o de

·cidir enriquecer el Fondo Reservado con ob~as antiguas y raras, etc. 

Así mismo habrá que evaluar las ventajas o desventajas que tendría 

concentrar mayor a~ención en un p~ograma o en otro, que permita cu~ 

plir los objetivos de ·la biblioteca. 

Una vez hecha l~ selecci6n, se procede a la adquisici6n del material. 

Las adquisicicnes pueden ser por compra, donativos o canje. Es esen

cial llevar un registro de fistas que ayude al control de las mismas; 

asentando: fecha de solicitud, casa edito-ria! o agente al que se hi

zo el pedido, descripción del libro: autor, título, lugar de edición 

editorial, año; precio, condiciones de compra, solicitante y algu--

· nos otros datos que se estime conVeniente. ·Esta información ser--. 
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virá posteriormente para el catálogo de adquisiciones. Una vez 

adquirido el libro se inicia su habilitación, que corresponde al De

partamento de Procesos Técnicos. 

4. PROCESOS TECNICOS: CLASIFICACION - CATALOGACION 

La misión de la biblioteca no es solamente adquirir los libros y con 

servarlos, sino organizar y clasificar el material bibliográfico con 

sistemas que permitan ~ccuperar la información contenida en ellos y 

hacerla accesible a los usuarios. 

Las funciones del departamento de Procesos Técnicos son: habilita---

ción física del libro, clasificación y catalogación. La primera co~ 

siste en la revisión del libro, que no tenga defectos de encuaderna

ción, hojas faltantes ó en blanco, etc., asignar número de adquisi-

ción, que es conforme al ingreso del material con número prpgeesivo, 

y anotar los datos de la misma; sellar el· libro, pegar sobre y pape

leta y prepararlo para marcarlo según el sistema de la biblioteca. 

Clasificación. Consiste en el arreglo sistemático de los libros me-

diante sistemas de clasificación ya establecidos, los dos más impar-

~antes son el Sistema de la Biblioteca del Congreso de Washington -

que divide el conocimiento en 21 clases principales con sus subcla

ses, utilizando letras y números arábigos; es muy amplia y precisa, 

su utilización es recomendable en bibliotecas grandes¡ y el Sistema 

de Clasificación Decimal de Dewey, que divide en 10 grupos el cono

cimiento y tiene subdivisiones decimales, utilizando solamente núme~ 

.ros, este sistema es recomendable para bibliotecas pequeñas. 

Caqa biblioteca adopta ~l sistema más conveniente a sus fines y de -

acuerdo a sus nece~id~des podrá hacer adaptaciones, lo esencial es 

'que su acervo esté organizado y resp~nda a sus requerimientos. La 

tarea del clasificador es, 
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nar conI'orme a éste, él o los encabezamientos de materia o temas que 

sean necesarios para representar el libro en el catálogo público. E

xisten listas de encabezamientos reconocidas que facilitan la uni-

formidad de los temas y por lo tanto la búsqueda de los libros. 

Catalogación. Consiste en la descripción catalográfica del libro f!..i 

guiendo normas establecidas internacionalmente, las más utilizadas -

son las Reglas de Catalogación Angloamericanas. Según el conjunto -

de éstas reglas se transfiere la información del libro en tarjetas -

que formarán los catálogos¡ la tarjeta principal, con base en la cual 

se desarrolla el juego de tarjetas, contiene el número de clasifica

ción, clave de autor, nombre del autor, título, subtítulo, coautores. 

prologuistas, editores, ilustradores ó algún otro colaborador, casa 

edit~rial y afio de publicación, las páginas o volúmenes, la serie, -

si tiene ilustraciones, mapas, gráficas. etc., y el registro de los 

-rtemas que determina tambiin el n6mero de tarjetas por cada libro. Las 

reglas de catalogación señalan el orden, espacios y puntuación con 

que se asentarán los datos. 

El juego de tarjetas se desarrolla conrorme al tema o temas, es de--

cir una tarjeta por cadfl uno, de autor, título, coautores, prole---

guista, ilustrador, colecci6n, cat4logo top9gráfico 1 de adquisici6n, 

de autoridad ·o algunas otras que se requieran. Estos registros serán 

las posibilidades bajo lai que se podrá encontrar el libro en el ca-

tálogo. Una tarjeta adicional es la de préstamo del libro, su form~ 

to es diferente, en ella se transcribe el número de adquisición, au~ 

tor, título y ;úmero de clasificación, sirven para llevar el registro 

de préstamo, esto es, a quien se le prestó y la fecha, posteriormente 

se verá su utilidad. 

Las tarjetas formarán los diversos catálogos: catálogo diccionario o 
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principal ordenado alfabéticamente, que es la representación del 

acervo bibliográfico, el que consultan los usuarios y donde se en--

cuentran por cualquiera de los registros mencionados, los libros. 

Catálogo topográfico, ordenado por número de clasificación, es la 

representación del ordenamiento de los libros en los estantes, se 

emplea para hacer los inventarios del acervo. 

Catálogo de adquisicióni se ordena por número de adquisición, -

contiene toda la información referente a la procedencia del materia~ 

que se recopiló al adquirir los libros. Permite llevar el control ·y 

registro del ingreso del material bibliográfico y es auxiliar en la 

tarea de Seleccióm y Adquisición~ 

Las publicaciones Periódicas son parte valiosa de la colección de la 

biblioteca, como medio de actualización, en ellas se publican los a

vances científicos y trabajos recientes en todas las investigaciones 

según la especialidad. En la mayoría de las bibliotecas están sepS-

radas del acervo general y su procesamiento es distinto. Indepen---

dientemente del arreglo que tengan, siempre se lleva un registro, g~ 

neralmente, por medio de Kardex, con tarjetas impresas según la peri~ 

dicidad; donde se anota el título de la revista, quién la publica, 

dirección, periodicidad, procedencia, clave o clasificación así como 

los números que van recibiendo; su ordenamiento es alfabético por tí 

tulo de publicación. 

5. SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

La función más· importante de la biblioteca es el servicio de préstamo 

todas sus acciones están encaminadas a proporcionarlo lo mejor posi

ble, sin descuidar la promoción de la lectura. Los servicios más -

comunes son: 
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Préstamo o Circulación de material bibliográfico. Puede ser 

préstamo en la sala de lectura o domiciliario, con procedimien-

tos específicos de circulación que tienen el propósito de llevar 

un r.egiotro de los libros consultados o que salen de la biblia-

teca, identificar al usuario, agilitar la devolución del mate--

rial vencido y obtener información estadística de los libros - -

consultados y de lectores asistentes, y así proteger la colec--

ción y facilitar la localización del material, sin que ésto sig

nifique una simple pretención de almacenar s6lamento los li~~---

bros. Esencialmente el procedimento consiste en llenar una tar-

jeta por libro o cualquier material sujeto a pristamo, contenie~ 

do los· datos principales de éste y quién lo solicita. Archiván-

dalas en orden, que puede ser alfabético o numérico por solici-

tante, para facilitar los cargos, descargos o renovaciones. 

El registro de los libros prestados es por medio de las tarjetas de 

préstamo de cada uno. al salir el libro se le retira la tarjeta y se 

archiva, su orden~rniento puede se topográfico o alrabótico. La com-

plejidad de éstos ·procedimientos la determina la ·biblioteca de que -

se trate. 

Préstamo Interbiblitecario. Cuando la biblioteca no tiene la 

obra solicitada y por direrent~s ~azones no se puede adqui~±r,r~ 

cu~re a los acuerdos de préstamo interbibliotecario con distin-

tas bibliotecas, para obtenerlo. En éstos se especifican l~s -

condiciones de préstamo y la responsabilidad de quién ló solici

ta. 

Servicio de Consulta. Su runción Principal es ayudar a los lec-

tares a encontrar la información que buscan. La época en que --

vivimos y el acontecer diarió generan cambios y sucesos en todos 
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lostcampos de los que se requiere información. La sección de --

consulta debe contar con los instrumentos adecuados para resol--

ver las consultas que le hacen, guiar al lector en el uso d~ és-. 

tos y compilar el material .sobre el tema de interis. Otra fun--

ció~ de éste servicio es orientar a los lectores, tratar de fa--

miliarizarlos con la colección, explicarles el funcionamiento, -

la ayuda que les ofrece y los servicios de que disponen. Cuán--

tas veces no acudimos a una biblioteca sin saber siquiera cómo -

se busca un libro en el catálogo o por la misma razón tal vez no 

acudimos. 

6. CONTROL: INFORMES, ESTADISTICAS 

En la Administración de Bibliotecas, como en otras administraciones, 

no se puede prescindir del control para evaluar los resultados obt~ 

nidos con el desarrollo de los procedimientos involucrados en ésta~ 

que como ya mencionábamos, se reflejará en el servi.cio que brindan. 

Control es 11 La recolección sistemática de datos, para conocer la ---

realización de los planes" (2) de· acuerdo a lo cu.al se formularán --

otros planes o se corregirán los establecidos. Por ello, es preciso 
. . 

establecer estándares para tene~ un punto de comparaci6n entre. lo --. 

que se realizó y lo que estaba planeado. Para controlar primero se 

definen los medios de control, se deter~ninan las operaciones· para·-

recopilar los datos, se intel-pretan y valoran los resulto.dos y se pun--

tualiza su utilización. 

·De los diferentes medios de control existentes, los informes y las ~ 

2 Agu_s tín ReY.es Pone e, A3 d5~5!.!!!.!!:!:!:~S!.-ª.!!_~~-!~E.!:~~~~.!. 2a .. ed. 
Limusa, =1981= p. 

México: 
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estadísticas son los más usados en la biblioteca, los primeros sir--

ven básicamente para el control de los procesos técnicos. Es indis-

pensable que el proceso del material no tenga retraso ya que se ve-~ 

rían afectados seriamente los servicios¡ los infcirmes presentados por 

cada jefe de departamento se comparan con los programas establecidos 

y si éstos no se cumplieron, se analizan las causas que motivaron el 

retraso, para hacer las correcciones ó tomar las medidas necesarias. 

Las estadísticas son ·más· usadas en el irea de servicios al pfiblico -

ya que ahí permiten la evaluación cuantitativa y cualitativa, además 

de Proporcionar indicadores al dcpa~tamento de Selección y Adquisi--

ción, así como otros factores de interés para la investigación en la 

Planeación, 11 
••• la mayoría de las bibliotecas que reónen constante-

mente datos y estudian los progresos en curso son las que, por medio 

de-su planeación y de sus decisione~, destacan sobre las demás ••• 11 

(31 

Se llevan estadísticas por nómero de lectores asistentes, usuarios -. 

ate~didos, préstamos en sala o domicilio e interbibliotecarios, con-

sultas recibidas, util~zación de· microformatos, publicaciones perió-

dic~s o materiales de los -diferentes fondos, algunas otras y aleo --

que debía ser muy importante, los servicios que no se prestaron, y -

las con~~ltas que no se atendieron, lo que indicará como responde el 

acervo bibliográfico a las necesidades de educación, estudio, inves-

tigación, cultura y recreación de la comunidad. 

En realidad se podrían llevar estadísticas de cada uno de los ser--

vicios y sus rutinas; sin embargo, es recomendable que los regís---
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tros y estadísticas no sean demasiados, ni complicados, ya que 

éstos deben justificarse por su significado y por su u~o. 
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uESARROLLO DE LAS BIBLIOTECAS RESPECTO AL SISTEMA EDUCATIVO 

1. CAUSAS DE LA CARENCIA DE BIBLIOTECAS EN EL SISTEMA EDUCATIVO. 

La Educación es la base del desarrollo, actualmente se estima que la matrícula 

de alumnos en nivel preescolar, primaria y secundaria es de 20.5 millones. los 

cuales son atendidos en 117 mil escuelas, cuyo control está a cargo de la 

Secretaría de Educación Pública. independientemente del sistema educativo su--

perior, que se calcula están inscritos un millón de estudiantes. Existiendo -

todavía una población analrabeta, entre 15 y más años, de 5 millones 312 mil. 

(1) 

Aún cuando en las acciones del gobierno es prioritaria la educación. no ha si-

do posible cubrir la demanda de escuelas y menos aún de bibliotecas, porque 

el aumento de escuelas no ha estado acompañado proporcionalmente del establee~ 

miento de bibliotecas, lo que causa un desequilibrio. Cada día son más los es 

tudiantcs que ncce~itan el apoyo bibliográfico.y las bibliotecas existentes 

son insuficientes para resolverlo, por falta de un desarrollo paralelo a la 

educación, por dos motivos principales a nuestro parecer: primero, la falta de 

planeación y segundo 7 la carencia de programas específicos en cuanto a biblia-

tecas se reriere. 

1.1. FALTA DE PLANEACION 

La creación de las bibliotecas carece de una pl.aneación adecuada que haga po.s~ 

ble el aprovechamiento óptimo de los recursos bibliográficos de~ país. Como -

lo menciona Ernesto de la Torre Villar: "El sistema bibliotecario mexicano, --

por su origen y falta de planeación es bastante complejo¡ mejor habría que re-

1 Plan Nacional de Desarrollo, 1983-1988. =México: Secretaría d_e Programa--
ción y Presupuesto, 1983= p.222. 
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ferirse a los varios sistemas bibliotecarios existentes, surgidos como canse--

cuencia de un desarrollo desigual, productos de exigencias que la realidad im

puso y no de una organización lógica y. meditado. .•• 11 (2). Estos sistemas son -

los que controla, por una parte la Dirección General de Publicaciones y Bibli~ 

tecas de la SEP, por otra el de la Dirección General de Bibliotecas de la UNAM, 

y los de otras instituciones de cultura, o de dependencias descentralizadas. 

En un somero análisis de los informes presidenciales, se observó que en un laE 

so de 91 años (1885-1976) se menciona 19 veces a las bibliotecas, sobre todo a 

finales del siglo XIX y principios del XX; dichas menciones se refieren prin-

cipalmente a la Biblioteca Nacional y a la Biblioteca del Museo Nacional, de 

las cuales por 10 general se habla de adquisiciones y donaciones otorgadas a -

las mismas y algunas veces de mejoras materiales, de trabajos de catalogación 

y clasificación y de ediciones. En 1925 se informó del establecimiento de bi-

._--~liotecas: rurales, insdustriales, populares, institucionales, infantiles y -

escolares. Durante los años 60' se hace referencia a la creación de bibliote-

cas públicas y salas populares de lectura, sin más especiricaciones. Y en ---

años posteriores se citan exclusivamente importantes acervos bibliográficos. 

(3) 

No. obstante los presupuestos asignados, si es que los había, no se registraron. 

Tal parece que es a partir de 1976 que se les asignó un· pres~puesto específico~ 

Durante lo~ Períodos anteriores se planeó,sin embargo, aumentar el número de -

escuelas, el de los centros de capacitación, ampliar la distribución de li---

2 Ernesto de la Torre Villar, 11La Bibliograf'ía". en: Las Humanidades en Mé--
~ México: UNAM, 1978. P. 724. 

3 México. Secretaría de Educación Pública, "La Educación Pública11 • en: Mé--
xico a través de los informes presidenciales. México: SEP-SP,. 197~ 

Véase anexo cuadro de 11 In:formación Estadística" donde aparecen los presu-
puestos asignados de 1977 a 1983, a las bibliotecas públicas. (Anexo N2 1) 
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bros de texto gratuito, actualizar los planes de estudio, reformar. la Instruc-

ción, reducir el indice de analfabetismo, y se logró que el presupuesto asi~ 

nado a educación fuera el mayor de los otorgados a las distintas dependencias. 

l.2. CARENCIA DE PROGRAMAS ESPECIFICOS. 

A la ausencia de planeación habría que agregar, por lo mismo, la inexistencia 

de programas específicos, esto se refleja en la disparidad de los sistemas de 

clasificación entre los diferentes grupos de bibliotecas; las de la UNAM ado~ 

taran la clasificación del Congreso y las de la SEP la Decimal de Dewey, des--

critas en el capítulo anterior, dificultándose la uniformidad en los procesos 

e imposibilitando la cooperación intcrbibliotecaria. 

La carencia de programas de bibliotecas públicas es obstácUlo para que la in--

formación sea accesible a toda la población y no permite dotar del mínimo de -

bibliotecas a los Estados de la República; así mismo se obstaculiza la distri-

bución equi ta ti va de recursos bibli6gráficos en todo el país. ·En el presente 

régimen, a través de la Dirección General de PublicaciOnes y Bibliotecas de 

la SEP, que las tiene a su cargo, se les comienza a dar el apoyo necesario. 

Es así que el 2 de agosto de 1983 Iue presentado ante el jefe del Ejecutivo 

el "Plan que crea· la Red Nacional de Bibliotecas Públicas cuy~ objetivo es el 

eJtablecimiento de servicios bibliotecarios coordinados en todo el Territorio 

Nacional que garantice el acceso a los libros .... " (4) este plan será analiza-

do posteriormente, en el punto 4.2. de esta capítulo. 

2. SITIJACION DE LAS BIBLIOTECAS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Las Bibliotecas públicas mexicanas hasta en año de 1977 estuvieron a cargo del 

4 México. Secretaría de Educación Pública, Programa Nacional de.Bibliotecas 
Públicas. =México: SEP. Oir. Gral. de Publicaciones y Bibliotecas, 
1983= p. 7 • 
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Departamento de Bibliotecas, perteneciente a la Secretaría de Educación Públi-

ca¡ su la~or, aunque con limitaciones, consistió en mejorar la situación de --

las bibliotecas tanto en el aspecto de procesos técnicos, como a proveerlas -

de mobiliario, equipo, ediricios, y personal capacitado para los servicios ---

biblioteCarios. En lo referente al personal, organizando cursos especializa--

dos en distintos aspectos de la biblioteconomía que permitieran a los bibliot~ 

carios tener los conocimientos necesarios o ampliar éstos para adquirir una m~ 

yor conciencia de la labor que desempeñan. 

Durante los años de 1970-1976 el Departamento de Bibliotecas llegó a controlar 

134 bibliotecas, 73 en el Distrito Federal, otras 64 repartidas en los Estados 

y 1 en los An~eles. En cuanto al presupuesto de éstas, el informe de labores 

de la Secretaría de Educación Pública, 1970-1976, no menciona en forma especí-

fica el monto asignado a las bibliotecas. 

De acuerdo con lo anterior, es de suponer que los presupuestos para las bibli2 

tecas son restringidos; sabemos sí, de los problcma5 económicos por la falta 

de presupuesto en todas las dependencias, pero también sabemos de la importa~· 

cia que tienen las bibliotecas en la educación y en la ~ultura de nuestro país. 

·Aún cuando 11 
••• en los últimos decenios la naturaleza de las bibliotecas se· ha -

transformado de manera fundamental. Los fenómenos de explosión demográfica, -

la explosión bibliográfica y el desarrollo de los nuevos medios de información 

han hecho neCesario·que las instituciones educativas rectifiquen su política 

en casi todo lo que concierne a estos centros de información". (5) 

Es necesario que a las bibliotecas se les de una especial.atención en los ren-

glones sobre toe~ de presupuesto, promoción y difusión. Si a la falta de bi--

5 México. Secretaría de Educación Pública, Educación. 
p. 206-207. 

México: SEP, 1976. 
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bliotecas, y las carencias de éstas se ~grega la falta de personal profesio--

nal dentro de las mismas, y aún más, el desconocimiento del mexicano por lo que 

es una biblioteca o lo que podría ser, la falta de hábito de lectu~a y el no 

saber los beneficios que le brinda, se crea una situación contradictoria, pues 

por su escasa demanda, las bibliotecas no son tomadas en cuenta.ni ocupan un -

lugar dentro de los planes educativos. Esto no quiere decir que nadie asiste 

a las bibliotecas, ya que éstas, la mayoría de las veces son insuricientes p~ 

ra albergar a todos los lectores; pero si el total de nuestra población en ---

edad escolar, asistiera regularmente a ellas y hubiera más interés, tal vez -

la demanda misma y el apoyo de los usuarios haría que se les diera un mayor 

impulso y se superaran las etapas críticas por las que hoy atraviezan .. 

Para 1978 •.. "La mayor parte de las bibliotecas del Departamento, las cuales -

tienen múltiples carencias, ni por su número, ni por su acervo, ni por su 

equipo se encuentran ahora en condiciones de proporcionar todo el servicio que 

el público requlere.. Sin embargo, se han realizado importantes esfuerzos para 

reacondicionar locales, ampliar acervos y dar al persoóal cursillos de actual! 

zaci6n. De esta manera será posible mejorar el rendimiento de las bibliotecas, 

para que ocupen el lugar que les corresponde en la estructura de recursos edu-

ca ti vos con que debe contar el país 11 .. ( 6} 

Tal estado de cosas obliga a un cambio, tal_ vez paulatino, dentro de las bi---

bliotecas públicas. En ese mismo año (1978}, debido a las modificaciones es-

tructurales en la Secretaría de Educación Pública, lo que era el Departamento 

de Bibliotecas, pasó a ser la Dir~cción General de Pu~licaciones y Bibliotecas,• 

con dependencias de la Subsecretaría de la Cultura, lo que por su relación di-

recta y su posición en la estructura mencionada, daría mayores opor~unida_des y 

posibilidad de contar con los medios necesarios para el desarrollo de las 

6 Ibid, 206-207. 

VéaSe anexo organograma de la SEP. Anexo N• 2) 
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bibliotecas y el fortalecimiento de las mismas, además algo muy importante ~ra. 

que se contara con el mayor número de bibliotecarios profesionistas como miem 

bros de esta Dirección. 

2.1. ESTADISTICAS DE BIBLIOTECAS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

Los cuadros estadísticos anexos (1 al 5) muestran la situación en la que en --

1979 se encontraban la bibliotecas mexicanas; (7) se presenta ésta información 

por ser la más completa. De esa ~echa a 1983 no hubo cambios considerables y 

es a partir de éste último afio en que se registran modi~icaciones, pero bási-

camente en el Distrito Federal, lao cuales trataremos más adelante. 

El cua·dro 1, contiene 'el totaJ. de bibliotecas en cada Estado, el número de ve-

lúmenes Con que cuentan y el número de personal que las atiende, es obvio que 

en el Distrito Federal se cuente con el mayor número, debido a la concentra---

·-·-ción se los centros educativos. Sin contar las del Distrito Federal tenemos -

que el promedio de volúmenes por biblioteca para el resto de los estados es de 

aproximadamente 4677 vols. y 2 personas en cada una que las atiende, ya sean -

públicas, de enseñanza básica, media o superior, etc., mientras que para el -

D.F. es de 13 317 vals. y 5.4 empleados en cada una. De igual manera el cua-

dro 2 nos mueot.ra en porcentajes, cómo están repartidos los recursos biblia--

gráficos y· las bibliotecas, correspondiendo el más alto al D.F. (33.1%) con 

608 bibliotecas y el más bajo Quintana Roo {0.3%) con 6 bibliotecas. 

En el cuadro 3 se presenta el total de bibliotecas por Estado y tipo, como se 

puede. apreciar los tres tipos con que casi todos los estados cuentan son: pú--

blicas, enseñanza media y enseñanza superior, de los 5 restantes solamente en 

el Distrito FedE~al las encontramos, no obstante que se cuenta con los tres -

más importantes en cada estado, el número de ellas y·los volúmenes disponibles 

7 México. Secretaría de Educación Pública, Directorio de Bibliotecas Públicas 
de la República Mexicana. ~Cecilia Culebra y Vives, comp.= --------
-6a. ed. = -México- SEP =c1979= 
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son insuficientes para el total de la población y sus requerimientos. 

En el cuadro 4 se observa que el mayor número de volúmenes lo tienen las biblia 

tecas públicas, lo que parecería suficiente, pero si se considera que este t~ 

po atiende a un mayor número de usuarios y con diferentes intereses, resultan 

deficientes para satisfacer las demandas, mientras que las de enseñanza supe-

rior, que siguen en número de volúmenes, por lo gener~l el total de usuarios -

en prome~io es menor aunque homogéneo y recurren a la biblioteca con asiduidad •. 

Por otra parte las b~bliotecas públicas casi siempre estañ ubicadas en las ca

pitales de los estados, sin que la población restante tenga fácil acceso a 

ellas. 

En forma general el porcentaje de volúmenes de las bibliotecas es el siguiente: 

Bibliotecas públicas 34.1%; de enseñanza básica 2.4%; de enseñanza media 10.8%¡ 

de enseñanza superior 31.2%¡ bibliotecas gubernamentales 6.8%¡ privadas y de -

organismos descentralizados 11.9%; de organismos internacionales 1.0% y de re

presentaciones extranjeras 1.8% (cuadro 4). 

Por lo que se re~~ere a Educación Primaria, que es donde se concentra la mayor 

población estudiantil y a las bibliotecas públicas, que san las de mayor dem~n 

da, se present~ el cuadro 5, que muestra la proporción desequilibrada entre -

escuelas y bibl~otecas, así vemos que cada biblioteca tiene que atender a un -

número elevado de escuelas, y que es realm~nte i~posible que la haga adecuada

mente; véase el caso de Sinaloa donde cada biblioteca atiende a un promedio de 

78 escuelas, ó Oaxaca a 67, ó Puebla a 33 y podríamos citar todos los estados, 

porque en todos son insuficientes. 

Además en algunos ni siquiera se cuenta con bibliotecas adscritas a institu--

ciones de enseñanza básica. Pensamos que la presentación de estos cuadros es. 

una muestra expresa del desequilibrio existente entre escuelas y bibliotecas -

y quisiéramos~que fuera útil para la toma de decisiones futura en lo referen

te a bibliotecas. 
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3. .SITUACION DE LAS BIBLIOTECAS EN EL AREA METROPOLITANA 

De acuerdo con los cuadros estadísticos anexos (1 al 9) vemos que es en el Di~ 

trito Federal donde están concentradas el mayor número de bibliotecas de los -

diferentes tipos con los que contamos: públicas, escolares, universitarias y -

especializadas; las públicas han sido de las más abandonadas y no siempre uti-

!izadas como tales 11 ••• Aquellas bibliotecas que dependen de la Dirección de -

Bibliotecas son de muy variada naturaleza y de usos múltiples, 34 de ellas son 

públicas, 9 en escuelas primarias, 18 en escuelas secundarias, 6 en escuelas 

técnicas y 8 en instituciones de enseñanza superior y especializadas ••• " (8) 

(inf'ormación de 1.978)) lo que nos dá un total de 75 bibliotecas. Actualmente, 

la Dirección General de Publicaciones y Bibliotecas de la SEP, pretende a ~--

través de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas, fortalecer las ya existentes 

y apoyar y asesorar las de nueva creación reestructurando el grupo de bibliot~ 

-cas que son de su competencia, por lo que algunas bibliotecas que antes contr~ 

laba, técnicas y de nivel superior, se desconcentraronª 

Hasta 1984, la Dirección General de Publicaciones y Bibliotecas de la SEP, te-

nía a su cargo en el Distrito Federal: (9) 

32 bibliotecas públicas 

26 escolares (primaria-secundaria} 

6 nivel superior (perteneciente al Instituto Politécnico Nacional) 

2 especializadas (Biblioteca "Vicente Lombardo Toledano" en Política 
y la Biblioteca 11Juan Ruiz de Alarcón 11 en Teatro). 

En total son 66 bibliotecas para el Dístrito Federal, que no se podrían campa-

rar ccn las de otro tipo; simplemente la Dirección General de Bibliotecas de -

la UNAM cuentá con más de 177 bibliotecas departamentales y la suma de sus -- · 

8 -Batos proporcionados por la Mt~a. Guadalupe Carri6n, Directora de Bibliote
cas d~ la S~P, en entrevista personal, 20 abril 1978. 

9 Datos·proporcionados por el Lic. Alejandro Añorv'e de la Dirección General de 
Publicaciones y Bibliotecas de la SEP, en.entrevista personal, junio 1984. 
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acervos representa el 25% de los recursos bibliográficos del país, además de -

que se cuenta con las instalaciones y equipo, en la mayoría do los casos el -

adecuado. 

No podemos comparar en ningún momento la situación de una y otra biblioteca: -

mientras las universitarias cumplen con su función de apoyo a la enseñanza su

perior, planes de estudio, investigación, docencia, formación de profesionis

tas: etc., las bibliotecas públicas difícilmente satisfacen las mínimas deman

das de los usuarios. 

3.1. ESTADISTICAS DE BIBLIOTECAS EN EL AREA METROPOLITANA 

Tal es la situación de las bibliotecas públicas en México. Como se asentó an

teriormente, son muchas las causas por las que no ha sido posible cumplir con 

las funciones que para las bibliotecas públicas se establecen. 

Si comparamos con otros países, el panorama se. presenta de la siguiente mane-

ra: México ocupa uno de los lugares más bajos, por nú~ero de bibliotecas, por 

total de volúmenes, por libros para cada habitante y otras cifras consulta-

das (10). Así tenemos que en cálculos aproximados en 1979, con una pobla---. 

ción estimada de 67 396 000; contando con 1835 bibllotecas y 13 836 963 volú

menes, cada habitante pudo disponer de 0.205 libros y hubo un libro para 

4.870 habitantes. Es evidente la carencia de bibliotecas, conocimiento y re

cursos con que es indispensable contar. 

Conforme a datos tomados del "Directorio de Bibliotecas dela República Mexica

na", 1979, se tiene que: haciendo una selección de bibliotecas con acervos ma

yores de 500 volúmenes, que son un total de 1835 bibliotecas, de las Cuales -

608 se encuentran en el Distrito Federal y 1227 en provincia. Por lo que res-

10 UNESCO. Anuario Estadístico. 1983. 
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pecta al Distrito Federal el 12.33% son públicas, el 22.86% de enseñanza 

superior, el 14.14% de enseñanza media, el 19.90% privadas o de organismos de~ 

centralizados, el 18.09% gubernamental, el 7.733 de enseñanza básica y el 1.48% 

de organismos internacionalP.s y 3.45% de representaciones extranjeras. Qued~ 

do para ln provin~ia como sigue: de. las 1227 bibliotecas el 41% es de servicio 

público. el 25% de enseñanza superior, el 24% de enseñanza media, el 5% es de 

administraci6n privada o bibliotecas especializadas, el 4% de enseñanza básica 

y el resto de deperydencias gubernamentales, de organismos internacionales y de 

representaci·ones extranjeras (cuadro 6). 

Pareciera que existe un buen porcentaje de bibliotecas, más tenemos que : por 

lo que respecta a las bibliotecas públicas, si SP. suman conlas de enseñanza 

básica en el país existe una biblioteca por cada 42 escuelas primarias. y si 

se consideran sólamente las bibliotecas de enskñanza básica la proporción se

ría de una bib.lioteca por cada 312 escuelas. (cuadro 7). 

Como es de suponerse estas bibliotecas son insuf'icientes para las necesidades 

del país, ahora bien, exclusivamente para el Distrito Federal la proporción es 

de una biblioteca para cada 20 escuelas primarias, lo cual es también deficie~ 

te. Si se analiza individualmente, en toda la República, la proporción es de 

una biblioteca por cada 36,728 habitantes. (cuadro 7) 

En cuanto a acervo se ref'iere, tenemos que: "En el país el número promedio de 

volúmenes en los acervos es de 7 1 537 en cada biblioteca. Los cinco promedios 

más altos se encuentran en del Distrito Federal con 13,307; JalisCo con ------

7,780¡ Estado de México con 7,210; Nuevo León con 5,736 y Yucatán con 6,024 ••• 

Los mayores acervos en 21 Estados perten~cen a las bibliotecas de enseñanza 

superior, en 8 E~tados son públicast en uno de enseñanza media y en otro gube~ 

namental ••• los. menores acervos registrados pertenecen a bibliotecas públicas" 

(11) 

11 México. Secretaría de Educación Pública, Op. cit. p. 358-416. 
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En forma general, el porcen~aje de volúmenes de las bibliotecas es el siguien

te: bibliotecas públicas 34.1%; de enseñanza básica 2.4%; de enseñanza media -

10.8%; de enseñanza superior 31.2%; de bibliotecas gubernamentales 6.8%; pri-

vadas y de organismos descentralizados 11.9%; de organismos internacionales --

1.0% y de representaciones extranjeras 1.8%. (cuadro 4) 

El promedio de volúmenes por cada escuela primaria es de: en el país, 176 va-

lúmenes y en el Distrito Federal 1,197 volúmenes, tratándose únicamente de vo

lúmenes de bibliotecas públicas y de enseñanza básica conjuntamente, (cuadro 8). 

Por lo que se refiere al promedio de volúmenes por habitantes se tomó el da-

to siguiente: sumando los volúmenes de las bibliotecas públicas, de enseñanza 

básica y enseñanza media y dividiendo el resultado con el total de la pobla-

ción mayor de 12 años con primaria, corresponde a O .. 70 de volúmen por cada· ha-

. bitante, sin llegar tan sólo a un volúmen por habitante en el país .. (cuadro 9) 

El citar los datos que sobre bibliotecas públicas aparecen en el 11 Directori.o 

de bibliotecas de la República Mexicana", no tiene otro objetivo, que ilust:rar 

la situación de las bibliotecas públicas en México. 

4. DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DEL GOBIERNO, COMO SOLUCION A LOS PROBLEMAS. 

4.1. DESCENTRALIZACION EDUCATIVA. 

La descen.tralización de la vida nacional es üna orientación política del go--

bierno que rorma parte del Plan Nacional de Desarrollo; tiene como finalidad -

impulsar actividades económicas, sociales, políticas, y culturales en los es-

tados, las regiones y las localidades; ~efecto ~e generar un proceso de mayor 

influencia en la forma~ión de las conciencias, el sentimiento de pertenencia y 

valoración del origen, en cuanto a educación se refiere. 

En tal orden de ideas, ¡a descentralización educativa requerirá de la puesta 

en práctica de estrategias. programas y acciones que se deben dar en div~rsas 
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laces para lograr la transferencia a los estados de la República de los ser-

vicios educativos. Por ser un esfuerzo integral abarca• tanto la educación b! 

sica como la media, y con éstas confranta dentro de su superestructura 1 a las 

bibliotecas. 

En consecuencia, para lograr el total cumplimiento de los fines que persigue -

la descentralización educativa, y como apoyo a la misma, destaca el papel que_ 

juega la Biblioteconomía como elemento relevante para que la identidad nacional 

se logre. Esta afirmación radica en el hecho de que la estructura educacional, 

debe regirse por los criterios que le marca el proceso histórico, los cua1es 

permitirán resolver los problemas que se presenten en el ámbito nacional. 

4.2. IMPLANTACION DEL SISTE!~A NACIONAL DE BIBLIOTECAS PUBLICAS. 

Dada la situación de nuestro país, es improrrogable la formulación de progra-

mas concretos acordes con nuestra realidad, que permitan hacer frente a 1a cr! 

sis e impedir el detrimento de la cultura. Por ello, en el actual régimen, la 

SEP a través de la Dirección G~neral de Publicaciones y Bibliotecas formuló el 

plan _que crea la 11Red Nacional de Bibliotecas Públicas" (hay que aclarar que el 

término que se maneja de Programa Nacional de Bibliotec.as, se refiere por lo m~ 

nos hasta ahora, solamente a las bibliotecas públicas) por el que se establece 

¡--án bibliotec;:!s 11 qne permitan al mayor número de mexicanos el acceso gratuito 

a la lectura formativa, informativa y recreativa". 

OBJETIVOS 

El establecimiento del Programa Nacional de Bibliotecas Públicas tiene como -

principal objetivo dotar a todos los municipios, de cuando menos, una pequeña 

biblioteca, o ¿el mínimo servicio bibliotecario. 

Véase anexo decreto de descentralización educativa. Diario Oficiai, 2· --

de agosto de 1983. (Anexo N• 3) 
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''La primera etapa del Programa Nacional de Bibliotecas Públicas consiste en que 

para Diciembre de 1984 esté funcionando una biblioteca central estatal en cada 

capital de estado. Estas bibliotecas serán el núcleo que coordinará la apert~ 

ra y operación de bibliotecas en la entidad. De ese modo se espera que en di-

ciembre de 1986, todos los municipios de más de 30 mil habitantes tengan su --

propia biblioteca pública y que para 1988, todos los municipios del país cuen-

ten con algún tipo de servicio bibliotecario. 

Lo anterior se logrará si los gobiernos de los estados y municipios convienen 

con la Secr~taría de Educación Pública la cesión de espacios físicos disponi--

bles y el pago del personal de las bibliotecas. 

Por su parte la SEP asumirá el entrenamiento del personal, la dotación de ace~ 

vos bibliográricos debidamente clasificados y la implantación de normas de op~ 

ración que permitan integrar la Red Nacional de Bibliotecas Públicas con las -

ya existentes a las de nueva creación (12) 

A la fecha 1 mayo-junio dt=:: 19_84, la Dirección tiene registradas un total de 447 

bibliotecas públicas en toda la República. Las bibliotecas que no son de éste 

tipo y que por diferentes motivos controlaba la Dirección, se han entregado a 

las instituciones correspondientes de acuerdo a la política de desconcentra---

ción,tal es el caso de las bibliotec~s riel Inoti~uto Politécnico Nacional, la 

de la Escuela Normal y la de la Superior de Maestro-:-. 

Para el programa se tienen resgitrados 2377 municipios, que contarán con bi---

bliotecas y ~stá dividido en tres etapas: 

Primera Etapa 1984: Centrales Estatales y Delegacionales. 

Las bibliotecaE en estos casos son las más grandes, ya que se piensa cubrir el 

12 México. Secretaría de Educación Pública, Programa Nacional de Bibliotecas 
Públicas. p. 3. 
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programa de 12 bibliotecas Centrales Delegacionales: Delegación Contreras, Tl~ 

huac, Ixtacalco, Cuajimalpa, Cuauhtémoc, Coyoacán, Ixtapalapa, Benito Juárez,

Miguel Hidalgo, Venustiano Carranza, 'l'lalpan, Gustavo A. Madero¡ 4 Delegaciones 

que ya cuentan con biblioteca: ·xachimilco, M!lpa Alta, Azcapotzalco y Alvaro -

Obregón; y en 4 municipios de mayor población: Cuatitlán Izcalli, Naucal~an, -

Nezahualcóyotl y Ecatepec. Estas bibliotecas tendrán capacidad para 250 usua

rios y hasta 10 mil volúmenes. 

Para 1985, se estima quP- cada delegación contará con 3 bibliotecas subdelega-

cionales con cupo para 150 usuarios y 6 mil volúmenes. Y otras 5 bibliotecas 

por delegación con cupo para 50 usuarios y 3 mil volúmenes. Esto permite est~ 

mar que en 1988 el Distrito Federal contará con 500 bibliotecas·públicas, ci~ 

fra que rebasa el total de las que se tienen registradas por ahora en toda la 

República y sería el 86.8% de incremento con respecto al número de las que 

existen actualmente en el Distrito Federal. 

Segunda Etapa 1986: Municipios con más de 30 mil habitantes. 

Al igual que las anteriores, se han planeado estas bibliotecas con cupo para -

250 usuarios y un acervo de 10 mil volúmenes. 

Tercera Etapa 1988: Municipios con menos de 30 mil habitcintes y que cuentan -

cuando menos co~ escuela secundaria. 

Hasta este nivel las bibliotecas seguirán siendo para 250 usuarios y hasta ---

10 mil volúmenes. En los municipios con menos habitantes, pero que igualmente 

requieren del servicio bibliotecario en apoyo a sus comunidades, se tiene pla

neado introducir unidades Educamóviles o Bibliobuses, que prestarán el servi-

cio .a la comuniJad. 

En lo que corresponde a la Dirección General de Publicaciones y Bibliotecast -

está la asesoría técnica, entrenamiento del personal y dotación de la colección 
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clasificada, y hay que resaltar que ésto último va de acuerdo con la comunidad 

a la que se sirve y a otros factores mencionados con anterioridad, aunque sie~ 

pre son de preferencia ·las publicaciones de la Secretaría de Educación, otras 

secretarías y básicamente la bibliografía mexicana. 

AVANCES DEL PROGRAMA NACIONAL DE BIBLIOTECAS PUBLICAS. A JULIO DE 1965. 

Al cabo de dos años que se inició el Programa {1983 a 1985) se consideró conv~ 

niente incluir los avances que se tenían al respecto y explicar brevemente su 

curso. Cabe aclarar que el cumplir con metas fijadas tanto para. la la. como -

2a. y 3a. etapas hasta el momento, obedece al apoyo por parte de los gobiernos 

de los estados, a la disponibilidad d~ recursos y el interés por parte de la -

comunidad; aspectos muy importantes a los que está supeditada la labor de la -

Dirección General de Bibliotecas de la SEP, ya que sin ellos no podrían esta--

blecerse las bibliotecas. 

Dentro de los modificaciones al Programa están la inclusión_de las bibliotecas 

Periféricas. que antes no se contemplaban; algunos de los Bibliobuses o Educa-

móviles que ya funcionaban, se retiraron de circulación, porque no eran coste~ 

bles en cuanto a mantenimiento y por falta de interés a servicios de este tipo, 

de la comunidad. Por otro lado algunas comunidades no programadas para la pr! 

mera etapa pero que ya contaban con local y personal se incluyeron, a diferen

cia de otras qu6 estaban contempladas y que sin embargo no contaron con los e

lementos necesarios para establecerlas. 

Tomando en cuenta la flexibilidad con la que se ha cumplido el programa por los 

factores antes mencionados, tenemos que los avances hasta julio de 1985 son los 

siguientes~ 

EN EL DISTRITO FEDERAL 

Los criterios seguidos por la Dirección General de Bibliotecas. de 1a SEP, para 
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estable.cer bibliotecas son básicamente: 1o. l.a disponibilidad de locales en las 

delegaciones y la certeza de contar con el personal que las atienda y 2o. es -

determinante la demanda de la comunidad y de acuerdo también a la concentra--

ción humana, éste último, punto importante para determinar el nivel de biblio

teca en cuanto a capacidad, ·esto es: 

ler. nivel, capacidad para 50 usuarios y 3 mil volúmenes; 2o. nivel, 100 usua

rios y 6 mil volúmenes; Subdelegacionales para 200 usuarios y 8 mil volúmenes; 

Delegacionales, 250 usuarios y 10 mil volúmenes Y las Periféricas 700 usuarios 

.y 10 mil volúmenes iniciales. 

Ahora bien, el Programa global que comprende de 1983 a 1988 es el siguiente: 

1983 34 bibliotecas púb-1.icas en el. Distrito Federal 

1984 19 

1985 i51 

1986 158 

1987 132 

1988 28 

4 bibliotecas Periféricas 

Si&nificando un total de 526 bibliotecas públicas en el Distrito Federal.. 

En lo referente a 1985 las 151 bibliotecas 1 distribuidas en las Delegaciones 

de l.a siguiente manera: 

Alvaro Obregón, 9; Azcapotzalco, 9; Benito Juárez, 10; Coyoacán, 7¡ Cuajimalpa, 

3; CUauhtémoc, 23; Gustavo A. Madero, 9; Iztacalco, 10; Magdalena Centraras, 2; 

Miguel Hidalgo, 10; ~ilpa Alta, l¡ Tláhuac, 8; Tlalpan, 6; Venustiano Carranza, 

16; y Xochimi:co, 6. 

Dentro de este total (151) están incluidas las 11 Del.egacionales11 que son 16 y -

de éstas 12 ya están comple~amente en servicio, faltando solamente 4: Coyoacán, 
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Miguel Hidalgo, Tlalpan y Venustiano Carranza. 

Las cuatro bibliotecas 11 Perif'éricas 11 planeadas, dependerán del Depa~tamento del 

Distrito Federal responsabilizándose éste de los recursos de op_eración y ser~i 

cío, lo que significa la contratación del personal, el mobiliario, el local y 

el mantenimiento permanente. A la Dirección General de Bibliotecas de la SEP 

le corresponde la capacitación del personal, establecer la normatividad y los 

procesosr la dotación de acervos y asesoría técnica permanente. 

Dentro de sus funciones estará la de coordinar a las otras bibliotecas existe~ 

tes en la zona que abarque cada una, y por el momento .está en construcción la 

ubicada en la delegación Gustavo A. Madero. 

EN LOS ESTADOS. 

El Programa contempla la instalación de 31 bibliotecas Centrales Estatales, -

de las cuales, 17 estados ya cuentan con una; y la atención a 2377 municipios 

en total, siendo al. momento 422 los ya atendidos. 

Los estados con Biblioteca Central Estatal son: 

Aguas calientes 
Baja California Norte 
Baja California Sur 
Coahuila 
Colima 
ChihuahUa 
Guerrero 
Hidalgo 
Michoacán 

Oaxaca 
Puebla 
Quintana Roo 
San Luis Potosí 
Sinaloa 
Sonora 
Tamaulipas 
Tlaxcala 

En cifras glo!=Jales, actualmente de la .·D±reéoi6n General. de-Bibliotecas de la' "'SEP 

d~penden en toda la República 746 bibliotecas, sin contar las del Distri~o Fe-

deral que son 151. 

El Desarrollo del Programa Nacional de Bibliotecas Públicas, con ~~ impulso g~ 

bernamen~al e institucional que se le brinde y el interés y aceptación de la -
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población, permitirá que México cuente con un mejor sistema bibliotecario y --

respaldo bi~liográfico que coadyuve a elevar el nivel educativo y cultural del 

país. 

NOTA: La información referente a los ·avances se obtuvo gracias a la valiosa in 
tervención del Lic. Ernesto Mendoza, de la Lic. Irene Rodríguez y del Lic. Oc= 
tavio Marín, de la Dirección de Organización y Métodos de la Secretaría de Edu 

Pública. (Julio 1985) -
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APLICACION DE LA TECNOLOGIA EN LA ADMINISTRACION DE BIBLIOTECAS. 

"La preocupación bibliográf"ic_a Principal de nuestro tiempo está en relación --

con la manera de.planear una 'sociedad informada 1
• A ello se dirige la crea--

ción de mas o menos eficaces y complejos sistemas y servicios de información,-

quE'. tratan de resolver las necesidades de la comunidad, sea ésta rural, uniVe!:_ 

sitaria, científica, de administración pública o de negocios." (1) 

La generación de información va en aumento dia con día, por lo que se req~iere 

cada vez más de sistemas que permitan su mejor y más rápido procesamiento, re-

cuperación y difusión. Cuadyuvarían al logro de estos objetivos el empleo de 

computadoras, de equipo especial como terminales, procesadores e impresoras,--

y personal especializado en el diseño de programas acordes a los requerimien~-

--tos de automatización de cada biblioteca. A continuación se trata de ilustrar 

diversas aplicaciones prácticas de la automatizaci6n en las bibliotecas, seña-

lande algunas consideraciones preliminares en favor de su adopción. 

La aplicación de tecnología en la Administración de Bibliotecas y en otros c~ 

pos ofrece múltiples ventajas, tanto al bibliotecario al brindar los servicios, 

como al usuario al diversificar las fuentes para su irivestigación o estudio. 

Sin embargo; para automatizar los procedimientos de una biblioteca, se debe --

analizar la conveniencia de hacerlo. Dependiendo de su tamaño podrá determi--

narse si amerita o no la automatización de sus procesos. Son de fundamental -

importancia los recursos económicos con que se cuenta (costos); los recursos -

materiales (equipo); recursos humanos (adiestramiento del personal) y el anál! 

sis del objetivo que en última instancia se pretende: abreviar las tareas ad--

ministrativas, unificar los procesos técnicos, ampliar los servicios para la -

difusión de la inlormación a un mayor número de usuarios y así lograr mayor --

calidad en· la prestación del servicio. 

1 Alicia Perales Ojeda, 
p. 27 

La Cultura Biblioinformá~ica. México: UNAM, 1981. 
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" La automatización se ha impuesto-por la explosión bibliográfica que af'ecta al 

mundo entero y también a México, por lo que es necesario el empleo de la tecnol~ 

gía moderna a fin de poder recuperar la información útil para la investigación " 

(2) 

Así también la automatización de los procesos técnicos en las bibliotecas, si 

guiendo normas establ.ecidas internacionalmente, permite el acceso a redes de i!!_ 

f'ormación bibliográfica integra.das por diferentes .bibliotecas en todo el mundo, 

que participan con los catálogos de sus acervos y facilitan el intercambio bibli~ 

gráfico. 

l. ADMINISTRACION. 

Uno de los objetivos del empleo de las computadoras es poder· llevar un mejor ---

control, facilitar y simplificar las tareas de administración como son: presu--

puesto, personal y las adquisiciones en una biblioteca. 

1.1. PRESUPUESTO. 

El manejo automatizado del presupuesto de una biblioteca :facilita el control --

de los ingresos y egresos, ayuda a su mejor distribución y permite l.a disposi--

ción acertada de los :fondos. 

·La información con que se puede alimentar a la computadora será principalmente 

en materia de ingresos y egr~sos, para después diversificarse a otras áreas y 

recuperar información por rubro. 

Ingresos. Se pueden diferenciar por su.procedencia: ingresos· fiscales, guberna

mentales, trans:fere~cia de otr.os organismos, donativos y los recabados por san-

cienes económicas, éstos a su vez se registran. si ·se reciben en e:fecti vo o en -

d~cumento y finalmente se detallan •. Dependiendo del tipo y tamaño de biblia--

~ Maria de la Luz Arguinzóniz, Guía de la biblioteca: funciones y actividades. 
2a ed. México: Trillas, -1983-. p. 100. 
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tec~, así como del movimiento de sus ~ondas, serán los registros del presupues

to. Claro está que se pretende sobre todo disminuir el trabajo, suprimir pa-

peleos innecesarios y llevar un registro confiable de los ingresos. 

Egresos. Se registr~n por partidas, muestran la asignación destinada a cada -

una, o bien el gasto correspondiente a cada unidad dentro del sistema de presu

puesto por programa, y van de acuerdo con la magnitud y tipo de biblioteca. 

Usualmente se lleva el Control de salarios del personal (que pueden divid~~se -

seg-Ú.n el caso en: profesional, administrativo y aux_iliar), los egresos destina

dos a la adquisición de libros, publicaciones periódicas, material audiovisual. 

encuadernación y restauración, papelería especial, equipo, fumigaciones, repar~ 

ciones, servicios, seguros y otros gastos de funcionamiento. 

Según el caso, ya sea que se maneje· el presupuesto de operación o de inversión, 

.se debe contar con la información sufic.iente que permita recuperar rápidamente, 

por medio de ia máquina, el debe y haber de los :fondos asignados, para así te-

ner control absoluto del presupuesto. 

1.2. PERSONAL. 

Para el departamento de personal es de gran utilidad contar con servicios de 

una computadora, que permite cOn-erolar todos loa movimientos de loe crnpleados,

con datos tales como número de personal, las fichas de identificación, etc .. , -

también se pueden obtener los honorarios, horarios, nombramientos, antigüedad,

situa~ión contractual, funciones asignadas a cada puesto, así como los requisi

tos para cubrir éste.. Esta información puede servir para tener acceso a los ca

tálogos de puestos, manuales de organización, programación de períodos vacacio

nales, elabor~ción de nóminas y en concreto, a la plapeación y orgahizaci6n de 

los recursos humanos. 
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l. 3. COMPRAS. 

Se puede almacenar toda la información referente a compras; tanto de equipo y -

mobiliario como de material bibliográfico, llevando el.registro de los proveed!?_ 

res, catáJ.ogos de precios, así como las condiciones de compras, ·las facturas, -

los gastos efectuados, las adquisiciones que han cubierto las necesidades de la 

biblioteca y lo inmediato a adquirir. Esta información es muy útil para levan

tar inventarios y balances y auxiliar en la formulación de subsiguientes presu

puestos. 

2. PROCESOS TECNICOS. 

La tendencia a la automatización en las bibliotecas es cada vez mayor, ya que -

es necesario satisfacer realmente las inquietudes de los usuarios, proporcio--

nándoles un servicio exhaustivo de recuperación de información y consulta. que 

es la base de las investigaciones y estudio. 

2. l. SEl.ECCION. 

En lo referente a la selección del material bibliográfico, la aplicación de la 

tecnología permite obtener información indispensable para: Registrar las soli-

citudes de los usuarios, así como el número de las solicitudes con rc~pecto a -

un volúffien, indicañdo *ªª fechas de las solicitudes y país de proceder.cia. En 

este registro se indica el autor del libro, el título, la editorial, al ámb~to 

que se cubre. aunada a la información preexrstente acerca de catálogos de casas 

editoriales, bibliografías, revistas especializadas, servicios especiales de !i 

brerías. 

2.2. ADQUISICION.DE MATERIAL BIBLIOGRAFICO. 

En Una biblioteca cuando se hace la adquisición de material bibliográfico·. es -

preciso hacer una investigación previa en los catálogos para evitar la duplica

ción y sab,er s;t. los libros que. se planea adquirir los tien!"! o no la biblioteca; 
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veri:ficar ediciones corregidas y aumentadas, así como los volúmenes de cadn --

obra y las obras de cada autor, lo que permite hacer las reposiciones de libros 

mutilados o extraviados. Es necesario revisar también las solicitudes de los -

usuarios para, en la medida de lo posible atenderlas. 

Cuando en una biblioteca se dispone de una computadora a la que se le ha alime~ 

tado ·can la in:formación del presupuesto asignado 9 las adquisiciones realizadas 

y los .dat6s de las :fichas bibliográficas del acervo, es posible recuperar inf"o!:_ 

maeión y hacer combinaciones, ya que todo se interrelaciona, esto para :facilitar 

los procedimientos y actividades de la biblioteca y permitir un óptimo aprovech~ 

miento de los recursos con que se cuenta .. 

2.3. CATALOGACION. 

Aún cuando lo mejor sería automatizar todos los procesos que involucra el funci~ 

namiento de la biblioteca, lo cierto es que su aplicación, la mayoría de las v~ 

ces ha sido en la catalogación y rutinas de préstamo. 

En Europa y en los Estados Unidos se han establecido redes de información, a -~ 

·las ·cuales se puede tener acceso en línea siguiendo las normas estandarizadas -

de catalogación descriptiva, para lo que se utiiizan formatos específicos y re

glas universalmente aceptadas, con el fin de unificar la identificación de los 

elementos d~scrip~ivos de un libro o cualquier fuente bibliográfica, mediante -

el establecimiento de convenios de enlace, lo que permite el préstamo interbi-

bliotecario, el acceso a los acervos de otras bibliotecas, la obtención de. tar
jetas· catalográficas ya elaborad~s y la selección de materiales existentes para 

los diversos temas. 

En la catalogac~ón automatizada se han utilizado reglas como las 'Reglas Anglo

americanas de Ca~alogación'. Tanto en los Estados Unidos como en Europa se han 

diseñado formatos donde se vacían los datos descriptivos, como ejemplo está el 
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!'ormato MARC (MA~hine Autornatic Readablc C~taJoging) que es el de mayor apl..!_ 

caci6n y que en.varios países se ha adoptado, México incluido. Como ejemplo 

tenemos US MARC en Inglaterra y M.AB y MADOK en Alemahia. 

En éstos códigos se identi'fican los d.atos del autor, título, país, año, etc. 

y tienen como objetivo recuperar bajo los mismos descriptores o etiquetas los 

elementos de las fuentes bibliográt"icas, en cualquiera de las redes de infor

mación con que se tiene intercambio. En Europa y en Est.ados Unidos .se han es--

tablecido redes como ·1a EURONET {Red de Información de la Corr.unidad Económica -

Europea), y la OCLC (Ohio College Library Center); La WLN (Washington Library 

Network); la BALLOTS (Bibliographic Automation of Largc Libraries Operations); 

la BLAISE ( British LibrarY Automated Information Service); La TRANSPAC (Red -

Francesa Pública de Información); y la BIBLIODATA (Sistema de Información Bibli~ 

gráfiCa de la República Federal Alemana), existiendo también en otros paises~

como Italia, Polonia, Bélgica y Dinamarca. 

Igualmente existe un gran número de bases de datos que se han especializado en 

diferentes temas, éstas bases tienen almacenadas las fichas bibliográficas que 

integrarían los· catálogos colectivos, y se tiene acceso a ellas, gracias a la -

automatización y al establecimiento de. las redes de información. 

2.4. INVENTARIOS. 

Periódicamente se lleva a cabo el inventario de la biblioteca, éste bien puede 

ser de los fondos bibliográficos o del mobiliario y equipo. Para el acervo se 

hace con la ayuda del catálogo topog~áfico que es la representación del acervo 

en la estantería. Normalmente está formado por fichas bibliográfi.cas en .Papel 

o en microfichas. Para las obras es una tarea larga y de mucho cuidado, lo -

e.u.al se facilita si se realiza con mecanismos automatizados que además permi-

ten el control total. 
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Mediante listados de las .fichas bibliográficas emitidos pcr la computadora se 

procede a inventariar los libros, rectificando datos como· números de adquisici6n, 

clasificación, autor, título, pie de imprenta, paginación, condición física del 

libro, etc., que permite verificar si corresponde el libro con la tarjeta, la -

colocación correcta del éste en el estante y si es necesario hacer anotaciones 

extras que servirán después para tareas tales como encuadernación, restauración, 

descarte o adquisición. Las anotaciones en los listados posteriormente se ar-

chivan en la me~oria y se recuperan en el momento que se necesiten. 

3. SERVICIOS. 

El uso de las computadoras o microcomputadoras en el área de servicios se ha -

gene~alizado en las bibliotecas, aún cuando és~as no sean de gran tamaño. Sin 

embargo, la facilidad de implantar estas técnicas y el ahorro de trabajo que se 

oh.tiene~ 10 hace posible ·y redituable. 

En México todavía no se cuenta con sistemas bibliotecarios automatizados compl~ 

tamente, pero sí existen automatizaciones parciales como en la UNAM. Hay mu--

_chas bibl.iotecas que ya han automatizado las tareas de servicios. por lo gene-

ral ·se empleé:l- en el registro de usuarios, estadísticas· de servicios y elabora-

ción de bibliogra-rías e índices analíticos. 

3.1. REGISTRO DE USUARIOS. 

Para agilitar los movimientos de préstamo y llevar los registros de los usua--

rios, ccn la ayuda de una computadora podría hacerse un programa muy simple, ~ 

utilizando como mínimo.dos formatos en los que estuvie~an contenidos los datos 

del usuario y los movimientos de sus préstamos, a reserva de cambiar o aumentar 

los datos según el tipo de biblioteca y sus políticas; podríamos decir que la 

,información base sería, pensando un poco en biblioteceS públicas y universita-

rias, número de registro, domicilio, servicios que· se le pueJen dar, y algunos 
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otros datos, en caso de ser nacesarios. 

Otro. formato que incluya los movimientos de préstamo u opciones tales como: ---

préstamos a domicilio, devoluciones, renovación, sanciones, reanudación, altas, 

cambios y otros, según los programas de las computadoras. El uso de las compu

tadoras en las bibliotecas universitarias como la de la UAM Xochimilco ha sido 

de gran utilidad; se atiende un promedio de ~400 operaciones diarias e.en el -

apoyo de dos terminales en el área de circulación. 

Gracias a esto se puede tener control de cada usuario ya que se registran sus 

datos generales, su estado de préstamos, cantidad de libros prestados, cantidad 

de libros que se le pueden prestar, recha de vencimiento, er. caso de sanción la 

causa, autores y titulas de los libros prestados. Clasificación. número de a~-

quisición y en rin todo el registro que en la actualidad se realiza manualmente 

lo cual dificulta el registro cuando el número de usuarios es numerosos. 

3.2. ESTADISTICA DE SERVICIOS. 

Las estadísticas están consideradas como un medio de control indicativo del ~-

cumplimiento de los objetivos. En los servicios al público es necesario llevar 

una serie de ·registros que permitan evaluar el funcionamiento de la biblieteca, 

la sátisfactoria atención de los usuarios, el movimiento de la colección, etc. 

Sin embargo, el hacerlo requiere de perticipación del personal, recursos mate-

riales y muchas veces de horas de trabajo en demasía. 

Con la automatización es posible facilitar y abreviar los procedimiento~ para 

obtener éstos registr~s, simplificar las tareas y disminuir el tiempo inverti

do. Gracias a esta3 técnicas es posible almacenar la información relevante pa

ra la composición de las estadí~tica:s, que permiten en. unos cuantos minutos la 

obtención de listados y registros deseados para los informes, catálo~os· colec

tivos, estadísticas nacionale"s, e.te. 
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La misma información, con la que para otras rutinas se alimenta a la computado 

ra, en la aplicación de programas específicos, se recupera. Se pueden obtener 

estadísticas de préstamos, asistencia de usuarios, servicios prestados, consul 

ta, préstamos interbibliotecarios, solicitudes telefónicas, vía correo, ya sea 

.nacionales o extranjer~s, así como el uso de los materiales audiovisuales, ela 

boración de bibliografías, reprografía, y otros que podrían ser tan sofistica-

dos como se quiera. 

3.3. ELABORACION DE BIBLIOGRAFIAS. 

En .bibliotecas especializadas o universitarias, es más frecuente que los inve~ 

tigadores soliciten bibliografías especificas sobre temas de su interés, nor-

malmente este trabajo corresponde a bibliotecarios profesionales, que pueden -

~-~atender cualqu~er consulta ya que tienen el suficiente conocimiento de la ca-

lección de la biblioteca. 

La elabor·ación ?e éstas bibJ.iograf'ías implica una investigación exhaustiva por 

parte del bibliotecario. que va de acuerdo a las limitantes que el usuario es

table~ca y al acervo de la biblioteca, o bien si se extiende a otras bibliote

cas .o. bancos· de datos con los que se tiene contacto. 

Al utilizar una terminal de computadora, la investigación se simplifica, ya que 

con solo solicitar en la máquina el autor, tema, año, país, o las combinacio-

nes que ofrezcan los programas para tener la información, podremc.s ·obtener bi

bliografías. Así de ·fácil puede ser cuando se tiene un buen programad_or, qu~ 

conjuntamente con el bibliotecario haya elaborado programas para la computado

ra, acordes a los requer~mientos de la biblioteca, además de la aplicación de 

p_rogramas ~xis t ~ntes ya definidos. 

·En ia catalogación automatizada se registran en la-memoria de la computadora 

·. ·1as f'iChas bibliográficas, por medio de formatos y claves preestablecidas de 

idehtif'icación de los elementos de las fichas, lo cual permite aprovechar es-
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ta informcción para otras investigaciones, hacer ccmbinaciones con autor, tem<J., 

país, idioma y algunos otros cruces, de acuerdo a la sc·lici tud del lector y a 

las especificaciones del programa. 

3.4. ELABORACION DE INDICES ANALITICOS. 

Las Publicaciones Periódices son material muy valioso en el acervo de las bibli~ 

tecas, ya que mantienen actualizado al investigador, porque en ellas se publican 

normalmente las última,.!!investigaciones de la ciencia y todaslas ramas del conocí 

miento. La Tendencia, desde hace algunos años y acentuada más aún hoy, es la 

elaboración de índices analíticos para las revistas, que faciliten la recupera-

ción y locelización de este cúmulo de información que· contienen. 

Una vez más, la aplicación de la tecnología para realizar estos índices e~ muy -

valiosa. Al igual que la. catalogación automatizada de libros y otras fuentes b! 

biiográficas, las public~ciones periódicas se pueden automatizar, vaciando intor 

meción de los artículos de revistas, analizando su contenido er. un formé.to espe-

cíf'ico, que después almacenará en la memoria y hará ¡jcsible la recuperación dC 

la información deseada y la elaboración de índices analíticos. 

El análisis de los artículos de revistas signif"ica el aprovecha.miento óptimo de 

la colección de publicaciones periódicas,porque aumenta las posibilidades de bú~ 

m:::.ción. En el capítulo VII presentamos una experiencia de análisis de public~.--

cienes periódicas y elaboración de índices aplica~do la tecnología. 



C A P I T U L O V I 

"ALGUNAS EXPERIENCIAS DE AU10~JP.TIZACION EN CENTROS DE INFORMACION Y SL' 

APLICACION A LA ADMINISTRACION PUBLICA" 
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ALGUNAS EXPERIENCIAS DE AUTOMATIZACION EN CENTROS DE INFORMACION Y SU APLICACION 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

A lo largo de los capítulos anteriores se trató de resaltar la importancia de 

las bibliotecas, describiendo sus tareas, servicias·, ventajae, e_tc., así como la 

aplicación de la tecnología a la Administración de Bibliotecas; er. las siguientes 

páginas presentamos algunos c2sos concretos en dende se ha recurrido a lo~ av~ 

ces tecnológicos para el logro de los objetivos; todos los casos son pcrte o ---

apoyos de la Administración Pública Mexicana, bien sea er. el ámbito educativo,--

económico, político o social. 

Cada uno ha sido valiosa herramienta y contribuye a la ejecución de los progra--

me.s de Administración Pública, tenemos pcr ejemplo el Centro de ProCesamien.to --

Arturo Rosenblueth en educación, el Conacyt en tecnclogía, el SECOBI en informa-

ciór: 1 etc. 

l. S. E. P. 

La educación al alcance de todos es uno de los objetivOs primordiales del gobie~. 

no, y por tal motivo a la Secretaría de Educación Pública se le as.igna un presu-

puesto alto, ccn respecto a las demás deper.dencias gubernamentales. En 1983 el 

presupuesto Asignado 'fué de 443 874 millones. (1) 

La Secretaría de Educaciór. Pút.lic2 tiene una de las más caras responsabi.lidades 

dentro de la Administración· Pública. Su relevancia se debe a la incidenCia .di-

recta scbre el desarrollo del p2 is, para ello cuenta con un número signif.icati.:._ 

•vo de empleados y requiere del.a 1.,1tilización de técnicas automctizadas que le -

permitan llevar un control total de sus proyectos y rutinas. 

El centro de procesamiento Arturo Rosenblueth se creó para apoyar los programas· 

1 México. Presidencia de la República, Primer Informe de Gobierno 1983 qve 
rinde ••• Miguel de!ª Madrid Hurtado. Sector Educativo. =México: --
Presidencia de la República. 1983= P. 225. 
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aCministrativos y educativos de la Secretaría de Educación Pública. Este Centro 

depende de la Subsecretaría de Planeación Educativa. 

i;1. OBJETIVOS. 

El CentrO de Procesamiento Arturo Roscnblueth, tiene cerno objetivo principal ªP2 

yar en el área de cómputo a las distintas. direcciones que integran la SEP, para 

lograr un "desarrollo e implantación de los sistemas de administración de recur-

sos humanos. me~teriales y :financieros que garanticen la diE·sconcentraci6n de las 

decisiones y oreración del sector educativo a nivel estatal, la agilización de -

recursos :financierc·E y mc.teriales en los centros cducativc:s y la ccntratación y 

pago.oportuno en cada centro de trabajo. Diseñar y operar procedimientos de ---

central que permitan verificar la correcta aplicación de los recursos y la adop-

ción de medidas correctivas, enfocadas a aumentar la eficiencia er- la utiliza---

ción de los mismos, prorr.civE.•r el intercambio científico, cultural y educativo con 

otras· países. Informar a los maestros, alumnos, padres de :familia 

y a· la opinión pút:lica en general scbre la politice. educZ?tiva, las acciones rele 

vantes y loE. servicios del sector". (2). 

. 1.2. CP.RACTERISTICAS . 

El Centro de Procesamiento apoya a las dependencias mediante la elaboración de -

. nóminas y el. registro y central automat.iz&do de personal., certificación de los 

niveles primaria, secundaria y eEtudios superiores, así como un sistema automé.-

tiz~do de inscripción y distribuciór.. También colabora por medio de conveniosT 

ccn otras Secretarías y presta servicios a otros organismos cc.n:o el. Instituto --

Nacio~al Indigenista, el Instítuto Nacional de Antropología e Historia, el Ar--

chivo General de la Nación y algunos más~ 

_Se han concertado convenios cc.n CE::!ntros de Estudios Técnicos. para qt•e los es tu-

2 p. 36-37 •· 
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dian1:es cumplan ccn su servicio social. Les servicios que presta el Centro de 

Procesamiento e"etán supeditados al tiempo disponible er. ~a computadora y a las 

c2rgas de trabajo. En el caso d~ servicios a ewpresas privadas, se establece un 

costo qt·.e d_epende del tipo de estudio o dE" in:formación, diseñO de f'ormas y reqv~ 

rimiento de material, ya sea en micro:fichas o listádos. 

El. trabajo de·l área de cómputo es ininterrumpido, las 24 ¡10 ..... s y los 365 días --

del año se puede tener acceso. El eqtiipo ccn el que se cuenta es muy comple-i::o: 

Equipo Central 

Computadoras UNIVAC 1106 
300 terminales (que operan local y remotamente) 

8 procesadores, unidades de disco 
8 unidades en cinta 
2 lectores para tarjeta perforada 

10 impresoras 

Equip? de captura de datos por digitación 

eguipo de lectura óptica y microfilmación completo 
l impres.ora de mapas o gráficas 

microcomputadora IMLAC 
microcomputadora LOGO o BASIC 

El flujo de información es el siguiente: 

Control de producción 
Codificación 
Captura 
Area· de Proceso (cinta o disco, pruebas. muestreos, impresión) 
Usuario. 

tLU.JG ::r l:;rc?.'-\ACJOt: 
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l. 3. AVANCES. 

En los últimos años, el uso de las computadoras en distintos programas educati-

vos se ha acrecentado, aún cuando el avance ha sido lento. El Centro de Preces~ 

miento es un ejemplo claro de las aplicaciones de la automatización en una de -

las tareas encomendadas a la Administración Pública, como es la Educación. 

El Centro actualmente apoya los programas de cómputo que se llevan a cabo en las 

Direcciones de la Secretaría de Educación, además de apoyar a Secretarías como -

Programación y Presupuesto, Secretaría del Trabajo y Previsión Social y algunas 

más. Entre los proyectos con organismos descentralizados podemos mencionar el -

de 1 Boletín Bibliográfico INAH', que se realiza en coordinación con la Bibliote

ca "Manuel Orozco y Berraº, y se describe en el siguiente capítulo .. 

A la fecha existen convenios con los Centros de Estudios Técnicos No .. 50 y No. 3; 

para que los estudiantes al cumplir su servicio social y una vez capacitados en 

el uso de las terminales, ayuden en la revisión y control de los proyectos;. re~ 

licen prácticas y desarrollen los trabajos Que les sean asignados. 

del servicio presentan informes de actividades. 

al término 

De 1974 a la fecha, se logró contar con un edificio más grande que alberga al 

·Centro, y el número de empleados se incrementó de 200 a 400 personas aproximada

m~n~e. Lo cual demues~ra su utilidad para la Administración Pública. 

2. CONACYT. 

2.i. OBJETIVOS. 

El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología fué creado por decreto presidencial 

el 29 de diciem~~e de 1970, como organism9 descentralizado con personalidad_ju-

rídica y patrimonio propios. 
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Siendo ia Ciencia y la Tecnología parte integral en el desarrollo de nuestro 

país, fué·necesario desarrollar una política científica y tecnológica, dentro 

de la que se contempló la creación del CONACYT teniéndo como objetivos princip~-

les: 

"Planear, programar, fomentar y coordinar las actividades científicas· y tecnoló-

gicas, y realizar la evaluación de los resultados que se obtengan; 

Canalizar los recursos proVenientes tanto del Estado como de otras fuentes para 

la ejecución de programas y proyectos específicos, sin perjuicio de que las ins-

tituciones acddémicas y los centros de investigación sigan manejando e incremen-

tanda sus propios fondos; 

Lograr la más amplia participación de la comunidad científica en la Iormulaci6n 

de los programas de investigación, vinculándolos con los objetivos del desarro--

llo económico y social; 

Procurar la mejor coordinación e intercomunícación de las instituciones de inve~ 

tigación y de enseñanza superior, así como entre ellas, el Estado y los usua---

rios de la investigación, sin menoscabo de la autonomía de cada uno de ellos; 

Promover la creación de servicios generales de apoya a la investigación; 

Formular y ejecutar un programa controlado de becas". (3) 

Se parte de un criterio en el cual los avances de la Ciencia y Tecnología pro-

pician el cambio de las sociedades tradicionales y auspician su modernización, -

contribuyan a la formación de una base científica y tecnológica de acuerdo Con 

las nécesidades nacionales y fomentan la autosuficiencia científica en todos los 

3 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 
·sejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Iniciativa de Ley que crea el Con
=s .p. i .= P• 5. 
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campos del conocimiento. 

2.2. CARACTERISTICAS. 

Para la integración de los objetivos de desarrollo económico y social.eon la 

actividad de la comunidad científica y la f'ormación de recursos humana·s, el

Consejo ha instrumentado: programas indicativos para la planeación, prograrna-

ción y asignación de recursos y objetivos fijados; comités intersectoriales y 

programación en áreas científicas y tecnológicas, para la difusión.de políti

cas de investigación científ'ica y tecnológica; convenios de cooperac.ión cien

tífica y técnica internacional, grupos interinstítucionales de programación y 

presupuestación sectorial en Ciencia y Tecnología; apoyos .financieros directos 

tales como: apoyo a proyectos de investigación, apoyo a la infraestructura -

científica y tecnológica de las instituciones de enseñanza superior y a pro

~gramas tanto a organismos públicos com"o pri"./ados, para investigaciones de -

riesgo compartido. Así mismo, promueve el desarrollo de programas interinsti

tucionaies ya sea a instituciones nacionales de enseñanza superior y de inve~ 

tigac_ión o ·en forma individual; para la :formación de recursos humanos a tra

vés de becas: becas de grado, entrenemiento técnico, de intercambio de beca-

rios, y becas tesis; además para la creación y apoyo a Centros Regionales de 

Investigación y Asistencia Técrtica; Institutos Scctcriales e Instituciones -

de In:formación y Asesoría. 

También en Consejo proporciona servicios de información a través de: 

El Servicio de Consulta a Bancos de Información {SECOBI), el· cual se des

cribe ampliamente en el punto 3 de este capítulo. 

El Centro de Información sobre Po1ítica Científica y Tecnológica (CIPCYT) 

el cual cuenta' con una bib1ioteca, hemeroteca 1 archivo técnico, y el pers9-

nal especiali:"zado para brindar el servicio de información ; 
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El Centro de Investigación de Recuras Científicos y Tecnológicos (CIRCYT),--

que investiga los recursos y necesidades de la comunidad científico tecnoló~

gica; 

El Centro de Investigaciones Bibliográficas de Ciencia y Tecnología (CIBYT), 

que se ocupa de investigar la bibliografía de Ciencia y Tecnología existente 

en México y se encarga de la publicación de estos repertorios. 

Por lo que respecta a la difusión de publicaciones y actividades en Ciencia y Te~ 

nología el Consejo cuenta con publicaciones como los revistas 'Ciencia y Desarr~ 

llo' e 'Información Científica y Tecnológica', libros, folletos, estudios, y --

otros; así mismo existen programas para radio, cine, y televisión y cl~boración 

de audiovisuales. 

La asesoría jurídica es otro de los servicios que presta el Consejo, tales como 

permisos a extranjeros para realizar investigaciones geológicas y de colectores 

de flora y fauna; obtención de permisos para importación de materiales y equipos 

de· investigación; asesoría jurídica al público sobre Ciencia y Tecnología; Trá-

mites sobre derechos de autor, patentes y marcas de inventos o procesos mexica-

nos y trámites migratorios a cieritíficos extranjeros. 

Existen Delegaciories Regionales para prestar asesorías y promover la investiga-

ción científica y tecnológica en todos los estados de la República y se han crea 

do Consejerías Científicas en Londres, Madrid, Moscú, París, Washington y Tokio, 

establ~ciendo convenios de cooperación y asistencia científica y tecnológica. 

Como un servicio más se creó INFOTEC (Información Técnica), para proporcionar 

servicios de información y asistencia técnica a la pequeña y mediana industria. 

2.3. AVANCES. 

ParB el mejor cumplimiento de los objetivos del Consejo, se elaboró el 1 Progra--
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ma Nacional de Ciencia y Tecnología, 1978-1982' que sigue vigente, aunque con --

pequeñas modificaciones el cual permite con~cer los requerimientos del país en -

Ciencia y Tecnología y la disponibilidad de los recursos en este campo. 

El Programa se creó considerando la problemática económica, social y administr~ 

tiva del país, con énrasis en la producción de energéticos, la necesidad de lo-

grar la autosuficiencia alimenticia, mejorar la salud pública, disminuir el de-

sempleo y contar con la autodeterminación cientírica y tecnológica. 

El Programá se.integró con los diferentes proyectos que presentaron todos los -

participantes del sector público y del privado, miembros de la comunidad cien

tífica e instituciones de enseñanza superior, para 1os cuales se formaron gru~

pos de trabajos en tres áreas: 

Investigación Básica. Física, Química~ Matemáticas y Biología. 

Investigación Orientada. Alimentación Agropecuaria y Forestal, Salud, Cien

cias del Ma~ y Limnología, Ecología, Ciencias de la Tierra, Meteorología, In

formática, Ciencia Espacial y Ciencias Sociales. 

Desarrollo y Adaptación de Tecnología. Tecnología de Alimentos, Energéticos 

Tecnología Agrícola, Ganadera y Forestal, Maquinaria Agrícola, Minería, In-

dustria Químic~. Telecomunicaciones, Transportes, Industria Textil, Metalur-

gia Ferrosa, Metalurgia no Ferrosa, Hidrología, Electrónica, Metal-Mecó.nica,

Industria AutOmotriz, Química Farmacéutica, Industria de la Piel y el Calzado. 

Industria Maderera, Construcción, Instrumentación, Normalización, Inventiva -

Tecnológica, Información Bibliotecaria y Servicios de Ingeniería y Consulto-

ría. 

El Número totJl de·proyectos propuestos por las dependencias fué de 2489 en to-

das las áreas mencionadas, con' lo cual se elaboró un archivo computarizado para 

facilitar la ·comunicación entre .los participantes y así poder registrar nuevos -



91. 

proyectos y controlar su ejecución; en el se resgistraron las características de 

cada proyecto siendo posible obtener información de cada uno e interrelacionar--

los. 

Estos programas fueron clasificados en nueve áreas prioritarias: Investigación -

Básica, Agropecuaria y Forestal; Pesca¡ Nutrición y Salud¡ Energéticos; Indus---

·tria; Construcción; Transportes y Comunicaciones; Desarrollo Social y Administra 

ción Pública. 

En la formación de recursos humanos se contempló otorgar aproximadamente 17 mil 

becas, de las cuales 36% serían a nivel maestría, 27% a entrenamientos €écnicos,· 

16% para especialización ac~démica; 11% becas tesis y 10% nivel doctórado, dando 

prioridad a las áreas en el siguiente orden: 

l. Industria 

2. Energéticos 

3. Agropecuario y Forestal 

4. Investigación Básica 

s. Nutrición y Salud 

6. Desarrollo Social 

7. Pesca 

6. Construcción, Transporte y Comunicaciones y 

9. Administración Pública. 

El Programa pretende 11
.••• Inducir la adopción de tecnología congruente con la 

magnitud y características de la oferta de mano de obra en el país y estimular -

la.generación y adopción interna de tecnología para reducir el. costo financiero 

de su transferenciaº. (4) 

4 ----; Programa Nacional de Ciencia y Tecnología, 1978-1982 .. 
1978. p. 30. 

México: CONACYT, 
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El desarrollo científico de México debe ser acorde al económico y social, y res

ponder.a los requerimientos del país. Sin embargo, ~ste ha sido obstaculizado -

por: a) la ausencia de una política científica claramente definida y coordinada_ 

(lo que deriva en falta de interés de las instituciones p~r participar o promo-

ver investigaciones); b) carencia de recursos económicos y e) falta de servicios 

de bibliotecas y centros de información, de que requiere la investigación cientf 

fica, entre otros. 

Ia situación actual en México propició la reorientación de la política tecnológ~ 

ca. Para la formación de recursos humanos se lijaron áreas prioritarias y se -

seleccionaron, en primera-instancia, a las instituciones nacionales para lleva::_ 

la a cabo, preparando personal de alto nivel que apoye a todos los sectores y -

propicie la demanda interna hacia el uso de tecnologí~ nacional, con el propósi

to de sustituir importaciones. 

El Consejo ha otorgado 2394 becas, el 80% e~ el país y el 12% en el extranjero y 

cumple con el compromiso de 4743 becas otorgadas anteriormente. Ha establecido 

141 convenios con diversas instituciones nacionáles, 600 programas de postgrado 

con instituciones· de educación superior, están operando 168 proyectos de inves-

tigación científica b~sica, 118 en· el área de Ciencia Agropecuaria, 65 en Cien-

cías Básicas, 21 en Ciancias Sociales, 39 en Recursos Naturales y 51 en Salud. 

oentro d~ sus proyectos está, entre otros, el de 'Fomento para el Desarrollo de 

Servicios de Información Científico-Tecnica', el cual incluye: creaci6n, organi

zación y operación de ~istemes de información¡ servicios.bibliotecarios; organi

zación de bibliotecas y organización de la información bibliográfica, y el de -

'Fomento para el Desarrollo de los Servicios de Informática y Computación', en 

el que se incluyen inv~stigaciones tendentes al desarrollo del diseño integral -

. de sistemas de computació~, regulación de informática y formulación de módulos -

de computación. 
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3. S E C O B I 

3.1. OBJETIVOS. 

El SECOS! (Servicio de Consulta a Bancos de Información}, fué creado en 1976 -

por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología teniendo como principal objetivo: 

difundir, fortalecer y promover los servicios de información y documentación -

automatizadas, así como también apoyar la investigación de la Ciencia Y Tecnolo-

gía. 

3.2. CARATERISTICAS. 

Por medio del SECOBI se puede tener acceso a diferentes sistemas de informa--

ción, en Estados Unidos: DIALOG (Oialog Information Service, Inc.,), sistema no~ 

teamericano Que en 210 bases de datos almaceria 65 millones de referencias bibli~ 

gráficas. 

S D C ORBIT (System Development Corporation), el cual almacena 36 millones de -

referencias en 90 bases de datos. 

D R I (Data Resources, Inc.). en 45 bases de datos almacena 40 millones de regí~ 

~ tro~ bibliográficos. 

En Europa: 

TELESYSTEM~S QUESTEL. sistema francés que almacena 16 millones de referencias en 

33 bases de datos. 

G•CAM, también francés cuenta con 3 bases de datOs para almacenar la información 

que recibe del Mercado Común Europeo y del Fondo Monetario Internacional. 

BLAISE, sistema inglés integrado por 10 bases de datos que almacenan 2.5 millones 

de referencias bibliográficas. 

Gracias a los contratos de ~ervicios establecidos entre el SECOBI y estos siste-



94. 

mas, se puede tener acceso a más de 400 bases de datos y aproximadamente a un to 

tal de 200 millones de referencias bibliográficas. 

Los servicios que presta el SECOBI son: Recuperación de información en consulta 

terminal y obtenci·ón de referencias impresas; así como también copia del docume!!. 

·to fuente cuando éste se solicite, y servicio de traducción. 

Estos servicios se prestan a estudiantes, científicos, investigadores y en gene

ral a todo tipo de usuarios tales como Instituciones, Universidades, Organismo~ 

del Sector Público y Empresas que contraten los servicios. 

Los usuarios se clasifican en dos tipos: 

Usuario de mostraCor, que es el que acude a los centros "instalados por SECOS!, 

donde un experto en comunicación .atiende su consulta, y dependiendo del tiempo 

de ésta y la cantidad de información recuperada se fija el costo; aproximada-

mente una consulta de 15 minutos tiene W'l costo entre 2000 y 4000 mil pesos. 

Para estudiantes 1 maestros e investigadores, el costo se.reduce el 50%. 

Usuario de terminal instalada 1 se consideran como tales a organismos 1 insti-

tuciones o empresas que establecen convenios de renta con el SECOBI, para in,!! 

talar en sus oficinas el equipo terminal que les permite hacer las consultas 

rE:l'queridas dircct::t.rnente a la·f; dif'erentes bases de datos._ El SECOBI proporc!_o 

n~ capacitación para el uso de la terminal y mantenimiento del equipo. Por -

este servicio se paga una renta mensual y una cantidad adicional según el si~ 

tema al que se desee consultar. Y de acuerdo al tiempo de uso de la terminal 

y la magnitud de la consulta, una cuota más. 

3.3. AV:'l.NCES. 

En 1~76, cuando fué creado SECOBI, se tenía acceso a 150 bases de datos, hoy se 

ha logrado acée~o a más de 400 bases, tanto multidisciplinarias como especiali-

zadas. Existen instalados, además de la matriz de SECOBI en el CONACYT, 11 cen-
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tros on el Distrito Federal Y· 8 en el interior de la República. En ellos se --

atiende diariamente a todo tipo de usuario de mostrador; se tienen registrados -

un total de 165 usuarios de terminal instalada. 

La demanda de más y mejores servicios de información hacen que cada día sea ma-

yor el número de estudiantes, maestros. investigadores, instituc~ones, etc., re

curan a SECOBI en busca de ellos. 

4. LIBRUNAM. 

El acervo bibliográfico d.e la Universidad representa aproximadamente el 25% de -

los recursos bibliográficos del país. La Dirección General de Bibliotecas de la 

UNAM está integrada por la Biblioteca Central y aproximadamente 177 bibliotecas 

departamentales. La suma .de éstos acervos sobrepasa ya los 2 millones de volúm~ 

nes en 270 mil títulos y el incremento anual es de 120 mil volúmenes al año apr~ 

ximadamente, esto independientemente de otros materiales bibliográficos que ad-

quiere la Universidad. 

Debido al volúmen de información que ésto significa y la necesidad de abreviar -

el tiempo de procesamiento para después ponerlo en servicio, se consideró la co~ 

veniencia de adoptar sistemas automatizados que agilitaran los procedimientos, -

surgiendo así LIBRUNAM. 

4.1. OBJETIVOS. 

En 1974 se iniciaron las investigaciones para decidir cual sistema de automa~iz~ 

ción sería conveniente para los requerimientos del sistema bibliotecario uníver

si tario de acuerdo con el siguiente objetivo: 

Agilitar los procedimientos administrativos y técnicos de las .bibliotecas; 

Reducir el tiempo de proceso técnico de las obras y así disminuir el retrasa· 

con que los lectores reciben el libro; 

Recuperación de la información por un mayor número de usuarios y aprovecha---



96. 
miento óptimo de éste caudal de información; 

.Formar un banco de datos compatible con otras redes de información internaci~ 

nal, a las cuales se tuviera acceso. 

Todo lo anterior está encauzado Para poder prestar un mejor servicio a la comu--

ni dad universitaria y ser verdaderamen.te: la in:fraestructura bibliográfica que !:_e 

quiere la Universidad en su labor educativa, la cual es pilar del desarrollo cu! 

tural de México. 

4.2. CARACTERISTICAS. 

ºLIBRUNAM es·un sistema de procesamiento y recuperación de información biblia---

gráfica. Lo integran módulos de recuperación en linea para auxiliar a la inves--

tigación bibliográ:fica y a los procesos técnicos con el fin de poner los libros 

al alcance de los lectores". (5) 

Estos procesos·es~án centralizados y es en la Biblioteca Central donde se reali-

zan, desde la adquisición dei material, los procesos técnicos que siguen y la --

distrib~ción a las bibliotecas departamentales,. tareas que mecánicamente lleva-

ban demasiado tiempo, originaban retraso y no permitían que se explotaran sufí-

cientemente los recursos bibliográficos. 

A través del sistema Librunam se dinamizaron dichas tareas y además otras ruti-

nas como : .adquisición, procesos, desarrollo de juegos de tnrjetas catalográfi

cas, alfabet.ización de las mismas, impresión de formas especiales para control 

de libros, bibliografías y estadísticas. 

Fué diseñado coñ base en el formato MARC II y las Reglas de Catalogación Anglo-

americanas, le cual hace lo hace compatible con otros sistemas automatizados -

5 Hellena Cardus Ribas y Alejandro·Ramírez Nieto, 11 La automatizaci6n en el sis
tema bibliotecario de la UNAM0 • Ponencia presentada en el Primer Ciclo 
de Conferencias para bibliotecarios del INAH, 27-26 feb. 1964. p. 3. 
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que permiten una mayor explotación de los acervos para satisfacción de los re

querimientos bibliográficos de la comunidad. 

LIBRUNAM se encuentra ubicado físicamenfe en la Biblioteca Central, en su ini-

cio contó con todos los recursos necesarios, gracias al decidido apoyo de las 

autor.idades en turno. Intervinieron en su formulación especialistas de área y 

un equipo interdisciplinario. Se capacitó personal de la misma biblioteca; el 

equipo utilizado fué Burroughs 7800 con doce terminales-impresoras y un equi

po de captura UNIVAC CA de 1900 con doce terminales, 1 procesador central, 2 

unidades de disco, 1 unidad cinta magnética y 1 impresora, además se cuenta con 

una cortadora de tarjetas y lectores de microfichas. 

LIBRUNAM trabaja directamente con el Programa Universitario de Cómputo, a su 

vez las bibliotecas departamentales con LIBRUNAM. que centraliza todos los a~ 

chivo.s. 

Los servicios de LIBRUNAM. están a disposición de todos los usuarios y única-

mente varía el costo, éstos serán de acuerdo al tipo de consulta, extensión 

de la misma, tiempo de máquina, y los acuerdos establecidon con instituciones 

o algunos otros. 

AVANCES. 

Cuando se inició. LIBRUNAM, no solam~nte se contó con el apoyo económi_co reque

rido, sino que los recursos humanos realizaron una magnífica labor, dedi~ando 

años enteros a la realización del proyecto; también su tuvo el reconocimiento 

de los directivos, que concientea de la importancia del proyecto, las venta-

jas y los beneCicios que se podrían obtener, dieron su apoyo decidido. Sin 

embargo, tal parece que estos esfuerzos han.sido infructuosos por una serie de 

motivos difíciles de·entender. 

LIBRUNAM fué diseñado para 5 años de vida, que se han cumplido, llegando al 
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límite la capacidad de almacenamiento de fichas bibliográ.ficas. Ya se inclu

yó todo el acervo, pero no será posible absorver las nuevas adquisiciones. El 

personalde apoyo ha disminuído sin que puedan hacerse nuevas contrataciones, y 

otro obstáculo ha sido la apatía del personal restante, ya que se sienten des-

plazados por las computa"doras. 

De todos los servicios que se. esperaban de LIBRUNAM, no se ha podido recuperar 

casi nada, los procesos técnicos se siguen realizando tradicionalmente, lo que 

provoca que a la fecha exista un rezago aproximado de 20 mil títulos, además 

no ha sido posible que las bibliotecas departamentales adquieran una terminal -

para conectarse al sistema central, y por lo mismo sus rutinas d~ servicio, téc 

nic~s y administrativas. se ven seriamente afectadas. 

Actualmente, de lo previsto en LIBRUNAM, se puede obtener únicamente copia en 

microfilm del catálogo del acervo universitario, los demás servicios están 

bloqueados, sin embargo, se han hecho intentos por sacar adelante el sistema, 

como proposiciones de descentralización, adquisición de equipos más sencillos 

y menos costosos y capacit~ción de personal de las propias bibliotecas depart~. 

mentales. 

Desafortunadamente, una de las causas más graves por las que no ha sido posi-

ble alcanzar los .objetivos deseados, es la falta de recursos económicos, auna

do éSto-a los cOnstantes cambios políticos y a la falta de interés derivado de 

la ignorancia respecto del signific~do y trascendencia de una biblioteca. 

5. D A T A L E X. 

Es un Centro de Información especializado, creaqo en 1970 por Información Le-

.gisiativa Mexica~i.a, S.A. de C.V •• Proporciona servicio de respuesta a todas 

l~s preguntas de índole legal sobre temas publicados en el Diario Oficial de 

1917 a la fecha. 
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En este Centro se han analizado todos los Diarios Oficiales asignándoles temas¡ 

se cuenta con un catálogo temático de aproximadamente 1 millón 200 mil tarje

tas y un índice cronológico. El servicio es por suscripción con un costo anual 

y en caso de solicitarse, también servicio de fotocopias de leyes, aCuerdos, ci~ 

culares, reglamentos, etc., publicados en el Diario Olícial. 

Es un servicio muy valioso y sustenta un magnífico trabajo, dando apoyo a de

pendencia de los sectores Público, Social y Privado. Desafortunadamente debí-

do a la crisis económica por la que atravezamos, muchos organismos cancelaron 

sus contratos y el procesamiento automatizado de esta información _tuvo que ser 

suspendido. 
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PROPUESTA PARA LA AUTOMATIZACION DE UNA BIBLIOTECA DEL SECTOR PUBLICO. BIBLIO--
TECA " MANUEL OROZCO Y BERRA" S E P - I N A H . 

l. ANTECEDENTES. 

La Biblioteca "Manuel Orozco y Berra" fué fundada en el año de l.945,. como parte 

del Centro de Documentación del Museo Nacional de Historia ·del Instituto Nacio--

nal de Antropología e Historia, en el Castillo de Chapultepec. 

Para el año de 1958, con la creación del Departamento de Investigaciones Hist6r! 

cas, la biblioteca pasó a ser parte de éste, contando entonces en su acervo con 

5000 volú~enes y trasladándose al anexo del Castillo de Chapultepec 1 en donde --

permanece hasta la fecha. En 1983 el Departamento pasó a ser Dirección de Estu-

dios Históricos. 

La Dirección de Estudios Históricos, de la que forma parte la biblioteca, tiene 

como objetivo.: Planear, organizar y realizar investigaciones sobre la Historia -

Mexicana, formar investigadores, asesorar a las dependencias del INAH y colaba--

rar con otras instituciones, publicar obras de sus inVestigadores y difundir e1. 

conocimiento histórico, para lo que cuenta, dentro de su organización por Semi~ 

rios, con investigadores en el área de Ciencias Sociales, particularmente inter~ 

sados en la investigación histórica. 

OBJETIVOS DE LA BIBLIOTECA 

La Biblioteca "Manuel Orozco y Berra", tiene como principal objetivo servir.de·-

base fundamental a ·los programas de la DEH en las investigaciones realizadas por 

ésta, atender las peticiones de los investigadores, proporcionándoles fuentes Y_ 

obras básicas para el estudio de los siglos XIX y XX. 

PERSONAL DE LA BIBLIOTECA 

Fué en 1971 cuando la biblioteca contó con personal profesional; anteriormente 

solo había un encargado de servicios al público. Paralelamente al incremento 
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de los acervos y las· funciones de la OEH, el person~l·y los servicios han aumen-

tacto. 

Entre 1975 y 1976, para apoyar el desarrollo profesional del personal, se organ!. 
. ! 

zaron intercambios de bibliotecarios con Universida~eS Qe los Estados Unidos que 

fueron muy provechosos ya que aportaron conocimientos y experiencias. 

Actualmente el personal de la Biblioteca Está integrado por 8 personas, de las -

cuales dos son personal profesional, y 6 más han.participado en cursos do capac! 

tación y cuentan con gran experiencia. La organización del trabajo en la bibli2_ 

teca _Y su personal están divididos como sigue: 

ESTRUCTURA ORGANICA 

Dirección .. 

Sección de Procesos Técnicos 

Un clasif'icador. 

09s catalogadores. 

Sección de Publicaciones Periódicas 

Una persona que se encarga del registro y control de las Publicaciones Perió-

dicas• 

·sección. de Servicios ai Público. 

UnR persona enc~rgada de ser-vicios al público turno matutino y labores secre~ 

tariales. 

Una persona de servicios al público .turQ,Q..vespertino, cahje y. ªP?Yº a la Sec--

cióñ de Publicaciones Periódicas. 

Un auxiliar • 

. MATERIAL BIBi.IOGRAFICO • 

Los recursos bibliográficOs.de la institución están repartidos en diferentes fo~ 

dos: 
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Fondo General. Lo componen 20,000 volúmenes en su mayoría obras sobre Histo

ria de México y Ciencias Sociales, que han sido escritas a partir de 1920. 

Fondo Reseryado. Lo constituyen 4,000 obras raras y valiosas de los siglos -

XVI al XIX, entre las que se encuentran Memorias de Estado, Colecciones d~ -

Leyes, Historia de México, Literatura Mexicana y alguno$ otros temas afines 

y/o complementarias a la investigación. 

Fondo de Referencia. Compuesto por 579 volúmenes de obras de consulta tales 

como: Enciclopedia de México, Británica,· de C~encias Sociales, Diccionarios 

Biográficos, geográficos, y de varios.idiomas; Social Sciences, Citation In-

dex, World of Learning, etc. 

Folletería. La Biblioteca cuenta con 1700 folletos en su mayoría del _siglo -

XIX, los cuales. han sido revisados y recatalogados para su fácil manejo, s"e -

cuenta con u~ cuaderno en la biblioteca sobre este trabajo. 

Sobretiros. Se tienen registrados 600 sobretiros, clasificados y catalogados. 

Archivo Hemerográf'i"co "Espinosa de los Monteros". Colección de artículos p.=, 

riodísticos de diversos diarios de la ~epública, sobre la vida cultural, pol~ 

tica, económica y social del país en las décadas d~ 1900-1940. 

Se cuenta tamb~én con los catálogos formados por algunos Seminarios, que contie

nen cédulas bibliográficas comentadas de Historia Económica, Social y Política -

referente a México, localizadas en diversas bibliotecas y archivns. 

Manuscritos. La Biblioteca tiene c~asificados y catalogados una colección -de 

750 manuscritos relativos a la Historia de México dura.rite los años de 1532 a 

1950, con énfasis entre 1800 y 1900. Las labores técnicas de esta colección 

fueron uno de los logros de1 intercambio de bibliotecarios del que se hace 

mención con anterioridad. 
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Archivo de Información. Anteriormente se encontraba junto con la folleter!a, 

se ha hecho una selección del material y ha quedado un pequeño fondo de Ar-

chivo de Información, que se encuentra en proceso. En estµ oección se local! 

zan materiales diversos como: ponencias, versiones preliminares de trabajos a 

publicarse, etc. 

Publicaciones Periódicas. Constituyen material muy importante para la inves

tigaci6n, porque permitem al investigador mantenerse actualizado, se procura 

conservar las suscripciones anteriores, obtener otras más y completar las e~ 

lecciones ya existentes. Par.a;•organizar este material, la. biblioteca clasifi

ca las revistas, asignándoles número de clasificación muy general, de acuer

do con el tema principal de las mismas y título. Por ahora se cuenta con 513 

títulos (registrados) para completar los servicios de la biblioteca. 

Colección de Mapas. Formada por 400 cartas histórico-geográficas de la Repú

blica Mexicana, provisionalmente ordenadas alfabéticamente y por tipo de carta. 

SELECC!ON Y ADQUISICION DE MATERIAL. 

La selección de material bibliográfico para la bihliot~ca, se hace con base en -

los programas y requerimientos de la Dirección de Estudios Históricos. Los Coo~ 

dinadores de lo~ Seminarios, conforme a la investigación que se efectúe, elabo

ran una lista de las obras solicitadas, y de acuerdo con esto y las prioridades 

del caso, se hace la adquisición de dicho material. Se trata también de comple

tar las colecciones ~los diferentes fondos, las publicaciones periódicas y en 

especial las memorias de Estado para el Fondo Reservado. 

CLASIFICACION Y CATALOGACION DEL MATERIAL. 

En la biblioteca se utiliza para la clasificación el Sistema Decimal de M. Oewey, 

que por sus caracteristicas, ha sido factible adecuarlo a las necesidades, esto 

permite, además de un arreglo congruente, integrar ias nuevas adquisiciones sin 

di fi.cul tad alguna. 
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Para asignar el núemro de autor se usa la tabla de Cutter abreviada. Para los 

encabezamientos de materia, se utilizan las listas de encabezamientos de la 

Mtra. Gloria Escamilla y para la reproducción de las tarjetas catalográficas se 

utiliza mimeógraCo manual que imprime tarjetas de 7.5 por 12.5 cms. 

Catalogas. 

Para la localización del material bibliográ~ico la biblioteca cuenta con: 

Catálogo Público. En dunde se puede localizar el material por orden alfabét! 

co: autor, título de la obra, materia y serie; existen referencias para las -

publicaciones periódicas. 

Catálogo Topográfico. Ordenado al igual que el acervo para fondos y, dentro 

de éstos por clasificación. 

Catálogo de Adquisiciones. Todos los libros tienen tarjetas ordenadas por 

número de adquisición. las cuales al reverso indican procedencia, casa edito 

rial, fecha, número de facturo y precio. 

Kardex. El registro de las Publicaciones Peri6dicas se hace en Kardex verti

cal y por orden 3lbético de título. 

PRESUPUESTO. 

9torgado anualmente por el Instituto Nacional de Antropología e Historia, orga-

nismo al que pertenece, se distribuye en ios siguientes apartados: 

Material bibliográfico 

Suscripciones 

Encuadernacion 

Materiales Especiales 

Fotocopias 

Viáticos 

40% 

30% 

10% 

10% 

7% 

3% 
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El total del presupuesto de la biblioteca representa el ~% del presupuesto glo--

bal asignado a la Dirección de Estudios Históricos. 

SERVICIOS DE LA BIBLIOTECA. 

Horario. Hay un particular preocupación poruqe la biblioteca mantenga un hora-

rio amplio, por lo que el servicio de la misma es de 9:00 a.m. a 20:00 p.m., -

sin interrupción y de lunes a viernes. 

Asistencia a lectores. La biblioteca recibe un promedio de 800 lectores por mes 

y tiene a su disposición una sala de lectura que puede recibir a 12 personas. --

Cuenta además con una sala de lectura de revistas y diarios, una sala especial -

para la consulta de obras del Fondo Reservado y un cubículo para lectura de mi--

~roformatos y uso de máquina de escribir. 

Da ~ervicio de préstamo en la sala, a domicilio e interbibliotecario. de cónsul-

ta y referencia, de fotocopiado, de lector impresor de microfilm y lector de mi-

crofichas, elaboración de bibliografías y facilita máquina de escribir. Presta 

sus servicios a investigadores y estudiantes a nivel universitario, que cumplan 

con el reglamento establecido. Además colabora con servicios bibliotecarios y -

técnicos en apoyo a los diversos departamentos y centros regionales del INAH, -~ 

así como a pequeñas bibliotecas del interiOr de la República. 

PUBLICACIONES DE LA BIBLIOTECA. 

Boletín Bibliográfico •. Es uria publicación trime~tral que contiene las obras que 

han sido clasificadas y catalogadas en la sección de procesos téCnicos durante -

el trimestre, y además aparece la lista de las pub1icaciones periódicas recibí--

das también en el mismo lapso. 

Cuadernos de la Biblioteca. Se consideró conveniente realizar éstos cuadernos~ 

teniendo como temas los recursos bibliográficos con que cuenta la biblioteca, p~ 

ra que sirvan de guías a las personas interesadas en el campo de las Ciencias -
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Sociales y den a conocer a otras bibliotecas e investigadores el material exis

tente. Se han publicado a la fecha 8 cuadernos: 

1. Catálogo de Publicaciones Periódicas del Siglo XIX, existentes en·la Bibli2 

teca "Manuel Orozco y Berr-a••, por Ma. Esther Jasso Sáenz y Y. Mercader. 

2. Catálogo de Publicaciones Periódicas del Siglo XX, existentes en la Biblio

teca "Manuel Orozco y Berra". Por·Ma .... Esther·Jasso Sáenz y Y. Mercader. 

3. Archivo de.Chiapas, Documentos inéditos. Por Julio Herrera. 

4. Lista de Encabezamientos de materia e información general de la Biblioteca. 

Por Patricia Coastswoarth. 

5. Guía de Editoriales extranjeras y mexicanas por representación o distribu........; 

ción en México. Por f. Mercader. 

6. Catálogo de Manuscritos existentes en la Bibliot~ca 11 Manuel Orozco y·Berra". 

por Rebeca Campbell. 

7. Bibliografía mexicana de la Universidad de California en San Diego. Por -

Pablo Valentino ... 

8. Catálogo de la colección de Folletos de la Biblioteca 11 Manuel Orozco y Be 

rra Por. Pedro Rodríguez e IgnAcio Beltrán. 

2. PROPOSITOS. 

En 1982 se inició el proyecto de automatización en la biblioteca "Manuel Orozco 

y Berraº, el Cual consiste en meconizar los procesos técnicos para la organiza-

ción del acervo bibliográfico y posteriormente lograr apoyo de carácter adminis~ 

trativo. 

Este proyecto permitirá primordialmente, mejorar los servicios bibliográficos -

del Centro, ya que los proyectos de investigación requieren de infraestrúctura -
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bibliográfica acorde a su desarrollo y, al aprovechar totalmente los recursos --

existentes habrá una reducción en el tiempo que los investigadores invierten en 

la búsqueda de bibliografía relativa a sus temas, se tendrá la posibilidad de -

acceso a otras bases de datos y a la diseminación selectiva de información, ela-

boración de indices, control de presupuesto, personal, adquisiciones, suscripci~ 

nes y estadísticas de usuarios. 

La importancia de este proyecto radica en la aplicación de técnicas automatizadas, 

para procesar la gran cantidad de datos que contiene el acervo y que apoyará los 

proyectos de investigación histOrica que se .realizan en el Centro. En el proye~ 

to de automatización se contempla el procesamiento de datos acerca de libros, 

capítulos de l_ibros. artículos de revistas, folletos, series y sobre tiros. 

Se decidió llevar a cabo primero la catalogación automatizada de las publicacio-

nes periódiCas, porque aún cuando ya estaban clasificadas. su explotación era -

mínima y no cqrrespondía a la erogación que se había realizado para su adquisi--

ción. Posteriormente se procesarán los demás materiales mencionados. Los requ~ 

rimientos de recuperación de información para artículos de publicaciones perió--

dicas son los siguientes; 

Por: 

ILUS 

F. R. Forma Reproducción 

F. CONT. Forma Contenido. 

ºPUB. OF. Publicación Oficial 

CONG. CONF. SEM. 

IDIOMA 

I. s. S. N. 

CLASIFICACI0N 

AUTOR 

TITULO Y SUBTITULO 

(aparece en la ficha al final) 

(Registro sólo en la memoria 

(Aparece en la ficha con márge 
nes y puntuación preestablecI 
dos). 



MENCION AUTORIA 

EDICION/MENCION AUTORIA. 

PIE DE IMPRENTA 

SERIE, VOL. N• y PAGS. 

NOTA BIBLIOGRAFICA 

TEMAS 

SECUNDARIA.S 

PALABRA CLAVE 

NUMERO DE ETIQUETA 

BUSQUEDAS: Libres e Híbridas y. combinadas 

SALIDA DE LA INFORMACION EN FORMA DE: 

¡sz Listados 22 Microf'ichas 

NIVELES DE CLASIFICACION: 

Autor Serie 

Tí tul o Clasificación 

Temas· Número de adquisición 

Para cada caso orden alfabético. 

SISTEMA CONVERSACIONAL. 

3. PROCEDIMIENTOS. 

109, 

(Aparece en la :ficha con márge 
nea y puntuación preestablccI 
dos). 

(Registro sólo en la memoria 

(Aparece en la :ficha con márge 
nes y puntuación preestablecI 
dos). 

) 

(Registro sólo en la memoria 

3e Tarjetas de 12.5 x 7.5.cm. 

La Biblioteca tiene registrados 513 título de publicaciones periódicas. El pr~

mer paso para la automatización f'ué hacer un análisis de 'éstos títulos para deli 

zni.tar los que serían analizado~; con la participación de in.vestig~dores se sele~ 

cionaron 180 títulos para el proyecto, en las revistas de mayor demanda para la 

especialidad que no tenían índices o estos eran muy generales, las colecciones -

más completas y las más importantes para las investigaciones, en diferentes len-

guas como el español, francés, inglés, portugués, italiano y alemán. 

Uria vez seleccionadas, se revisaron las tarjetas del Kardex para ver cuántos nú-
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meros tenía la biblioteca de cada título , lo que reportó la cifra de 6080 re--

vistas; en el acervo se revisó cada revista para sacar el promedio de artículo~ 

que incluía, con la suma total de los números por el promedio de los artículos, 

se calculó un total de 48305 artículos de rev.istas por analizar. 

Se estableció catalogar únicamente los artículos contenidos en las revistas, sin 

tomar en cuenta lBs criticas, reseñas bibliográficas, noticias o cualquier otro 

que no fuera exclusivamente artículo. 

De acuerdo con los recursos disponibles, primordialmente los humanos, y el volú

men de trabajo a realizar, se dividió el proyecto en dos fases: en la primera -

quedaron incluidos 81 títulos de publicaciones que significaban 3073 números de 

revistas, reportando 23187 artículos para analizar. Para la segunda quedaron -

por analizar 99 títulos de publicaciones, en 3007 números que son aproximadame~ 

te 25118 artículos. 

Para llevar el control de las publicaciones incluidas en el proyecto de automa

~ización y de la distribución del trabajo, se elaboraron listas alfabéticas por 

título incluyendo la clasificación, años de la revista que tiene la biblioteca, 

periodicidad, números existentes, número de artículos Por revista y clave del 

Seminario por analizarr 

La catalogación automatizada de las revistas consiste en el análisis de los ar-

ticulos, resumen del .contenido y asignación de temas de acuerdo a éste, y vaci~ 

do de los datos descriptivos en el formato, para posteriormente enviarlos al 

Centro de Procesamiento donde sería capturada la información que formaría la 

base de datos. 

Se hizo la inves~igación sobre catalogación automatizada, tomando en cuenta ex~e 

riencias en otros países y los proyectos realizados en México¡ se decidió adoe 

tar las Reglas Angloamericas de Catalogación, u_~iversalmente utilizadas y el -

Formato MARC (Machine Readable Cataloging) que contempla la cata1ogaci6n automa-



111. 

tizada de cualquier tipo de material bibliográfico. 

En el formato Marc se identif'ican por número de etiqueta los _dcscriptoreS de las 

fuentes bibliográficas, este número siempre es el mismo para cada dato, lo que -

permite unificar la inf'ormación y facilitar su recuperación. Con este lormato -

Marc y de acuerdo a las necesidades de la biblioteca, se elaboró la hoja de cod! 

ficación, en donde se vació la información; se seleccionaron solamente las ~ti

quetas necesarias para los materiales que se incluirían en el proyecto. (a~tícu

los, libros, sobretiros, etc.). La composición del formato incluye: 

1· Total Hojas de Codificación. 21 Notas generales. 

2 Tipo de registro. 22 Nota de Encuedernados con. 

3 Localización y Clasif'ícación 23 Nota de Tesis. 

~ Ilustraciones • 24 Nota de bibliografía. 

5 ~\:rma de reproducción. 25 Nota contenido .. 

6 Forma de contenido. 26 Nota de uso. 

7 PuQlicación oficial. 27 Resúmen. 

8 Idioma. 28 Temas. 

9 Indicador de Congreso.etc. 29 Secundarias. 

10 I. S. B. N. 30 Palabra (s) clave (s). 

11 I. S. S. N. 

12 No. de adquisición. 

13 Clasificación. 

14 Autor. 

15 Titulo y subtítulo. 

16 Mención de autoría. 

17 Edición/Mención Autoria. 

18 Pie de Imprenta. 

19 'Pags. o vols. 

20 Serie, vol., no. y paga. 
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DESCRIPCION DE LOS CAMPOS DE LA HOJA DE CODIFICACION. 

l. TOTAL HOJAS DE CODIFICACION: Número de hojas de codiI'icación que se utili
cen para cada número de revista. 

2. TIPO DE REGISTRO: Tipo de material 
una de las diferentes opciones: 
a) Artículo e) Libro 
b) Capítulo d) Folleto 

que se esté analizando, al seleccionar 

e) Serie 
!') Sobretiro 

3. LOCALIZACION y CLASIFICACION: Siglas de otras bibliotecas donde se locali
za el material y la clasificación que le corresponde, según la biblioteca -
que se trate. 

4. ILUSTRACIONES: Consta de 4 espacios para marcar hasta·4 diferentes tipos -
de ilustraciones que contenga cada material. La letra·o sólo podrá ser 
utilizada en la última posición cuando existan ya 3 tipos diferentes de -
ilustraciones. Se usará el siguiente código: 
a) Ilustraciones i) Diagramas/Gráficas 
b) Mapas j) Fotogramas 
c) Cuadros/Tablas k) Grabados 
d) Retratos/Fotogra:fías 1) Li tograf'ías 
e) Planos m) Grabaciones/Discos 
f) Láminas n) Diapositivas 
g) Música o) Otros 
h) Facsímiles 

5. FORMA DE REPROOUCCION: Especifica en qué :forma ha sido reproducido el mate 
rial que se analiza. Si el material es el original no se anotará nada. se 
úsará el siguiente código: 
a) Micropelícula d) Fotocopia 
b) Microficha z) Otras formas de reproducción 
e) Micropacos 

6. FORMA DE CONTENIDO: Especifica l·a forma de contenido, podrán registrarse 4 
formas· por cada documento 
mento no está incluida en 
a) Resúmenes analíticos 
b) Bibliografías 
el Catálogos 
d) Diccionarios 
e) Enci_clopedias 

· h) Manuales· 

que se analice, si la forma de cont~nido del ~oc~ 
el código, no se anotará nada. 

i) Indices 
o) Biograf'ias 
p) Libros de texto programados 
r) Directorios 
s) .Est.adísticas 
y) Anuarios 

7. PUBLICACION OFICIAL. Indica a que grupo pertenece la institución o depert-
dencia responsable de la publicación. 
g) Poderes. Ejecutivo. Legislativo y Judicial. 
p) Paraestatales, organismos descentralizados y de participación estatal. 
e) Publicaciones oficiales extranjeras. 
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a. IDIOMA. Se registrará el idioma en el que esté escrito el artículo anali-
zado. según el código siguiente y cuando el artículo está en español se de
jará en blanco. 
ENG Inglés 
FRE Francés 
ITA Italiano 

. GER Alemán 
OTR 
MUL 

Otro 
Múltiple 

9. INDICADOR DE CONGRESO, CONFERENCIA, SEMINARIO: Cuando el artículo hubiera 
sido presentado como ponencia dentro de algún Congreso, Conrerencia, o Se 
minaría y así se indique en el texto del mismo, se utilizará este indica= 
dar arietándose además en la parte correspondiente a notas generales el --
nombre, número y lugar del Congreso que se trate. 

10. I.S.B.N. 020: International Standar Book Number. Numeración Internacional 
Normalizadli'Cie libros. 

11. I.S.SN. 022: International Standard Serial Number. Numeración Internacio-
cional Norñüilizada de· Publicaciones Seriadas. 

12. NUMERO DE ADQUISICION. 035: Número de adquisición que asigna la biblioteca 
11 Manuel Orozco y Berra~ 

13. CLASIFICACION 082: Se anotará aquí la signatura topográfica asignada por -
la biblioteca "Manuel Orozco y Berra 11 a cada material bibliográfico. 

14. AUTOR: Campo para asentar el nombre del autor, ya sea: 
100 ASIENTO PRINCIPAL BAJO AUTOR PERSONAL 
110 ASIENTO PRINCIPAL BAJO AUTOR CORPORATIVO 
111 ASIENTO PRINCIPAL BAJÓ CONGRESO, ASAMBLEA O REUNION 
130 ASIENTO PRINCIPAL BAJO TITULO UNIFORME 

15. TITULO Y SUBTITULO: Se usa este campo para registrar con las etiquetas 
240 TITULO UNIFORME 
245 TITULO PROPIAMENTE DICHO, del documento que se está analizando. 

16. MENCION DE AUTORIA 245: Cuando hay dos o más autores o existe alguna otra 
0 colaboración, se regI"Stran aquí los nombres de los participantes. 

17. EDICION/MENCION AUTORIA 250: Después de la primera diagonal 
tará el núemro de edici.ón """'de la obra a partir de la segunda. 
fuera corregida, aumentada, revisada, etc., el autor de dicho 
resgistrará después de la segunda diagonal (/). 

(/) se anota
Si la edición 

trabajo se -

18. PIE DE "IMPRENTA~: Aquí se registrará el lugar de edición, editorial y año. 



l.15. 

19. PAGINAS O VOLS. 300: (sólo para libros) Quedará registrado el número de 
páginas o volúmenes-en que está escrita una obra. 

20. SERIE, VOL., N• Y PAGS. 440: 
Para libros: Compren~el nombre de la serie y el volúmen o número den 

tro de ésta. 
Para Artículos: Comprende el título de la revista. época o serie, volúrnen 

o tomo, número, meses, año y páginas en las que se encue~ 
tra el artículo. 

Para Capítulos: Comprende el título de la obra y páginas que abarca el e~ 
pítulo. 

21_. NOTAS GENERALES 500: En el caso de existir información adicional o relev~ 
te del material que se está analizando, se registrará aquí. 

22. NOTAS DE ENCUADERNADO CON 501: En el caso de que existan varias obras encua 
dernadas juntas, se registrará en esta nota el autor y título de le parte _
encuadcrnnda. 

23. NOTA DE TESIS 502: Comprende la especi~icación de tesis, el grado obtenido, 
la institución---q\ie lo otorga y el año. 

24. NOTA DE CONTENIDO 505: (Sólo para libros) Cuando la obra tiene distintos 
trabajos o trata de-ciistintos asuntos no consignados en el título, se ex-
plica brevemente en la nota de contenido. 

25 .. NOTA DE uso 506: Si el material que se analiza tiene alguna restricción ~e 
uso se registra'rá aquí. 

26. RESUMEN 520: En este campo se anotará la síntesis o resumen que se haga 
de la obrB:"analizada. 

27. TEMAS: Los temas o encabeza~ientos de materia asignados al material analiza 
do deberán registrarse uno en cada renglón de la hoja y podrán ser hasta -= 
cuatro. 

Se asignan diversos tipos de encabezamiento de material .que pueden ser: 
600 ENCABEZAMIENTO DE MATERIA BAJO AUTOR PERSONAL 
610 ENCABEZAMIENTO DE MATERIA BAJO AUTOR CORPORATIVO 
611 ENCABEZAMIENTO DE MATERIA BAJO CONFERENCIA, CONGRESO O CUALQUIER OTRA 

630 
650 
651 

REUNION 
ENCABEZAMIENTO 
ENCABEZAMIENTO 
ENCA3EZAMIENTO 

DE MATERIA BAJO TITULO UNIFORME 
DE MATERIA BAJO TEMAS GENERALES 
DE MATERIA BAO NOMBRES GEOGRAFICOS 

28. SECUNDARIAS. Son asientos adicionales que se hacen de personas, corporacio
nes, congresos, etc., cuya relación con la obra no puede indicarse con una 
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designación específica como el caso de editor, traductor, ilustrador, etc. 

Los 
700 
7iO 
fil 
730 

asientos secundarios 
ASIENTO SECUNDARIO 
ASIENTO SECUNDARIO 
ASIENTO SECUNDARIO 
ASIENTO SECUNDARIO 

pueden ser de diversas clases: 
BAJO AUTOR PERSONAL 
BAJO AUTOR CORPORATIVO 
BAJO CONGRESO, ASAMBLEA O CUALQUIER REUNION 
BAJO TITULO UNIFORME 

29. PALABRA CLAVE: Sirve este campo para asentar aquellas palabras que no son 
usadaS en el listado de encabezamientos de materia, pero que ayudan a deter 
minar el tema o contenido de la obra. Deberán tomarse del título sin con=
siderar la primera palabra del mismo. 

El procedimiento para la distribución del trabajo, el llenado del formato y la -

revisión Cué el siguiente: 

En la Dirección de Estudios Históricos existen 15 Seminarios, con número variado 

de miembros cada ,uno, haciendo un total de 77 investigadores y en los cuales se 

realizan investigaciones distintas sobre la Historia de México. De acuerdo al -

tema que trabaja cada Seminario, se hizo la distribución de las r~vistas, tam--

bién basándose en el tema general, claro está que en algunas ocasiones esto no 

fue posible por la cantidad de títulos para analizar. Además de que coincidie-

ran los temas, se tomó en cuenta el idioma y también el número de artículos que 

tenían asignados cada investígador. 

Se decidió que el Coordinador de cada Seminario sería el responsable de las. re-
vistas entregadas para su Seminario, de llevar su control individual de.entregas 

y de cumplir puntualmente con el análisis de las revistas. 

Estas les serían prestadas por vales, comprometiéndose a no sacarlas del Centro 

de trabajO, para en caso de ser solicitadas por los usuarios pudieran ser recu--

peradas ráp~damente; esto permitiría que sólo en forma parcial se suspendiera el 

préstamo de publicaciones y no quedar~n totalmente fuera_ de servicio, ya que re-

presentaba una considerable parte del acervo. 

Para la asignación de temas a los artículos, se elaboró un tesauro de los encab~ 

zamientos de materia utilizados en la biblioteca, donde se incluían aproximada--
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mente 2600 temas; se elaboró también un instructivo para el uso de éste y el -

llenado de las hojas y se distribuyó a cada investigador. La capacitación de -

los participantes estuvo a cargo de dos bibliotecarios profesionales encargados 

del proyecto. 

Una vez analizadas las revistas se regresarían junto con las hojas de codifica-

ción a la biblioteca para su revisión, ordenamiento, registro y envío al Centro 

de Procesamiento. 

4. RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES. 

RECURSOS HUMANOS. 

Cuando se pensó en el proyecto de automatizaci6n 1 primordialmente se consideró -

con que personal se contaría para llevarlo a cabo. Idealmente deberían ser bi

bliotecarios profesionales con experiencia en automatización y que además estu-

vieran dedicados solamente a ésta tarea, sin embargo, los recursos presupuesta

les no lo permitían, ni aún toda la plantilla de personal de la biblioteca po--

dría hacerlo.- o caso contrario se llevaría años. Por medio de la Junta Coordi.n~ 

dora de Seminarios se solicitó el apoyo de los investigadores para llevarlo a 

cabo, y se decidió que los dos bibliotecarios profesionales de la biblioteca 10 

formularan y lo coordinaran, para lo cual principiaron con investigaciones al -

respecto, realizando el análisis de experiencias existentes, verificando docume~ 

tación para adecuar los procedimientos a los requerimientos de la biblioteca, así 

como para lograr establecer contacto co!l el Centro de Procesamien_to y capacitar 

a los investigadores y al personal· para la realización del proyecto. 

Los recursos humanos con que se contaba entonces eran 2 bibliotecarios y 77 in-~ 

vestigadores¡ considerando que la primera fase del proyecto incluía 23187 artíc~ 

los, éstos se dividieron entre el número de los investigadores, asignándose a e~ 

da uno.300 artículos que deberían analizar en 3 meses o sea un total de 25 por -

semana. sin que hubiera menoscano en sus act~vidades normales, de acuerdo a las 
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pruebas realizadas con anterioridad. 

Previo al inicio del proyecto se.progr:a.maran·reuniones por Seminario para expli

carles detalladamente cual sería su participación, se les entregaría a cada uno 

un instructivo para el llenado de la hoja de codificación y un ejemplar del te-

sauro en el que se basarían para la asignación de temas, llevándose al cabo prá~ 

ticas para resolver cualquier duda que surgiera. Por las características del 

formato prácticamente se podría decir que consistía en elaborar una ficha biblia 

gráfica, lo que la mayoría realiza cotidianamente para sus investigaciones. 

Por parte de la biblioteca se contaba solamente con dos personas encargadas de la 

investigación previa al proyecto, la formulación del mismo, el establecimiento de 

la comunicación con el Centro de Procesamiento.y el planteamiento de los reque-

rimientos de inrormación al programador, diseño de la hoja de codificación, ca

pacitación a los investigadores y revisión de los artículos analizados; además 

de sus actividades normales en la biblioteca. 

Por el Centro de Procesamiento se asignó un programaddr como responsable dentro 

del proyecto, en cuanto a computación. 

RECURSOS MATERIALES. 

En 1981, fué donada a la Dire~ción de Estudios Históricos una terminal de compu

tadora UNIVAC, para apoyar dos proyectos de investigación que se realizaban, uno 

en el Seminario de Historia Urbana y otro en el Seminario de Agricultura; así c2 

mo tambiéñ~ise. pensaba utilizarla en tareas adminis.trati vas y algunas otras inves 

tigaciones. 

Dada la exis~encia de la terminal, se decidió instalarla en la biblioteca y apr2 

vecharla para apoyar los servicios deésta en la investigación, iniciando con el 

proyecto de catalogación automatizada de las publicaciones periódicas. 

Esta terminal está conectada por vía telefónica al Centr~ de ·procesamiento Artu-



119. 

ro Rosenblueth de la Secretaría de Educación Pública, con el que se establecieron 

convenios para el procesamiento de las hojas de codiricación y la integración de 

la base de datos, especificándose en ellos los requerimientos de recuperación 

por parte de la biblioteca así como los calendarios de compromisos de entregas -

por ambas partes.• 

El Centro de Procesamiento aportaría el apoyo técnico, tiempo de·computadora, -

emisión de listados, microfichas, tarjetas y capacitación para el manejo de la -

terminal. La biblioteca adquirió una impresora UNIVAC que conectada a la termi

nal emite listados,para lo cual fué necesario· destinar una parte del presupuesto 

8 la adquisición de hojas de cómputo. Además se adquirió un lector de microfi

chas. dado que se solicitó al Centro la impresión de fichas bibliográficas en m!_ 

croformatós, para contar con una posibilidad más de búsqueda y por el ahorro de 

espacio que significa. Para el desarrollo del proyecto, se aprovecharon en to

do momento los recursos del Instituto, y se contó con el apoyo de los Seminarios 

·que autorizar9n transferencias de sus presupuestos, para la biblioteca. 

5. AVANCES Y AJUSTES AL PROYECTO. 

~ la fecha se han analizado 15854 artículos, lo que significa el 68.4% de la pr!._ 

mera fase del proyecto y faltan por entregar 7333 artículos o sea el 31.6%. Céi!!. 

tidad que h.a sidO proporcionada por los 15 Seminarios, de los cuales 6 termina

ron su cuota total y 9 parcialmen~e. Individu~lmcnte 53 investigadores, es de-

cir el 68.8% concluyeron su labor y faltan aproximadamente 24 o sea el 31.2% por 

terminar. 

De los artículos seleccionados se han cata1ogado 51 completos, 33 parcialmente y 

20 aún no se analizan. En cuanto a la revisión 7500 fueron objeto de aná~isis, 

faltando 8300 aproximadamente, de los cuales 6800 ya se procesaron y forman pa~ 

te de la base:dc datos. 

Véase anexo el Convenio.. (Anexo N 2 4) 
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La revisión de las hojas de codificación restantes y las que se van recibiendo, 

se ha hecho paulatinamente debido a que el programa suf'rió algunos cambios y -

ajustes por parte del Centro de Procesamiento, pues la falta de personal ha re

tardado el proceso, pero se está en la parte de experimentación. 

Se han hecho ajustes en el número de títulos seleccionados para análisis, actu~l 

mente son 104 títulos, en 3222 números de revistas y 23941 artículos, ésto se -

debió a que algunos título tenían menos números o variaba el número de artícu-

los,otras veces hubo cambios por el idioma, y también varió porque el número de 

investigadores aumentó y algunos otros salieron de año sabático. 

Se estimaba que en tres meses serían entregadas todaslas hojas de codificación,

lo que no se cumplió; las razones fueron varias: ya en la práctica se vió que el 

grado de dificultad-entre los artículos era en unos mayor que en otros, por lo 

que requerían mayor tiempo para su análisis; el idioma en el que estaban era ~

otra razón; los compromisos de ~rabajo de los investigadores; los cambios de -

Dirección, tanto en la DEH como en el Centro de Proces?miento también fué motivo 

de retraSo; así como de adecuaciones y cambios por parte del programador. 

El calendario de trabajo también tuvo modificaciones. Se redujo la canti~ad de 

artículos semanales analizados de 30 a 10, lo que alargó el análisis en 34 sem~ 

nas, considerando dos periodos vacacionales. Sin embargo, por direrentes razones· 

el proyecto presenta un atraso considerable. 

Los requerimientos establecidos para la recuperación de información también vari~ 

ron, actualmente se puede recuperar por autor, título, temas y serie, y las comb! 

naciones entre éstos¡ posteriormente se podrán hacer cruces con todos· los ele-· 

mentas de la hoja de codificación. 

Se cuenta ya con listados para la revisión, ordenados por número de folio, asig

nado conforme se envían aprocesar; por autor, cuyo formato es de ficha bibliogr! 

fica y contiene todos los datos de cada artículo, ordenado alfabéticamente-por~ 
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autor, título, temas, serie e incluyendo solamente la línea·de entrada. 

Para integrar la base de datos se entregan mensualmente 500 hojas de codificación 

al Centro de Procesamiento, las cuales son procesadas y archivadas en la memoria, 

se emiten los listados correspondientes y se envían a la biblioteca para su rev! 

sión y consulta de los investigadores. También se cuenta con el apo1•0 de un -

bibliotecario más, el cual está capacitado para auxiliar en la revisión Ce las -

hojas de codificación. 

6. POLITICAS .DE SERVICIO. 

Para ofrecer un mejor servicio a los usuarios se establcc~eron las siguientes p~ 

líticas: 

Las, consultas en la terminal podrán hacerse de acuerdo al t:.')rario :fijado -

por la biblioteca, tomando como base los requerimientos de los u~uarios y -

la disponibilidad de tiempo en el Centro ae Procesamiento. 

El usuario entregará sus solicitudes al bibliotecariO, quien lo orien~ará y 

ayudará a elaborar el perfil de consulta. 

El uso de ~a terminal estará limitado a personas capacitadas para tal efe~ 

to, las cuales atenderán todaslas consultas. 

Se atenderán tod~~l~s con~ult~~ rccibld8s, dando pre~erencia a los investi-

gadores del Centro. 

La atención de las consultas no c&usará.costo•alguno.En caso de consultas -

especiales para usuarios externos, se determinará un costo si fuera necesa

rio, como sería el caso de emisión de listados extras o micrifichas. 

·Los Usuario~ tendrán cuatro opciones de búsqueda: consultas en la terminai, 

los listados, las microfichas y· el kardex de publicaciones. 

El proyecto actualmente sigue adelante, no como se esperaba por las modificaci~ 

nes hechas al programa en el ~entro· de Procesamiento, re~rasando considerableme!! 
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te la recuperación de la información, principalmente vía terminal de computado--

ra. Se cuenta con listados de captura, de temas y entradas que ya se consultan 

y en base a los cuales se hacen las correciones a la base de datos. 

Por otra parte'la.bib1ioteca~contiriúa con la revisión de hojas de codificación -

que van entregando los investigadores para posteriormente enviarlas mensualmente 

al Centro de Procesamiento, en donde se emite el listado previo para revisión en 

la biblioteca, éste una vez corregido se devuelve al Centro para su validación. 

Por el momento la recuperación de información es parcial, pero se espera, una -

vez hechas las modificaciones al programa, recuperarla completamente de acuerdo 

a los requer•imi~ntos antes mencionados. 

Se calcula terminar con el análisis de Publicaciones Periódicas en 1985 y dejar 

establecido el procedimiento para el análisis de las revistas de reciente ad--

quisición. Como segundo proyecto está contemplada la catalogación.automatiz~da 

de las obras.monográficas. lo que beneficiaría grandemente las investigaciones y 

actividades de la Dirección de Estudios Históricos. Corno también se piensa ab~ 

car los ·demás procesos de la biblioteca y tareas administrativas para el mejor -

cumplimiento de los objetivos y metas fijadas. Se estudia ya la posibilidad de 

conexión con el SECOBI ( Servicio de Cc::insulta a Bancos de Información) p_ara un - . 

inter~ambio bibJioeráfico internacional. 

PROPUESTAS AL PROYECTO DE AUTOMATIZACION DE LA BIBLIOTECA "MANUEL OROZCO Y BERRA"· 
INAH - SEP. 

Durante el desarrollo del proyecto de automatización se han detectado principa! 

mente dos causas que han.retrasado el trabajo: la primera y la más importante -

es 1a dependencia técnica o sea con el Centro de Procesamiento, lo que hace lento 

el avence del proyecto,ya que por ~allas en el programa, limitaciones en el ---

tiempo disponible de la máquina, asignación de personal al proyecto según las -

prio~idades del Centro y dificu~tad en la comunicación de la línea, debido a lo 

saturado del sistema. 
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La segunda, es lo heterogéneo del equipo que participó en el análisis de los ---

artículos y que dificultó la uniformidad en la asignación de temas y en el re--

gistro de la información en las hojas de codificación; esto significa más horas 

de trabajo en la revisión y corrección de las hojas y, por lo tanto hasta el --

momento, sol·o es posible entregar 50C de ellas mensualmente al CPAR retrasando 

el término del proyecto. 

Por lo que se propone como alternativa: Primero,la adquisición ·ae una micro~--

computadora de uso exclusivo para la biblioteca con las características necesa--

rias al proye~to y con capacidad de conexión con otras bases de datos y recupe

ración rápida de información; por otra parte la contratación de un programador -

encargadc de la formulación 1 adecuación y actualización del programa con cono--

cimientos en biblioteconomía y en el proyecto mismo. que le permita entender --

las nec~sidades y darle flexibilidad a éste. Con esto se lograría la indepen--

d~ncia técnica esericial para darle fluidez al proceso, la capacidad de autopro~ 

gramación y autodeterminación. 

Segundo, la contratación del personal edecuado para realizar actividades de coµ! 

fica~ión 1 captura y revisión de la información accesada a la base de datos. EL 

equipo estará .formado por un programador, dos codificadores y un capturista, que 

seria · e'i mínimo de persc.nal requerido, y podrían participar en todo el proceso 

auxiliando en las áreas de mayor trabajo; estas personas serían bibliotecarios 

con especialización en comp~tación o bien técnicos en computación con conocimie~ 

tos .en biblioteconcmía. La ve.ntaja de contar con este equipo sería la ~if'orm.:Í.-

~ad de criterios para el análisis d~ las publicaciones, la secuencia lógica -~ 

que se obtendría en el proceso, se reduciría el márgen de error y así el tiempo 

invertido en ~evisiones 1 el material bibliográfico seria procesado en un tiempo 

más corto ya que el personal estaría avocado solamente a ello y, algo m9~ im--

portante eS que no.se ocuparían más horas de trabajo de los investigad~~es en --

tareas de. ·codificación. 
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7. EPILOGO Y PROPUESTAS GENERALES. 

Dentro de las :funciones de la Administración Públice. est.á la satis:f'acción de -

demandas y necesidades sociales, entre las que se encuentra la educación. Esta 

a su vez requiere de toda una; in.CraeE true tura de apoyo que le permita un ef'icie_!! 

te desempeño en la satisfacción de exigencias colectivas. 

Las bibliotecas soq parte inapreciable de esta infraestructura e igualmente ---

fuentes de información para la Toma de Decisiones, formulación de planes y pro-

gramas en la Administ.réción Públ.ica y apoyo a la investigación. 

No obstante la f'unción altamente social, educativa y cultural qt.1e desempeñan, no 

se les dá la aTención y el lugEr qce les corresponde. Su situación es crítica 

en todo2 aspectos: desconocimiento de lo que es une. bibliotecé•; ideas erróneas -

de bodegas de libros y atención deficiente de persor.as que atienden la bibliote

ca sin ser personal prof'esiont:,l y además f'al tá de conciencia; inexistencia del -

hábito de la lectura. en la gran m.;1yoría de la población a todoE" niveles; :falta 

de programas para creación y di:fusiór. de bibliotecas; "desinterés hacia ellas qL~e 

provccc además la escasa asignación de presupuestos que permitan adquirir mate-

rial bibliográfico. mobiliario y cubrir pago de personal prof'esional. mínimc-s -

para cumplir con su labor. 

Ante tal panorámica crítica se considera que: 

Es improrrogable la habilitación de progr~més qut:! cor:.i.emplen la creación de 

más y mejores bibliotecas. 

En la medida en que se dé pauta para la cr~ación de bibliotecas será el·au

me·nto del nivel educati"c..' de· los ciudadancs, y por lo tanto se logrará una 

mayor· ider.tidad de los grup<•Et sociales que compcnen la 

México. 

poblací.ón er. ---

Los recursos bibliográf'iccE ccn los que cuenta el país, ·deben aprovecharse 

óptimamente. La coordinación y uniricaciór: de esfuerzos contribuirá enor--
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mementc para contar con el apoyo bibliográfico firme que reclama el desarro

llo del país . 

La considerable generación de información, el acceso a ella y su disemina-

ción oportuna y conCiable requieren de técnicas automatizadas que ·aseguren 

su recuperación y faciliten su procesamiento; optimicen los servicios de ,.

la biblioteca y propicien una comunicación más estrecha con múltiples ba--

. ses de datos. 

Todos los mexicanos ter,emos el compromiso de contribuir en el desarrollo del -

país, con nuestra preparación y superación; estar informados de lo que sucede 

a nuestro alrededor nos dá •·otra panorámica de los acontecimientos y nos perm!_ 

te participar y ejercer nuestros derechos como ciudadanos. 

Una de los caminos al mundo de la información lo conforman las bibliotecas, que 

nos ofreCen sus servicios y satisfacen nuestras inquietudes de estudio, inves~ 

tigación, cultura, esparcimiento y recreación. Es necesario que las valoremos 

y ofrezcamos nuestro apoyo desde cualquier punto: estudiantes, investigadores, 

proI'esore·s, directivos, funcionarios, amas de casa, obreros y siempre como ciu;

dadanos. 



CONCLUSIONES: 

Las bibliotecas en México enfrentan diversos proble
mas: 

Falta de programas para la creación y difusión 
de bibliotecas. 

Las existentes son insuficientes y adolecen de 
múltiples fallas en su funcionamiento. 

Insuficiente diseininación de información y desco
nocimiento de qué son las bibliotecas. 

Acceso limitado a la información. 

Duplicación de esfuerzos técnicos. 

Aprovechamiento óptimo de los recuvsos bibliogr! 
:fices del país. 

Escaso personal prof~sional y mal retribuído •. 

PROPUESTAS: 

Se propone: 

Formulación de programas para bibliotecas en la Admi 
nistración Pública, a nivel de Secretarías de Estado 
y con énfasis en el sector educativo. 

Intensificar campañas de dilusión del libro Y ~as -
bibliotecas. 
Crear conciencia en los educandos, de las bibliotecas 
como un medio de cultura, promoción de f'ormación pro
resional, integración y recreación. 

Correspondencia entre número de escuelas y población 
estudiantil con las bibliotecas. 
Elevar el promedio de libros por habitante. 

Coordinación de sistemas bibliotecarios o estableci
miento de redes de bibliotecas que propicien el in
tercambio y se conjunten esfuerzos técnicos. 

Utilización de sistemas automatizados en las redes 
bibliotecarias; que permitan la cooperación en l~ ci!: 
culación de los acervos bibliotecarios, reduzcan gas
tos, tiempo y optimicen los servicios. 

Impartir cursos de capacitación al personal de las b! 
bliotecas en coordinación con las escuelas de Biblio
teconomía de la SEP y de la UNAM. 
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C U A D R O S y A N E X O S 



C U A D R O N• l 

NUMERO DE BIBLIOTECAS, VOLUMENES Y PERSONAL, POR ESTADO. 

E S T A D o N9 DE BI- N• DE VOLU-
BLIOTECAS LUMENES 

Aguascalientes 25 86,314 

Baja. California Nte. 35 126,693 

Baja California Sur 13 35,609 

Campeche 15 46,530 

Coahuila 61 272,503 

Colima 12 27,600 

Chiapas 34 67,269 

Chihuahua 33 193,017 

Distrito Federal 606 6'097,226 

Durango 26 94,357 

Guanajuato 79 337,340 

Guerrero 35 129,487 

Hidalgo 26 124,463 

Jalisco 97 754,685 

-·México (edo.de) 62 447,044 

Michaocán 61 274,4~9 

More los 16 271, 835 

Nayarit 14 23,996 

Nuevo León 69 395,778 

Oaxaca 52. 159,773 

Puebla 75 410,932 

Querétaro 16 78,631 

Quiiltana Roo 6 17,160 

San Luis Potosi 44 142,396 

Sinalou 26 86,177 

Sonora 57 236,188 

Tabasco 31 75,235 

Tamaulipas 40 149,140 

Tlaxcala 17 46,559 

Veracruz 100 409,421 

Yucatán 21 126,506 

Zacateca:s 23 72,004 

T O T A L 1,835 13'636,963 

Fuente: México. Secretaria de Educación Pública. Directorio 
República Mexicana. =Cecilia 9ulebra Vives. comp. 
SEP, =cl979= 2v. 

PARA LOS CUADROS DEL 1 AL 9. 

N• DE PER-
SON AL 
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270 

89 

176 

32 

8 

94 

52 

98 

53 

68 

21 

220 

40 

39 

6,007 

de Bibliotecas de la 
6a ed.= = México:= 



C U A D RO N• 2 

PORCENTAJE DE BIBLIOTECAS, VOLUMENES Y PERSONAL. 

E S T A D O BIBLIOTECAS VOLUMENES N• DE PERSONAL 

Aguascalien~es 1.4 % 0.6.% 1.2.% 

Baja Calif. Norte 1.9 .% 0.9 .% 1.2 % 

Baja Calif. Sur 0.7 % 0.3 % 0.3 % 

Campeche 0.8 % 0.3 % 0.4 % 

Coahuila 3.3 % 2.0 % 2.1 % 

Colima 0.7 % 0.2 % 0.3 % 

Chiapas 1.9 % 0.6 % 1.2 % 

Chihuahua 1.8 % 1.4 % 1.4 % 

Distrito Federal 33.1 % 58.5 % 55.0 % 

Durango 1.4 % 0.7 % o.a % 

Guanajuato 4.3 % 2.4 % 2.0 % 

Guerrero 1.9 % 0.9 % 1.0 % 

Hidalgo 1.5 % 0.9 % 0.7 % 

Jalisco 5.3 % 5.5 % s.o % 

México (Edo. de) 3.4 % 3.2 % 4.0 % 

Michoacán 3.3 % 2.0 % 1.7 % 

More los 1.0 % 2.0 % 0.5 % 

Nayarit 0.8 %· 0.2 % 0.8 % 

Nuevo León 3.8 % 2.9 % 4.5 % 

Oaxaca 2.8 % 1.2 % 1.5 % 

Puebla 4.1 ~ 3.0 % 3.0 % 

Querétaro 1.0 % 0.6 % 0.5 % 

Quintana Roo 0.3 % 0.1 % 0.1 % 

San Luis Potosí 2.4 % 1.0 % 1.6 % 

Sinaloa 1.4 % 0.6 % 0.9 % 

Sonora 3.1 % 1.7 % 1.6 % 

Tabasco 1.7 % 0.5 % 0.9 % 

Tamaulipas 2 .• 2 % l.l. % 1.1 % 

Tlaxcala 0.9 % 0.3 % 0.3 % 

Veracruz 5.4 % 3.0 % 3.7 % 

Yucatán 1.1. % O.l % 0.7 % 

Zacatecas 1.3 %· 0.5 % 0.6 % 



e U A D R o Nº 3 

BIBLIOTECAS POR TIPO Y POR ESTADO. 

E S T A D O PUB IDEB IDEM IDES GUB POD OI RE TOTAL 
2 3 4 5 6 7 8 

Aguascalientes 8 9 4 4 25 

Baja CaliL Nte. '10 12 8 5 35 

Baja Calif'. Sur 8 5 13 

Campeche 8 3 4 15 

Coahuila 20. 17 22 l l 61 

Colima 7 2 3 12 

Chiapas 19 3 5 4 3 34 

Chiahuahua 12 9 10 1 l 33 

Distrito Federal 75 47 86 139 110 121 9 21 608 

Durango 11 l 6 8 26 

Guanajuato 33 3 18 21 l 2 .l 79 

Gueri:-ero 14 2 7 12 35 

Hidalgo 13 1 10 4 28 

Jalisco 40 3 28 20 4 l 97 

México (Edo.) 21 4 14 20 3 62 

Michoacán 28 3 6 12 l l 61 

More los 8 5 4 l 18 

Nayarit 11 3 14 

Nuevo León 22 2 12 27 5 l 69 

Oaxaca 31 2 8 9 2 52 

Puebla 24 5 20 22 l 2 l 75 

Querétaro 9 2 4 l l 18 

Quintana Roo 2 3 l 6 

San Luis Potosí 12 2 9 16 5 44 

Sina1oa 24 17 14 2 57 

Tabasco 12 l 11 6 l 31 

Tamaulipas 16 9 10 l 3 l 40 

Tlüxcala 8 7 2 17 

Vcracruz 48 8 13 22 9 100 

Ytlcatán 8 2 3 8 21 

Zacatecas 8 6 8 23 

T O T A L 580 92 380 450 118 178 10 27 1,835 

l. Bibliotecas ·Públicas. :<. Adscritas a Instituciones de Enseñanza Básica. 3. En 
señanza Media. 4. Enseñanza Superior.. 5. Gubérnamentalea. 6. Privadas o de Orga= 
nis~os Descentralizados. 7. Organizaciones Internacionales. 8. Representaciones 
Extranjeras .. 



e u A D n o N• 4 
VOLUMENES POR TIPO DE BIBLIOTECA Y POR ESTADO. 

ESTADO 

Aguascalientes 
Baja Calif'. Ntc. 
Baja Calif'. Sur 
Campeche 
Coahuila 
Colima 
Chiapas 
Coihuahua 
Distrito Federal 
Durango 
Guanajuato 
Guerrero 
Hidalgo 
Jalisco 
México ( Edo. ) 
Michoacán 
More los 
Nayari t 
Nu~vo Le6n 
Oaxaca 
Puebl.a 
Querétaro 
Quintana Roo 
San Luís Potosí 
Sina1oa 
Sonora 
Tabasco 
Tamaul.ipas 
Tlaxcala 
Veracruz 
Yucatán 
Zacatecas 
TOTAL 

105,200 
45,457 

150,657 

P u n 

24, 552 
42.766 
27,473 
21,598 
86,918 
14,318 
57,835 
67,141 

2 1 743,208 
44,820 

112,533 
55,349 
74,087 

476,087 
81,417 

. 77,235 
34,157 
20,248 
56,937 
58,896 
53,904 
33,064 
6,231 

24,740 
30,074 
67,997 
2J.,598 
63,524 
20,274 

139,214 
42,983 
35,141 

4'716,319 

JDEB 
2 

2,603 

198, 681 
915 

16,288 
6,049 

525 
22,237 
6,744 
8,986 

4,uso 
14,163 
1,657 

16,674 
7,300 

10,150 
3,250 

722 

13,436 
3,623 

338,056 

IDEM 
3 

29, 130 
25,07°2 
6,136 
7,218 

90,693 
3,252 

16,386 
26,2G4 

G68,771 
G.054 

57,240 
21,298 
18,177 
84,593 
40,915 
47,956 
18,678 

42,676 
18,440 
45,058 
17,067 

6,126 
23,029 
13, 712 
20,347 
15,894 
19,648 
20,990 
60,657 
8,137 

14,472 
11504,286 

lDES 
4 

21, 712 
36,980 

17,714 
91,832 
10,030 

7,205 
93,424 

1 '300,368 
42,568 

135,644 
46,891 
31. 674 

1.51, 568 
310,468 

!34,235 
218,500 

262,442 
78,687 

279,138 
15,000 
4,803 

73,780 
33,599 

133,644 
32,021 
44,468 
5,295 

143,114 
71,760 
18,391 

4 1 306,955 

G U B 
5 

2,110 

913,392 

1,435 

500 

1,309 
1,200 

4,742 

3,000 

927,688 

P O D OI 
6 7 

10,920 
22,075 

750 

- 3,260 
800 

l '•tll ,064 

11,200 

4,700 
7,500 

600 
500 

10,073 
2,093 
3,80') 
5,000 

10,699 
800 

6~200 
5,000 

15,000 

53,000 

4,000 
l '659,034 ••• 

RE 
8 

1'0TAL 

86,314 
126 ... 893 

35,609 
46,530 

272,503 
27,600 
87,289 

5,388 193,017 
1as, 544 a 1 097, 22a 

94,357 
3,000 337,340 

129,587 
124,463 

15,000 754,685 
447,044 
274,469 
271,835 
24,298 

9,487 395, 778 
159, 773 

11,049 410,932 
78,631 
17' 160 

142,398 
86,177 

236,188 
75,235 

3,500 149,140 
46,559 

409,421 
126,506 
72,004 

233,968 13'836,963 

1. Bibliotecas Públicas. 2. Adscritas u Inst. gnseñanzn Básica. 3. Enseñanza Media. 
4. Enseñanza Superior. 5. Gubernamentales. 6. Privadas o de Organismos Descentralizados. 
7. Organismos Internacionales. 8. Representaciones Extranjeras. . 



C U A D R O Nº 5 

RELACION ENTRE LAS ESCUELAS PRIMARIAS y LAS BIBLIOTECAS PUBLICAS Y DE ENSEÑAN 
ZA BASICA, POR ESTADO. 

ESTADO N.O. ESCUELAS N.O. DE BIBLIOTECAS RELACION 
PRIMARIAS PU!J !DE~ TOTAL ESCUELAS 

2 3 BIBLIOTECAS 

Aguascal~entes 232 8 8 29 

Baja Calif. Nte. 551 10 10 55 

Baja Calif'. Sur· 159 8 8 20 

Campeche 285 8 8 36 

Coahuila 933 20 20 47 

Colima 123 7 7 18 

Chiapas 701 19 3 22 32 

Chihuahua 791 13 13 61 

Distrito Federal 2,458 75 47 122 20 

Durango 636 11 12 53 

Guanajuato 1,764 33 3 36 49 

Guerrero 813 14 2 16 51 

Hidalgo 558 13 l 14 40 

Jalisco 2 ,271 40 3 43 53 

México (Edo.) 1,199 21 4 25 48 

Michoacán 1,402 28 3 31 45 

More los 229 8 8 29 

Nayarit 331 11 11 30 

Nuevo León 1,154 22 2 24 48 

Oaxaca 2,217 31 2 33 67 

Puebla 1.089 28 '5 33 67 

Querétaro 444 10 2 12 37. 

Quintana Roo 72 2 .2 36 

San Luis Potosi 753 12 2 14 54 

Sinaloa 864 10 1 11 78 

Sonora .743 24 24 30 

Tabasco 1,011 12 1 13 66 

Tamau1ipas 1,055 16 15 66 

Tlaxcala 75 8 8 9 

Veracruz 2,738 48 8 56 49 

Zacatecas 614 8 8 77 

Yucatán 426 8 2 l.O 43 

T O T A L 28,691 586 92 678 42 
• 2. Bibliotecas Públicas .. 3 • Adscritas a Instituciones ·de Enseñanza Básica. 



c u AD R O N._ 6 

BIBLIOTECAS POR TAMANO y POR ESTADO (Mayores y menores de 500 volúmnes). 

E S T A D O NUMERO DE BIBLIOTECAS TO T AL 
Mayores de 500 Menores de 500 

Aguascalientes 25 25 

Baja Calif. Nte. 35 35 

Baja Calif. Sur 13 1 14 

Campeche 15 1 16 

Coahuila 61 10 71 

Colima 12 12 

Chiapas 34 22 56 

Chihuahua 33 6 39 

Distrito Federal 608 33 641 

Ourango 26 13 39 

Guanajuato 79 13 92 

Guerrero 35 13 48 

Hidalgo 28 8 36 

~ .. Jalisco 97 17 114 

México (Edo.) 62 13 75 

Michoéicán 61 15 76 

More los 18 5 23 

Nayarit 14 2 16 

Nuevo.León 69 15 84 

Oaxaca 52 181 233 

Puebla 75 57 132 

Óuerétaro 18 3 21 

Quintana Roo 6 6 

San Luis Potosí 44 7 51 

Sinaloa 26 7 33 

Sonora 57 10 67 

Tabasco 31 13 44 

Tamaulipas 40 11 51 

Tlaxcala 17 2 19 

Veracruz 100 39 .139 

Yucatán 21 21 

Zacatecaa 23 23 

T O T A L , 1,835 517 2,352 



c u A D R O NSL 7 

RELACION ENTRE LAS ESCUELAS PRIMARIAS Y LAS BIBLIOTECAS PUBLICAS Y DE ENSEÑAN 
ZA BASICA, POR ESTADO. 

E S T A D O N"- ESCUELAS N .. DE BIBLIOTECAS RELACION 
PRIMARIAS PUB IDEB TOTAL ESCUELAS 

2* 3• BIBLIOTECAS 

Aguascalientes 232 8 8 29 

Baja Calif. Nte. 551 10 10 55 

Baja Calif. Sur 159 8 8 20 

Campeche 285 8 8 36 

Coahuila 933 20 20 47 

Colima 123 7 7 18 

Chiapas 701 19 3 22 32 

Chihuahua 791 13 13 61 

Distrito Federal 2,458 75 47 122 20 

Durango 636 11 12 53 

Guanajuato 1, 764 33 3 36 49 

Guerrero 813 14 2 16 51 

Hidalgo 558 13 14 40 

Jalisco 2,271 40 3 43 53 

México (Edo.) 1,199 21 4 25 48 

Michoacán 1,402 28 3 31 45 

More los 229 8 29 

Nayarit 331 11 11 30 

Nuevo.León l,154 22 2 24 48 

Oaxaca 2,217 31 2 33 67 

Puebl.a . 1,089 28 5 33 33 

Querétaro 444 10 2 12 37 

Quintana Roo 72 2 2 36 

San Luis Potosí 753 12 2 14 54 

Sinaloa 864 10 1 11 78 

Sonora 743 24 24 30 

Tabasco 1,011 12 1 13 66 

Tamaulipo.s 1,055 16 16 66 

Tlaxcala 75 8 9 

Vera cruz 2,738 48 8 56 49 

Yucatán 426 8 2 10 43 

Zacatecas 614 8 77 

T O TAL 28,691 586 92 678 42 

• 2. Bibliotec_as Públicas • 3. Adscritas a Instituciones de Enseñanza Básica. 



CUADRO N"- 8 

RELACION ENTRE LAS ESCUELAS PRIMARIAS Y LOS VOLUMENES CONTENIDOS EN LAS BIBLIOT! 
CAS PUBLICAS y DE ENSEÑANZA BASICA, POR ESTADO. 

E S T AD O N"- ESC.PRf N"- DE VOLUMENES RELACION VOL~ 
MARIAS. PUB IDEB TOTAL MENES/ESC. 

2• 3• 

Aguascalientes 232 24,552 24,552 106 

Baja Calif. Nte. 551 42,766 42,766 78 

Baja Calif Sur 159 27,473 27,473 173 

Campeche 285 21,598 21,598 76 

Coahuila 933 86,918 86,918 93 

Colima 123 14,318 14,318 116 

Chiapas 701 57,635 2,603 60,436 86 

Chihuahua 791 67,141 67,141 65 

Distrito Federal 2,456 2'743,208 196,681 2,941,889 1,197 

Ourango 636 44,620 915 45,735 72 

~uanajuato 1, 764 112,533 16,288 128,821 73 

Guerrero 813 55,349 6,049 61,398 76 

Hidalgo 556 74,087 525 74,612 134 

Jalisco 2,271 476,067 22,237 498,324 219 

México (Edo.) 1,199 81,417 6,744 66,161 73 

Michoacán 1,402 77 ,235 8,986 86,221 61 

More los 229 34,157 34,157 149 

Nayarit 331 20,248 4,050 24,298 73 

Nuévo León 1,154 56,937 14,163 71,100 61 

Oaxaca 2,217 58,896 1,657 60,553 27 

Puebla. 1,089 53,904 16,674 70,578 65 

Querétaro 444 33,064 7,300 40,364 91 

Quintana Roo 72 6,231 6,231 87 

San Luis Potosí 753 24,740 10,150 34,890' 46 

Sinaloa 864 30,074 3,250 33,324 39 

Sonora 743 67,997 67,997 92 

Tabasco l,011 21,598 722 22,320 22 

Tamaulípas 1,055 63,524 63,524 60 

Tlaxcala 75 20,274 20,274 270 

Veracruz 2,738 139,214 13,436 152,650 56 

Yucatán 426 42,983 3,626 46,609 109 

Zacatecas 614 35,141 35,141 57 

T O TAL 28,691 4'716,319 338,056 5 1 054,375 176 

• 2. Bibliotecas Públicas. 3. Adscritas a Instituciones de Enseñanza Básica. 



CUADRO N"- 9 

RELACION ENTRE LA POBLACION MAYOR DE DOCE AÑOS CON PRIMARIA Y LAS BIBLIOTECAS PU 
BLICAS DE ENSEÑANZA BASICA Y MEDIA, POR ESTADO. 

E S T A D o POBLACION MAYOR 12 N.!1. DE BIBLIOTECAS RELACION PO 
AÑOS CON PRIMARIA PUB IDEB IDEM TOTAL BLACION/BI:: 

2* 3* .4* 
BLIOTECAS 

Aguascalientes 77,316 8 9 17 4,548 

Baja Calif'. Nte. 292,900 10 12 22 13,314 

Baja cali:f. Sur 30,819 8 5 13 2,371 

Campeche 53,921 8 3 11 4,902 

Coahuila 333,178 20 17 37 9,005 

Colima 38,156 7 2 9 4,240 

Chiapas 97,618 19 3 5 27 3,615 

Chihuahua 354,486 13 9 22 16,113 

Distrito Federal 2'484,298 75 47 86 208 11,943 

Duran~o 114,199 11 6 18 6,344 

Guanajuato 328,894 33 3 18 54 6,091 

Guerrero 151,043 14 2 7 23 6,567 

Hidalgo 112,477 13 1 10 24 4,686 

Jalisco 664,872 40 3 28 31 9,364 

México (Edo.) 693,540 21 4 14 39 17,783 

Michoacán 228,920 28 3 16 47 4,871 

More los 114,486 8 5 13 8,807 

Nayarit 79,208 11 3 14 5,658 

Nuevo León 594,674 22 2 12 36 16,519 

Oaxaca 265,527 31 2 8 41 5,013 

Puebla 369,228 28 5 17 50 7,385 

Quintana Roo 11 ,862 2 3 5 2,372 

San Luis Potosí 160,324 12 2 9 23 6,971 

Sinaloa 225;755 10 1 3 14 16,197 

Sonora, 242,457 24 17 41 5,914 

Tabasco 71,432 12 l 11 24 2,976 

Tamaulipas 395,038 16 9 25 1,581 

Tlaxcala 26,308 8 7 15 1,754 

Veracruz 537, 260 48 8 13 69 7,786, 

Yucatán 111,055 8 2 13 23 4,828 

Zacatecas 70,675 8 6 14 5_,048 

T O T A L 9'338,636 586 92 307 l,065 5,169 

* 2. Bibliotecas Públicas. 3. De Inst. de Enseñanza Básica. 4. De Inst. de En-
señanza Media. 
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A N E X O 3 

Lunes 8 de agosto de 1983 DIARIO OFICIAL ·23 

La ser se rcscrv:i e] derecho de rechazar las proposiciones que no reúnan las coriclic!o?es 
establecidas en el pliego de requisitos. · ··_. 

C) Visi.ta de la Obra: . · 
La .visita para mostrar el _si.tio donde se reahza:~ 1~ obra será el di_a 2.5 de agost~ ~las 9:00 

horas en Ja Residencia llttunicJpaJ de Ay!.ltla, l\turuc1p10 de Ayutla, ubicada en.domictlio con°"' 
ci.do en Ayut!a. Oaxaca. ·· . 

D) Fecha de Concurso: · · 
· La presentación y apertura de proposiciones se realizará los dlas Y. horas lndic!;idaS en Ja 

relación anterior en la Sala de Juntas del Centro SCT ( 19) Oaxaca, ubicado en el Km. 6.!"a.llll-
. rretera Cristóbal Colón, tramo: Oaxaca-Tchuantepec. · · · 
· En las mismas sesiones se informará Ja fecha en que se emitirá el fallo corres~ndiente. 

La Secretaria con base en su presupuesto y en el análisis de las proposiciones admitic4\s. 
emitirá el dicta~en en que.se fundará el fallo, mediante el c:ual se adjudi~'!rá el contra!'! a la 
persona física o moral que de entre Jos proponentes que reunan las cond1c1ones necesanas y 
garanliceil· salis!actorlam~nte ~ cumpliJT.lt!!nto del contrato y Ja ejecución d_e la obra, pre-
sente la propuesta más baja. - · ·· · 

México. o. F •• a 4 de agosto de 1983.-EJ Director Genera) de Caminos i:turales, Mariano 
C::i.rreón Girón.-Rúbrica. · 

SECRETARiA DE EDUCACION PUBLICA 

Decreto por el que el Ejecutivo Federai. PQr con:. 
dueto de Ja Secretaria de Educación Pública, 
propondrá a Jos Gobiernos estatales la cele
bración de acuerdos de coordinación en el 
marco de los Convenios Urücos de Desarro
llo, establecer un Comité Con~ultl\'o p:ira la 
Descentralización Educativa. -
AJ margen. un seno con el Escudo Nacional, 

que dice: Estados Unidos l\fexicanos.-Presi· 
dencia de la República. . : - . 

,;o.UGIJEL DE LA l'lJÚ>RID 11., Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos l\fexicanos, 

· ~~~r~fc~~~~~;'l~ 'l:.,';,.,"t'i'iu~Ó~e;~ll~i!~ªd~~~ 
Es~dos Unidos ?\fcxicanos, y con fundamento en 
los artfculos 22 y 38 de la Le) Orgánica de la Ad
ministración Pública Federal y 29 de la Ley Fe-
deral de Educación y . - · . . 

• CONSIDERANDO 
Que Ja educación y la cultura han desempe

ñado un papel determinante en la lucha histónca 
de l\téxico por alcanzar una forma de organiza· 
ci6n civil y un sistema ~lltico y económico basa· 
dos en la libertad y en Ja igualdad; . 

hará que la decisión descentralizad~ra se Inicie 
~f. r el camino más seguro: la identificación con 
os Estados, con las regiones y con las localida

. des, del proceso de mayor influencia en la forma
ción de las conciencias. el sentimiento de perte
nencia "! valoración del origen· 

Que en los Com:enios Untcos de Desarrollo 
celebrados entre el Ejecutivo Federal y Jos Eje
.Jtivos estatales, las partes, a erecto de impul· 
sar la ejecución de acciones y de programas na· 
cionales de carácter prioritario, se han compro
metido a establecer las bases, lineamientos y 
mecanismos que se requieran. con el objeto de 
transferir al Gobierno del Estado y con la lnter· 
vención de éste a los Municipios, Jos servicios de 
educación, asf como los recursos financieros co-
rrespondientes, consen·ando el Gobierno Fede
ral ia., funciones rectoras y de evaluación; 

Que la descentralizadón educativa ha sido 
entendida como un proceso cuyo desarrollo re
querirá de la puesta en práctica de un programa, 
que contendrá In~ estrategias y b.~ :::eciones que 
se darán en diversas rases para concluir con la 
transferencia a los Estados de la Recublica de 

Que la descentralización de J:i vida nacional los servicios educativos referidos; .. 
. es u.na orientación de gobierno que forma parte · 

de nuestro Proyec.to Nacional; . Que la elabora!'ión de. dicho programa· re-
• quiere el más amplio estudio y el análisis de los 

Que la descentralización de la Educ:lción bá· º wversos factores jurídicos pedagógicos admi· 
.s~ca Y normal aparece establecida en el Plan Na· nistrativos y laborales que' la dcscentral.i1.acidn 
c1onal de Desarrollo como linea fundan-·"ntal de involucra· . · 
acción, para mejorar la eficiencia y cali':3d de Ja '" · · 
educación y auspiciar Ja participación .:!e Ja co-- Que. desde esta rase del proceso, reSulta ne. 

.. munidad y como instrJmcnto decisivo t.'n Ja ms.. ccsaria la participación de los Gobiernos de los 

. minución y eventual eliminación de pcn.istentes Estados a fin de conocer sus puntos de vista, ·ex-
desigualdades entre regioncS y seres hlL na nos· pcriencias y recomendaciones previamente a ta 
se fortalecerá asf el Ccderalismo y se csti;,11Wará decisión de transferir los scr...-icios de educación. 
el desarrolJo regional: · ... . básica y n~rmal a sus ámbitos de competencia; 

Que,· según To esiablece el propio Plan: la Que; de· igual m:rnera, es indli.pensable la 
transferencia a los Estados de los sen·icios cG- participación de los trabaj3dores de la educa
rrcspondientcs a ta educació11 b;isica y normal ción en el oroceso de desce.rilratización cducaU· 
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\11 sobre todo en cuanto existe el cómproiniso de dicnte,y.analiz..arla corripar.1ti..-amcnte cun 
resP,,!ar sus derechos lndi\'iduales y colecli\'os; el sistema educal!\•o estatal de Jos mismos · 
· ·. He tenido a bien expedir el siguiente ni\'eles. :· . • . · · : . 

• ~ · : · ·0· ECRETO · . .-·.. c).-Lle\'ar a cabo los estudios n~ccsar1os res· 
· pecto de las soluciones que habro'ln de d.y-

. ·; Arliculo 10.-El Ejecutivo Federal, por con· se a los aspectos adminislrati\'OS, fi!lanc;1e-. 
dueto de la Secretarla de Educación Pública pro, ros pedagógicos y laborales, que 1mphca 
poñdrá a los Gobernadores de los Estados la ce, . Ja descentralización cducath·a en la enU· · 
leb"ración de acuerdos'de coordinación en efmar- . dad correspondiente.. . . . . . : ~ · 
co:de los <:onvenios Unicos de Desarrollo, en dl.-Formular al Ejecutivo Federal, por con· 
cuyos contenidos se prevea: .. dueto de la Secrelarla de Educacion Públl· 

· J.-EI establecimiento de un Comité Con~u.l· ·ca, ras recomendaciones proc.e~cntcs S\> 
tivb par.:i !a Dcsccntraliza,Pión Educali\·a, en ca· bre Ta transferencia de Jos sen·1c1os educa. 
da· entidad fEodcrath·a, para el c:.tudio de la th·os a ta entidad ft:dcraUva. 
transíercnci3 a Jos Gobiernos de los Estados de Articulo '1o.-Se modifica el Rrglamcnto de 
Jos· servicios de educación preescolar, primaria, ta Secreta.ria de Educación Pública para rcorga· 
secundaria y normal que actuaJmcnte presta la nizar tas dclcgacionCs generales, de tal manera 
Federación. .. · · que. conscn·ando susJuncion~ actuales Y ~ª!""' 

II.-En ca'so de conven.irse, ~1 Comité se in· biando su denominación a Umdades de Scrv!ct~ 
. tei¡rarla de la siguienle manera: . Educativos a Descentralizar, se lle\'en a cabO los 

· cambjos internos, dentro de sus pre\"isiones pre-
: aJ.-Presidcnte._el C. Gobernador del Esb· su¡mcstalcs, que requiera el proceso de deseen• 

do: · . . . .. ' tralización. . : " . · 
bl.-Secrctariado Técruco, que estarla a · Articulo 3o.-Se modifica el Reglamento In· 

cargo del Representante de la Secretarla de . ferio; de la Secretarla de Educación Püblica pa· 
Educación Pública. ' ' · ra crear una Coord.lriaCión .General para la Des
. cl.-\'ocales •. el representante de la Secreta· centrafüación Educa Uva, que tendrá como fun· 
ria de Programación y Presupuesto, el represen- ción auxiliar al titular de la misma en Ja ejE>CU· 
tante del Instituto de Seguridad )''Servicios So. ción de las medidas <¡ue Tf'QUiera el procC'so de 
ciafcs de los Trabajadores del Es'tado OSSSTEJ descentralización y eJercer las alribucione' c.¡ue 
y un representante de] Estado que seria el encar- tenia<:on!eridas Ja Dirección General de Dl"¡t"!;3· 
gado de Jos servicios educati\"OS en la entidad.. . d s ta b"én J· o· · 
Asimismo, se in\'it.aria a participar como \'ocal a ~~~~:i ~:n~~}fd~ex~v~ cl~inisTra1th·r. cy J~ 
un representante secciona] del Sindicato Ñacio- Dirección General de Eniacc y Coordjnacior. pa
nal de Trabajadores de la Educación, pudiendo ra ap-0yar las tareas de dicha Coordinación Ge. 
acreditarse rPás vocales en caso de que existan neral. Estas .modilicaciones se harán dentro de 
\'arias secciones sindicales en la entidad. las pre\"isioncs prc.supues.talcs de ta Secrf"~:tia.. 

Para el estudio particular de ciertas mate-
rias, se podrá invitar sin que formen parte del · TRANSITORIOS 

. Comité, a represerllantesº de otras instituciones, ARTICULO PRllllERO.-EI presente d-·cre-
asocfaciones, o personas vincu)adas a Ja educa· to entrará en vigor el dia siguiente al de s1:1 _¡~:ibli· 
ción básica y normal.· · .. cación en el Diario Oficial de la f;ederacion . 
. . JII.-Los Comités tenclrlan las _siguienteo ARTICIJLO SEGU!l;DO.-S<?guiril.n en ,·igor 

~run_ciones: · · las disposicion~ administrativas ~e ?ºS~ opou-
·a).-Fungir como órgano de consulta. del ~ gana Jo dispuesto en este dec:re~.. . 

bieruo Federal y delas entidades fcderati- · Dado-¡;,, la ·Ciudad de México, Dislrito Fede
\·as"de Ja República en el proceso de des-. ral,a los tres dlas del mes de agosto de mil nove
centralización educath":l. · ·. cientos ochenta y tres.-~Iisucl de la !\ladrid 

bi..,-Recabar toda Ja informacióñ necesaria re- Jlurfado.-Rúbrica.-El Secretario de Progra· 
Jacionada con los servicios educali\ros de ·· mación y Presupuesto. Carlos Salinas de Gori.. 
nh·el básico y normal que imparte la Fede- · ri.-Rübrica.-EI Secrelario de Educación Púo 
ración en 1~ entidad federativa corrcspon- blica, :Jesüs Re.)·es llerolcs.-Rübrlca. • 

SECRETAR!~ DE LA ~EF~RMA, AGRARIA.:· 

SoTicitud de Cxpropiacióri. de terrenos pertene
ci<lntcs al ~blado denominado YautepeC, 
ubicado en el l\tunicipio del mismo nombre., · 

_ !\tor. · · . · 

··Al margen ·un ºsello con el Escudo NncciMI. 
que dice: Estados Unidos :r.te.xicanos.-Secrcta- • 
ria de la Reforma .Agraria.-Dirección General 
de ProcedimicntOs Agrarios.-Subdirección de · 
PJ~ncaci6n Y Orc;Jcnamicnlo TerritoriaL-Hd.: 

XV·209·B:-E'x~iente Kum.: 64ss1c.F.E..-
4BJ65Z.. ·'·: ~·. . • · .•· .. ' 

..-\SUNTO:- ·Se solicita se sir\·an P~blÍcar Ja soli ... 
. citud de expropiación que se acompaña. 

C. Lic. Alejandro Sobarzo Loaiz.a, ·. 
Director General de Gobcrnnción. 
Secrct.:lria de Gobez·nación. 
Bucareli Número 99. 
Ciudad. · 
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CONVENIO DE PRODUCCION, ENTRE EL CENTRO DE PROCESAMIENTO ARTURO ROSEBLUETH Y LA 
BIBLIOTECA "MANUEL OROZCO Y BERRA", D.E.H. - I.N.A.H. 

RECEPCION DEL MATERIAL: 

Fichas de boletín. 

500 formas por envío mensual, 4800 registros aproximadamente. 

ENTREGA DEL MATERIAL: 

Listado de fichas bibliográficas ( por folio, mensual). 

Listado de captura (mensual). 

Listado de entrada por lote. 

Listado acumulativo de entradas (Trimestral) en hojas stock 15" x 11 11 1 tanto. 

Microfichas 1 (original) trimestral. 

Listado por entradas. 

Listado por Título. 

Listado por temas. 

Listado por autor. 

Listado por serie. 

CLAUSULAS: 

En caso de cambios al compromiso establecido por parte del usuario, éste deberá 

solicitarlo por escrito al Director de Producción. 

Los inlormes respecto al avance de los compromisos sólo serán proporcionados 

por-el Departamento de Control de Producción. 

El Centro de Procesamiento Arturo Rosenblueth no absorberá los retrasos en la 

entrega de información y/o material para la producción, por parte del usuario. 

El retraso en el envío de la información y/o material para la producción. por 

parte del usuario, ocasionará una.recalendarización de las fechas de entregas--



por parte del SPAR, de acuerdo con sus cargas de trabajo. 

La información fuente y/o material de producción recibida, que no se encuentre 

en condiciones de ser procesada, será devuelta al usuario. 

Las entregas de información y/o material para la producción por parte del usua-

rio, serán de acuerdo con los horarios y días marcados en el calendario.estable 

cido. 

Las entregas de producción por parte del SPAR, serán de acuerdo.con los horarios 

y días marcados en el calendario establecido. 

Toda información fuente y/o material para 1a producción deberá ser registra~o en 

la mesa de Control de Producción. 

CONDICIONES: 

Se.recibirá una recepción por lote programado. 

Los lotes de formas vendrán clasif'icados y ordenado's, de acuerdo al tipo de i,!!. 

~ormación que éstos contengan. 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES PARA LA CAPTURA Y PROCESAMIENTO DE INFORMACION. 

Correc~iDn a la bes-e de dates del Si::;.tcr:i:::l .. Boletín !libliogrilfico" .. 

Fecha de ~ecepcién de información a corregir 

Fecha de entrega a base de datos corregida 

Actualización de la base de datos: 

a) 500 f'ormas de boletín bibliográfico cada mes. 

b) 9 registros por forma de 80 pos±Ciones. 

e) 4800 registros promedio a capturar. 

23 Dic. 1983. 

30 Ene. 1984. 

d) l recepción por mes, primer lunes de cada mes .. 

e) Calendario de actividades. 



RECEPCION CANTIDAD APROX. FECHA DE FECHA DE ENVIO DE 
N• FORMAS REGIS. RECEP. ENVIO MICROFICHAS 

l. 500 - 4800 6 Fcb. 84 24 Feb. 84 
2 500 - 4800 5 Mar. 84 20 Mar. 84 
3 * 500 - 4800 2 Abr. 84 24 Abr. 84 2 May. 84 
4 500 - 4800 7 May. 84 23 May. 84 
5 500 - 4800 4 JUn. 84 19 Jun. 84 
6 * 500 - 4800 2 JUl. 84 l.7 Jul. 84 24 Jul. 84 
7 500 - 4800 6 Ago. 84 21 Ago. 84 
8 50(; - 4800 3 Sep. 84 18 Sep. 84 

9 * 500 - 4800 l. Oct. 84 17 Oct. 84 24 Oct. 84 
10 500 - 4800 5 Noc. 84 21 Nov .. 84 
ll. 500 - 4800 3 Dic. 84 21 Dic. 84 
12 * 500 -4800 3 Ene. 85 25 Ene .. SS l. Feb. 85 

Ob~ención ~~ Microfichas. 
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